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P C I  I T  I C  A
P I M C G P A I I C / V

Por el DR. PRIMITIVO DE LA QUINTANA

EN ningún fenómeno se manifiesta 
con tanta intensidad el signo de 
una política como en el demográ­
fico, y si no se obtienen en un pe­

ríodo corto resultados apreciablcs, al me­
nos queda siempre como huella clara y 
perdurable en la legislación y en la polé­
mica la actitud que frente a él se adoptó. 
Es característico observar cómo en uno 
de los aspectos del problema, la disminu­
ción de los óbitos, existe una concordan­
cia perfecta en las más distintas concep­
ciones políticas e ideológicas. Por el con­
trario, cuando del factor natalidad se tra­
ta, la distinción no sólo aparece clara, 
sin que una separación abismática se es­
tablece entre los que sólo luchan y  pro­
pugnan soluciones para conquistar el bien­
estar material y  los que, siguiendo el ca­
mino más difícil, sienten en la voz de su 
conciencia la llamada del deber y  de la 
responsabilidad ante Dios, que les mues­
tra cu el bien social un espejo de la cari­
dad cristiana y  un medio de perfecciona­
miento espiritual. Simbólica ejecución del 
santo canciller Tomás Moro por no con­
sagrar con su consentimiento la ruptura 
del reglo matrimonio, que marcaba asi­
mismo la quiebra del Sacramento y  la le­
gitimación do una moral pública egoísta y 
anticristiana, en la que el vinculo familiar 
que conserva y transmite el vigor de la es­
tirpe y  el potencial demográfico quedaba 
desgarrado y  sangrante como su cabeza, 
que trágicamente reflejaban las aguas del 
Támesis.

Igual sucede cuando de mejorar la ca­
lidad hereditaria se trata. JLa sensibilidad 
espiritual y política de unos parece ; er- 
clUr menos hondamente el sentido de la 
personalidad y  de la dignidad humanas 
que la de otros. La conformidad es abso­
luta en la necesidad de la preocupación 
eugenéílca, pero la disparidad es infran­
queable en cuanto a los métodos emplea­
dos. Nuestro sentido católico siente re­
pugnancia instintiva arde cualquier méto­
do de eliminación eugénlr~ de los antiso­
ciales, de conservación ordenada de las ce­
pas mejores. La Iglesia subordina siem­
pre cualquier fin ei-gcnloo al fin supremo 
del hombre, y  condena, por consiguiente, 
el certificado prenupcial, con la consi­
guiente e imicáción cal derecho al matri­
monio, asi como todo intento de esteri­
lización preventiva. La coacción legal es 
inadmisible. Otra cosa es el certificado 
médico prematrimonial Informativo, que 
tiende a la disuaclón voluntarla del ma­
trimonio en los individuos enfermos o con­
tinuadores de determinadas taras. I*or 
otra parte, el ambiente puede sustituir a 
las leyes de la herencia y  modificar el 
complejo psiquico y  somático del hombre, 
y, actuando sobre varias generaciones, 
mejorar la estirpe, haciendo desapare­
cer determinados caracteres desfavorables 
formados bajo la influencia adversa de 
este ambiente.

La política demográfica positiva, que 
acrecienta el número, no es ningún fac­
tor disgenético, como se ha venido dicien­
do, sino que, por el contrario, provocando 
un mayor número de combinaciones po­
sibles entre los genes, da lugar también 
a un mejoramiento cuantitativo. Solamen­
te se requiere que esta política demográ­
fica no sólo se ocupe de acelerar el mo­
vimiento de población en un sentido di­
námico, a través de los nacimientos, los 
matrimonios y  la evitación de las muer­
tes, sino que procure el mejoramiento de 
las condiciones higiénicas y  fisiológicas 
en toda la Nación.

En Espafia, afortunadamente, tenemos 
en marcha una gran política demográfica, 
merced a  la preocupación y  al Impulso 
vigoroso del Caudillo, que con su palabra, 
su deseo y  su acción la anima constante­
mente. Esta política requiere la canaliza­
ción en un sentido determinado de una 
cantidad tan grande de aspectos y  pro­
blemas de la vida nacional, que realmen­
te abarca casi la totalidad de las mani­
festaciones y realizaciones del pensamien­
to político en cuanto éste se traduce en 
cualquier tipo de legislación o de crea­
ción de instituciones que de manera más 
o menos radical afecten a la entraba del 
pueblo en lo socio!, lo económico o lo 
moral.

Cuando en el pensamiento político está 
profundamente arraigada, a numera de 
fermento vivificador, la Idea do que la pa­
tria no representa solamente una qpalidad 
territorial y  geográfica, sino que es un 
destino común, quo encuentra su unidad 
en el tiempo y  en él ha de cumplir una 
misión, surge potente el sentimiento de 
la necesidad dé'La estirpe, como i"»» mtia 
de continuidad, y  se aspira, en consecuen­

cia, a que ésta sea numerosa, sana y  ro­
busta. Asi se adquiere la conciencia de­
mográfica, y su presencia se acusa al ha­
cerse la regulación política de todos los 
fenómenos sociales y  económicos, y  más 
ostensiblemente aún en la creación del 
clima psicológico y moral, que condiciona 
el acrecentamiento más rápido posible de 
la población.

Indudablemente, está claro hoy día que 
la voluntad de pervivencia de los pueblos 
es capaz de determinar su crecimiento; 
pero cuando se trata de precisar en el 
•erreno de los hechos prácticos el desen­
volvimiento de esta voluntad es preciso 
• “usar que asi como en la limitación del 
número de óbitos ios programas sanita­
rios pueden precisarse y  sus resultados 
hacerse ostensibles con una fuerte acción 
de gobierno, el aumento de la natalidad, 
en cambio, si bien es posible con un sen­
timiento nacionalista exacerbado para de­
terminadas áreas sociales, solamente el 
despertar de la conciencia moral puede 
trascender a dimensiones nacionales más 
extensas, aunque es preciso evitar hasta 
donde sea posible toda oposición profun­
da entre los intereses individuales, cen­
trados en la familia, y  los colectivos como 
nación. En este sentido, toda política de 
población lia de cuidar con esmero el so­
porte económico que permita el. bienestar 
del pueblo, concediendo una gran aten­
ción a su distribución interna sobre la to­
talidad del territorio nacional en relación 
con las fuentes de riqueza que puedan ser 
desarrolladas.

Al Instituto de Colonización le corres­
ponde un gran servicio dentro de la po-

cada vez más a amplias zonas geográfi­
cas y  sociales. Está bien que para com­
batir este mal tratemos de evitar las po­
sibles determinantes económicas y socia­
les; pero no debemos fiar mucho en que 
éstas puedan contrarrestar lo que muchas 
veces es una postura moral y psicológica, 
que solamente es posible corregir con un 
tratamiento de esta índole. La restaura­
ción del sentido familiar, católico y es­
pañol que aparece en toda la legislación 
del Caudillo, es el mejor presagio del éxi­
to. La política demográfica tiene una par­
te de apostolado y de modificación de la 
conciencia colectiva; pero es en la Intimi­
dad de la conciencia individual donde pue­
de el sacerdote, en nombre de intereses 
m ás altos, siguiendo 1 a s consignas de 
León X m  y  las de I’ ío XI, principalmente, 
con la gran Encíclica «Casti connubil», 
atajar el mal.
^  En la político, nuestro Movimiento ha 
creado como timbre de honor el renun­
ciamiento a la cómoda postura de ir sor­
teando el preseu.e de manera vacilante 
ante la presión temerosa de un porvenir 
incierto por la más difícil, pero llena de 
grandeza, de enfrentarse decididamente 
con el futuro que se ambiciona crear; esto 
determina un deseo de tensión demográ­
fica. En los pa:ses que han sabido man­
tener fuerte esta tensión, la natalidad ha 
subido en aigún grado; pero es prematuro 
pensar si esto puede ser permanente y 
si se pueden conseguir masas suficientes 
de personas que sientan hasta la Intimi­
dad profunda de su conciencia procreado­
ra el orgullo nací 
estirpe.

lítica demográfica española si se desen­
vuelve lo necesario el «patrimonio fami­
liar» y  si en los afincamientos se sigue, a 
ser posible, un sentido selectivo en lo c a ­
lidad física y  moral de los colonos. Ésta 
colonización interior será capaz, además, 
de fijar definitivamente sobre el territo­
rio patrio a gran número de familias que 
de otra forma podrían llegar a engrosar 
los contingentes de cmigraeióa hacia el 
exterior. En los últimos años anteriores 
a la guerra este peligro era escaso; nulo 
hoy día merced a las circunstancias mun­
diales; pero no podemos olvidar que la 
creación y  el mantenimiento del mundo 
hispánico allende los mares se hizo du­
rante siglos a costa de una emigración 
constante y a veces dolorosa y exhausii- 
va. El emigrante es joven por lo general, 
y  no representa nunca al abandonar la 
patria una pérdida individual, si.io tam­
bién la de los hijos posibles que él diera 
en el período de la vida do máxima repro- 
ductivldad. I.a vinculación al agro es siem­
pre demográfica. El ca.-'po, -alvo en al­
gunas regiones, permanece sin contami­
nar, o, per lo menos, lo está en mucha 
menor Intensidad, de los graves riesgos 
de la denataíidad.

La disminución de la rntaildad en Es­
paña ha seguido un curso parecido a! de 
todos los países de la Europa occidental, 
si bien se ha mantenido, afortunadamente, 
con un gran retraso en relación a ellos. 
Durante los af¡03 de la guerra y  de la post­
guerra un descomo mucho más alarman­
te ha tenido lugar, y  aunque lo más pro­
bable es que lentamente se vayan recu­
perando las cifras hasta aproximareis a 
su tendencia normal, existen indicios cla­
res quo el ir.nl do la denatalálad afecta

y  el orgullo de la

los animales salvajes.» En oposición , 11 
esto, aun desde el punto de vista exeto. 
sivaincntc demográfico, el matrimonio co. 
nio sacramento, no como contrato y me­
nos como aventura, es el que lia perral- 
tido la total plenitud de funcionamiento 
de la familia como órgano demográfico.

Consecuente a estos principios, Franco 
ha cuidado en todo momento ia institu­
ción familiar en todas las leyes sociales, 
Concretamente, en la política de previ- 
sión el Subsidio Familiar, Implantado ei 
ios momentos más difíciles, mostró su vo­
luntad heroica, que no se arredra jamé» 
ante las dificultades. La ley de Protección 
a las Familias numerosas, los Préstamos 
de Nupcialidad y  ios premios de Natali­
dad, la ley de Sanidad Maternal e Infan­
til, la de Kepraslón del aborto y, finalmen­
te, la ampliación del Seguro de Mater­
nidad a las mujeres de los obreros, cons­
tituyen la apertura de esta gran empresa 
nacional, que el Caudillo levanta, do conse­
guir llenar los campos de Espafia con el2 
número de españoles que pueden ali-i 
mentar.

Pero política demográfica no es sóle 
conseguir mayor número de nacimiento»; 
es preciso que el niño que nace viva y al­
cance su madurez; es preciso que el es­
pañol tenga las probabilidades de vida 
qac la correcta aplicación de ios proce­
dimientos científicos actuales permiten 
conseguir. Hay que disminuir eficazmente 
la mortalidad y hay que conseguir La ple­
nitud de desarrollo fisiológico y  el mejo­
ramiento del tipo biológico del español En 
una palabra: es preciso implantar M# 
gran política sanitaria.

I.a tasa de mortalidad en España era*' 
últimos de! siglo pasado de treinta defun­
ciones por mil habitantes. En los años 
teriores a la guerra se consiguieron cilr» 
alrededor de dieciséis. En los años de 
guerra y  de la postguerra esta c‘Jia 
mortalidad volvió a elevarse en algui™ 
enteros. En uno y otro caso, tenemos 
alta mortalidad, puesto que co>>vien“ _ 
ner presente que en España predoniim™ 
en la composición de la población 185 
des jóvenes, y  en éstas, salvo en el P
año de la vida, ia mortalidad normaba®
debe ser mucho más baja. La 
por tuberculosis es muy alta, y “L 
sucedo en la mortalidad infantil- ^  
un tercio de las defunciones quoun tercio u e  las u ciu u ™ »”  - . _r0.
s o b r e  todo el territorio nacionoi soo r  
ducidas a causa de enfermedad®

Poro, en definitiva, siempre tremas a 
parar al mismo sitio. Es la familia la que 
necesita ser cuidada, valorizada y trans­
formada moral y  religiosamente. La fa­
milia venía sufriendo én los pueblos de 
civilización occidental un grave proceso 
de disolución, en el que ia organización 
social iba arrancando una tras otra sus 
funciones especificas. Cuando la sociali­
zación y  descatolización de la familia 
prendió-en el fértil proletariado, los pue­
blos de organización más compleja fueron 
más rápidamente atacados y  sólo los más 
elementales fueron capaces de mantener 
un alto potencial demográfico. El tránsito 
del artesano a asalariado coincidió y coad­
yuvó a ello. La complejidad de la vida mo­
derna mantiene en e l celibato y  en el ma­
trimonio tardío a grandes masas da po­
blación. La falta de, temor religioso ha 
completado la obra en el matrimonio, y 
sólo con la vuelta de este temor la fami­
lia puede recuperar su rango y  cumplir su 
destino social. I.a familia se constituía 
antes a! sentido de una hermandad re­
ligiosa, y  ai parderlo lia perdido una de 
las fuentes mayores de su fuerza. Cada 
uno de sus miembros se halla en un con­
tacto más directo con el medio social ex­
terior, y  esto produce una sensación de 
inestabilidad, poco favorable al cumpli­
miento de sus fines.

Las palabras de Augusto a los caballe­
ros romanos, llenas de sentido político, 
cayeron en ci vacío a pesar de la crudeza 
de ¡a admonición: «Cometéis un crimon 
al no dar vida a los que por vosotros ha­
blan de se j engendn^by.o r«tTnaTvida sin 
muj ijjo s  decís que os per
moveros libremente; pero rio pensáis quo 
---- " .o  no seis más quo los bandidos y

ciosas, que son ¡as enfermedades 
más típicas. Es, pues, posible en 
con una política sanitaria eficaz, 
una fuerte baja en las cifras dt 
lidad, y  para conseguirlo no tenetuy»»- 
lograr un alcance de vida media supeno 
a  ia actual, sino solamente aumenta* 
vida media. La declinación de 1»» 
de mortalidad se lia producido en toe» 
los países de manera más ostensible F®* 
las vidas que so salvan entre 108 “ ¿I 
Con el desarrollo de la actual pobtj® ^  
Sanidad Infantil, implantada y an“?"L  
Por Franco, se podrá salvar en España?" 
vida de 35.000 niños menores de un

La lucha contra la mortalidad 
y  la antituberculosa son las más 
ductivas desde el punto de vista s3r* 
rio, si bien ia segunda requiere un es 
zo económico muy superior. U

En relación con la importancia 
edad, en las posibilidades de ahorro oo ^  
d.'is, conviene destacar que después 
cincuenta años es poco lo que 
ccr, ya que las enfermedad** 
estos períodos avanzados de la 
las degenerativas de aparato circula*" ̂  
respiratorio y otros órganos internos^  
como el cáncer, y  en tanto no ®  
bran nuevos procedimientos lcrnpo 
no es fácil obtener una reducción 
derable, si bien es preciso tenor en 
ta que puede conseguirse esto con 
Waxis en edades interiores, 
hábitos, eos ¡iiniores, higiene de j-  «a- 
mentación, lucha aotirreumática >
formedades del corazón, etc., etc. ^

I.a oposición más característica* 
tro el medio urbano y  el rural, .^n je  
de mortalidad de las ciudades es * 
superior a la del campo, sí bien 
fercncia era antes mucho mayor, 
que los progresen sanitarios se »  
blecido principalmente en ella, dism*“  
do estas cifras pos las mejores c° 
nes de vida y  el mejor cufcTado del 
Hay un factor frenados de *3 ,n<¡,oBo 
ciudadana, que es el aggjje  C° "  «oSf> 
población joven
las edades do trabajo, que ~ 
ñor mortandad. .

A  medida, sin embargo, qac el » j

(Continúa en la página 17.)
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voz
LA  voz de  m ando e s  la  o rd en  d e  la  coa - 

signa a que fu erza  e l p re s e n te : u n a  o r ­
ganización so c ia l y  e co n ó m ica  m á s  ju s ­

ta- porque en  esta  h ora  d e l m u n do la  so lid a ­
ridad y  la ju stic ia  se im ponen  con  una fu erza  
a la que nadie tien e  razón  ni m ora l p a ra  o p o ­
nerse. . . ,

El diagram a de  la  o rg a n iza ción  so c ia l pre­
senta una ininterru m pida  e le v a c ió n  a tra v é s  de  
la historia, a fa v o r  de sus ca te g o r ía s  in fe r io ­
res, que n o  han s id o  ca p a ces  de  ev ita r  s in o  
episódicamente tod a s  la s  rea cc ion es  d e  la s  ca ­
p a s  privilegiadas, con tin u a m en te  in có m o d a s  
ante la  presión de lo s  oprim id os . E s ta  m arch a , 
lenta, pero incontenible, h a c ia  la  ju s t ic ia  con s ­
tituye una de la s  rea lidades m á s in n egab les  en 
el terreno de lo  socia l, q u e  n o  d eb em os  p asar 
por alto cuantos en é l cu m p lim os n u estro  se r ­
vicio y  reñim os nuestras bata llas. D esde  e l es­
clavo al proletario , p asan d o  p o r  e l s ie rv o , la s  
ligaduras de la  p erson a lidad  so n  ca d a  v e z  m á s 
flojas y  en el m añana a ca so  desap arezcan  d e fi­
nitivamente, cu m pliendo a s í lo s  im p era tivos  de 
la verdadera herm andad cristian a , que n o  p r e ­
juzga categorías c la s ista s  en tre  la s  alm as.

Porque tod o  este  gran  avance, to d a  e s ta  ta­
rea de liberación de la  d ign id a d  p erson a l, nadie  
puede dudar que e s  o b ra  ex c lu s iv a  del C ris­
tianismo. D e la s  m á x im a s eva n gé lica s  a rra n ca  
todo este inm enso m ov im ien to , que sob re  tod a s  
las vicisitudes h a  con stitu id o  en lo  s o c ia l e l ín­
dice de lo  perm anente. P orq u e  ta n ta s  fila n tro ­
pías descarriadas y  h u érfa n a s  d e  fe ,  tan tas 
utopías sangrientas y  ta n tos  m ov im ien tos  an­
ticristianos de libertad  socia l, n ecesita ron  para  
obtener sus verdades d e fo rm a d a s  —  q u e  son  
siempre las m ayores  m entiras— que el C ristia ­
nismo descorriese e l  v e lo  d e  la s  in ju s t ic ia s  pa­
ganas y  m ostrara  n u evos  h o r izo n te s  de her­
mandad, de am or y  de carid ad  a  lo s  h om bres, 

or la m ism a razón  que la  h e re jía  a rran ca  de 
a verdad, só lo  el ex tra v ism o  con  q u e  la  p asión  

.humana en foca  frecu en tem en te  la s  cu estion es  
mas diáfanas e  in terpreta  torc id a m en te  la s  m á s 

aras verdades h a  p od id o  h a ce r  n a cer  en  unos 
7 en otros actitu des enconadas, en tre  la s  cu a les
irremisiblemente la  ju s t ic ia  v a  a b rién d ose  car 
mino.

Queremos in sistir  en  la  con s id era ción  de esta  
dad a<Í ascendente» h a  con stitu id o  e l v e r ­
de )Cr°  DeX°  con t 'nu idad  en  la  tra y e c to r ia  
te h*8 0rgan izaciones soc ia les  y  cu y a  con sta n - 
las a , pern)anecido  im p ertu rb a b le  a la  p a z  d e  

mas prósperas e ta p a s  y  a l estru en do d e  lo s  
“ myores cataclism os.

mirad^6^ * i 63 con ven ien te  a p a rta r  un  p o c o  la  
la v¡ ¡ . r e c o v e c o  d e l t iem p o, q u e  n os  lim ita  
batir ° n Paf a n o  m alg a sta r  en erg ía s  en  com ­
una ¡"10v.imiont03 que v ienen  de m u y le jo s , c o a  
soiui , ^ rClf  d e  s i& i°s, y  an te  lo s  cu a les  es  ab- 
signifir.ent€ inútil la  resis ten cia  de n u estra  in- 
Peñan CaQCIa P e a je r a .  P o r  eso , cu a n tos  se  em - 
acePtarCn ^CSenten^erse  d e  la  n ecesid a d  de 
ca enrV Unf  transfo rm a c ió n  so c ia l y  econ óm i- 
üana n, Za . c o n  la  m a s  Pu r a  o r to d o x ia  c r is ­
i s  Perf° Tiene a  serv ir  el anhelo  de una etapa 
de g-j a .C.̂  '  deben  m ed ita r  la s  con secu en cia s  
P°dem0't ' i ! ^ '  Por<lu c  m iran d o  un p o co  a trás, 
Pasar la £ b scrv a r  tam bién  que cu ando se  d e ja  
sacionea q u e  s in  P r isa 3  y  s in  im p rovi-
tura a 1 GS am old ar la  n ueva  estru c-
i»ás y j f  n u cv a  con cien cia , es  m á s d o lo ro s a  y  
la f0rin ° nta P °r  p rem u ra  y  p o r  reva n ch a —  
Una revol611- qUC 86 su bsan a el e rro r . D etener 
*io¡ sg °  Uc‘ bn n ecesaria  ea co m o  deten er un 

Puede con segu ir  p o r  a lgú n  tiem p o, pero

MANDO
Por JOSE A . GIRON

"Atacaremos implacablemente las cansas de ' a 
Mortalidad infantil. Desarrollaremos con verdadera 
*®plitad las instituciones de Puericultura. La «*ra 

| «  «ortalidad infantil debe reducirse a l^ m m o , y 
0 ccnícguiremos en plazo no muy largo.

FRANCO

lle g a  u n  in s ta n te  e n  q u e  fa l t a  la  m u ra lla  y  Be 
lle v a  lo s  p u en tes . P o r q u e  l o s  am biente® de 
tra n s fo rm a c ió n  n o  lo s  cre a n  ca p rich osa m en te  
lo s  h om b res  q u e  con d u cen  la s  revo lu cion es , 
s in o  que lo s  re fle ja n , l o s  s ir v e n ; p o r  e s o  la s  ju ­
ven tu des, c o m o  m á s  sen sib les , su e len  se r  las 
p r im era s  en  p resen tir  y  p ro p u g n a r  la s  n u evas 
corrien tes .

C u a n tos  c o n  b u en a  f e  qu ieran  m e d ita r  s o b re  
e s to s  p rob lem a s in qu ietan tes , en  lo s  q u e  so n  p e ­
lig r o s o s  lo s  com p a ses  de eqpera fo rz a d o s , p ien ­
sen  s i  p a ra  su  d e b e r  y  p a ra  su  in terés  son  a c o n ­
se ja b le s  la  o b s tin a c ió n  y  ob s tru cc io n ism o .

L a  F a la n g e  e s  la  m a n era  cris t ia n a , esp a ñ o­
la y  rev o lu cion a ria  d e  en cau zar h oy — tod a v ía  a 
t ie m p o -e n  la  P a tr ia  este  g ra n  m ov im ien to  uni­
v ersa l h a c ia  la  ju s t ic ia  y  h a c ia  la  h erm an dad  
d e  lo s  h o m b r e s ; q u e  q u era m os  o  n o  qu eram os, 
h a  d e  con tin u a r en  su p ro g re s ió n  in fa lib le . L a  
co a cc ió n  f ís ic a  p u ed e  d eten erla  a ca s o  a lgu n os 
a ñ o3, p e ro  a  la  la r g a  tod p 3  se rem os  b a rr id os  
p o r  qu ien es, m á s  o  m en os  o r tod ox a m en te , la  
sil-ven. C on tra  lo s  p erm an en tes  m ov im ien tos  
del e sp ír itu  h u m a n o s ó lo  son  va llas  p ro v is io ­
n ales lo s  a p a ra tos  de fu erza . E s ta m o s  a n te  un
d ilem a  d e c is iv o : o  h a ce m o s  n o s o tr o s  la  rev o -

-  '  -  - —• y  .

co n  su  sen tid o , e l  e n em ig o  d e  la  P a tr ia  y  d  
e n e m ig o  d e  la  f e  s o b re  l o s  e s co m b ro s  d® m  
so c ie d a d  sord a  y  c ie g a  a  la s  a d v erten cia s  da la 
rea lidad .

D e  in te n to  h em os  q u erid o  en ca b eza r  esta 
n ú m ero  d e d ica d o  a  la  P re v is ió n  e n fo c a n te  
ab iertam en te  e l p rob lem a  so c ia l c o n  to d a  la 
am plitu d  que lo  m ira m os  n oso tros . L a s  in s t i­
tu c io n e s  d e  P re v is ió n , q u e  d eb en  co n s t itu ir  lina 
lín ea  con tin u ad a , a m an era  d e  a lam brada  da- 
fe n s i v a  d e  la s  e co n o m ía s  d éb ile s , resp on d en  a 
este  sen tid o  d e  so lid a rid a d  en tre  lo s  h o m b r e *  
aunque n o  con stitu y a n  to d a v ía  p a ra  n oso troa  
— en s í m ism as— sin o  re fo rm a s  p a rc ia les  d e  un  
v ie jo  s is tem a  q u e  h a y  q u e  tra n s fo rm a r  en tera ­
m ente d e  a rr ib a  a b a jo , s i  n o  s o m o s  ta n  torpea  
que esp era m os  a que la  d esesp era c ión  a ctú e  al 
m a rg en  d e  n u es tra  ru in d a d  c o n  su s  m a n o s  e n ­
san grentadas. E s te  e s  e l ca s t ig o  in exora b le  
para  qu ien  d e so y e  una v o z  d e  m a n d o  q u e  v ien e  
de  m u y  le jo s  y  d e  m u y  a rrib a , y  a la  cu a l o b e ­
d ecen  en ú ltim o  e x trem o  to d o s  n u es tros  a n h e ­
lo s  d e  ju s t ic ia . L a  v o z  d e  m a n d o  q u e  h a ce  m a ­
ch o s  s ig lo s  n os  o rd e n ó  a m a r  a l p r ó jim o  com a  
a  n o so tro s  m ism os .

¡V iv a  F r a n c o ! ¡A r r ib a  E sp a ñ a :

I,
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* D „ . .  f n c r  í  n /  j  > r r . n

LA institución del Seguro se basa en 
la igualdad de los valores actuales 
probables de las obligaciones de 

asegurado y asegurador; o sea, de las pri­
mas del Seguro y  los costes de sus pres­
taciones. De donde se 3Ígue, como cues­
tión fundamental, la necesidad de fijar con 
precisión ambos valores, ya indi\ i dualmen­
te, para cada asegurada, como se hace ge­
neralmente en el Seguro privado, ya en 
su conjunto, como en e¡ Seguro social. Si 
no se efectúa bien esta evaluación se co­
rre el grave peligro de que el asegurador 
contraiga obligaciones que no podrá cum­
plir, lo que ocurre con lamentable frecuen­
cia en Mutualidades y  Cajas de pen.iones, 
constituidas con excelente deseo, pero em­
píricamente.

La determinación de los indicados va­
lores se basa en la aplicación del cálculo 
de probabilidades y  la utilización de es­
tadísticas y datos y eoniideraciones de or­
den financiero; aquellas estadísticas y este 
conjunto financiero constituyen las llama­
das “ bases técnicas del Seguro” .

La base estadística debe proporcionar 
los elementos precisos para el conocimiento 
de la masa asegurada y de su distribución 
probable, por edades, sexos, situación de 
familia y profesión, a través del tiempo, 
y de las frecuencias con que se producen 
los riesgos asegurados. En su mayor parte 
está constituida por “ Tablas biométricas” , 
que contienen las probabilidades de muer­
te, de querar inválido, de que un inválido 
dejé de serlo, de enfermar y  de que la 
enfermedad tenga una duración determi­
nada, y otras relativas al estado civil y 
composición de la familia. Y a este con­
junto de Tablas se nnen en algunos Se­
guros otras específicas; así, en el de ac­
cidentes de trabajo, las que den las fre­
cuencias de éstos y de la gravedad de sus 
consecuencias.

La construcción de estas Tablas plan­
tea al técnico estadístico una serie de cues­
tiones que a veces requieren el concurso 
de la Matemática superior; asi, Schoen- 
baum y Mcdoiagbi, en sus notables traba­
jos para la implantación del Seguro de 
vejez e invaliz, en Checoslovaquia, y de 
los marinos, en Italia, respectivamente, hu­
bieron de acudir a sendas ecuaciones in­
tegrales. En todo -aso, el problema es muy 
delicado y  no puede resolverse sino por 
técnicos de gran preparación y  buen sen­
tido, que dispongan de un abundante ma­
terial estadístico.

Cuando se trata de implantar un nuevo 
Seguro no se dispone, de ordinario, de es­
tadística: basadas en la observación de la 
masa asegurablc, y es preciso recurrir a 
las deducidas de encuestas especiales o de 
otros Seguros del mismo país y muy fre­
cuentemente a las de otros países en que 
ante:¡anuente se haya establecido el Se­
guro de que se trate, y  la elección de la 
base estadística aplicable requiere un cui­
dadoso estudio de las condiciones de la co-

Por JOSE ALVAREZ UDE
lectividad observada, período de observa­
ción, caracteres atribuidos al riesgo, modo 
de construir las Tablas, resultados que 
haya ofrecido su aplicación, etc., para que 
las desviaciones que se produzcan entre 
las frecuencias reales y  las previstas en 
las Tablas no modifiquen sensiblemente el 
equilibrio financiero del nuevo Seguro y 
permitan ir obteniendo en él datos esta­
dísticos que luego sustituyan a los de aque­
llas Tablas, si la experiencia lo aconseja.

En cuanto a las bases de carácter finan­
ciero es fundamental el llamado régimen 
o “ sistema financiero” , que puede ser de 
“ reparto” , de “ capitalización”  o “ mixto” . 
En el primero los costes de las obligacio­
nes de cada período económico, que casi 
siempre es el año, se liquidan al final del 
mismo, repartiéndolos de una manera pre­
fijada entre los asegurados. Si la cantidad 
repartida es la suma de las satisfechas en 
el año, se dice que el reparto es “ sim­
ple” ; si el Seguro es de rentas y se re­
parte el valor actual de las concedidas en 
el año, el reparto se llama de “ cobertura 
de capitales” .

El régimen de capitalización, de todos 
conocido, por ser el utilizado por el Se­
guro privado en las operaciones sobre la 
vida, puede adoptar formas muy diversas 
en el Seguro social, particularmente en el 
de vejez, invalidez y muerte. Puede ser, 
como en el Seguro privado, de “ capitali­
zación individual” , en el cual las primas 
abonadas en favor de cada asegurado son 
acreditadas en una cuenta individual, que 
te trata como en todas las operaciones de 
seguro diferido de rentas, mediante la 
combinación del interés compuesto y de las 
Tablas de mortalidad, y, en su caso, de 
invalidez, o de “ capitalización colectiva” , 
también llamado de “ prima media” , en el 
cual, en lugar de utilizar una prima indi­
vidual, calcutada teniendo en cuenta las 
circunstancias peculiares de cada asegura­
do, se estudia la composición de la “ ge­
neración”  de asegurados que se prevé ha 
de ingresar cada año, o la del conjunto 
de las generaciones sucesivas, y mediante 
las Tablas biométricas y de probabilidades 
de los riesgos asegurados se calcula la pri­
ma anual glcbal precisa para asegurar las 
prestaciones a que se ob’iga a dar el Se­
guro, y el cociente de dividarla por el nú­
mero de asegurados o por la suma de cus 
retribuciones supuestas es la “ prima me­
dia”  por cabeza o por unidad de salario, 
respectivamente. Y claro es que el sistema 
puede aplicarse considerando cada genera­
ción aleladamente o con todas las futuras, 
y  sin establecer distinciones entre los ase­
gurados o considerando sólo los del mismo 
sexo, o los de iguales salarios, etc.

¿Qué sistema financiero es preferible en 
los Seguros sociales?

En tas Seguros cuyas obligaciones pue­
den considerarse terminadas con cada año 
económico, como en el Seguro de enfer­
medad, puede adoptarse el sistema de re­
parto simple, con el inconveniente de que

al terminar cada ejercicio no están garan­
tizados los futuros derechos de los asegu­
rados, y  el peligro de que por no haber 
estabilización en la composición de la po­
blación asegurada ni en la realización de 
los riesgos las primas varíen mucho de on 
año a otro y aun puedan llegar a ser in­
soportables. Así, en el Seguro de Acciden­
tes del Trabajo, en Alemania, en el que 
hasta 1911 se aplicó este sistema de re­
parto, la prima por 1.000 Mk. de salario 
pasó a ser de 4,62 Mk. en 1886 a 
13,75 Mk. en 1893 y 17,99 Mk. en 1905; 
y en el Seguro austríaco, según los cálcu­
los del profesor Schoenbaum, de haberse 
adoptado este régimen financiero, la prima 
por 1.000 coronas hubiese sido de 0,76 
en 1890 y habría llegado a 5,17 en 1895 
y 16,35 en 1910.

Én los Seguros de ren*-s es preferible 
al reparto simple el de cobertura de ca­
pitales, seguido en España por las Mutna- 
lidades que practican el Seguro de Acci­
dentes del Trabnio cr. 'os de incapa­
cidad permanente y muerte; sistema que 
ofrece la ventaja respecto del reparto sim­
ple de que en todo momento están garan­
tizados los derechos futuros de los pensio­
nistas. Quedan aún, sin embargo, sin ga­
rantizar los derechos de los asegurados no 
rentistas, y  subsiste también el inconve­
niente de la variabilidad de las primas du­
rante largo período de tiempo.

Por estos y otros motivos, cuyo aná­
lisis no cabe en los limites de este artícu­
lo, después de examinar y  discutir la cues­
tión en todos sus aspectos, se ha llegado 
a una casi completa unanimidad en favor 
de los sistemas de capitalización para los 
Seguros de rentas, sólo en circunstancias 
muy excepcionales y por poco tiempo, co­
mo en Alemania, al terminar la guerra 
de 1914-17, puede admitirse el sistema de 
reparto. Contra los sistemas de capitaliza­
ción sólo se han esgrimido dos argumen­
tos con fuerza o apariencias de razón: la 
posibilidad de la devaluación monetaria y  
la posible acumulación de grandes capita­
les que se sustraen a la economía general.
Y, en efecto: pnede suceder, como en el 
citado caso de Alemania, que la depre­
ciación monetaria anule de hecho todas las 
reservas y, con ello, se hagan ilusorias las 
garantías de derechos de asegurados y 
pensionistas, ventaja fundamental del sis­
tema. Pero se trata de circunstancias ex- 
ccpcionaimcnte extra.o: cuyos efec­
tos la misma experiencia alemana- ha de­
mostrado que pueden ser compensados 
gradualmente, y, por tanto, no es razón 
suficiente para rechazar los regímenes de 
capitalización; de serlo, hubieran sido re­
chazados para el Seguro privado, y a na­
die se le ha ocurrido hacerlo, a pesar de 
que en él la desaparición de tas "“servas 
sería más catastrófica que en c! Seguro 
social.

Tampoco es razón la supuesta acumu­
lación de capitales, en detrimento de la 
vida económica del país. Y no ta — por

la falsedad del supuesto; porque si bien
las reservas matemáticas llegan a alcanzar 
cifras muy considerables, no están ence­
rradas sin utilización general, sino qne en 
parle están, como en el Seguro privado, 
obligadamente invertidas en valores pú­
blicos que facilitan la vida del Estado, y, 
por consiguiente, producen un bien «ene­
ra!, y otra, la mayor, en préstamos qce 
hacen posible la realización de infinidad 
de obras de utilidad pública y social 
Casta para convencerse de ello fijarse en 
las inversiones Hechas por el Instituto Ha- 
cicnal de Previsión. ¡Cuántas escuelas, 
cuántas traídas de aguas, cuántas obras 
de saneamiento, cuántas viviendas obre­
ras económicas, cuántas parcelaciones y 
cuántas mejoras de explotaciones agríco­
las e industriales se han hecho gracias a 
estas inversiones, sin las cuales acaso es­
tarían todas por hacer!

La brevedad del espacio no permite de­
tallar los regímenes de capitalización P0- 
sibles cuando se trata de implantar o» 
Seguro social de pensiones. Con ellos la 
técnica ha conseguido establecer tipo* 1 
combinaciones, incluso de estos regímene* 
con otros de reparto, tales qne siempre 
es posible dar solución adecuada a ^  
circunstancias económicas y sociales 
país en el momento de la implantación, 
esto con flexibilidad suficiente para Pcr 
mitir reformas posteriores, cosa muy 
cesaria, pues no ha de olvidarse que aun 
que teóricamente haya que distingrtsf.̂  ̂
estos Seguros dos períodos, el tran‘1 
rio” , que se extiende desde el momen 
de la implantación hasta la desapaño*^
de la primera generación de asegura
y el “ normal” , que sucede al transí onJ  
la realidad demuestra que hasta ahora, 
ser los Seguros sociales cosa viva, gue ̂  
puede sustraerse a la influencia *  ^  
condiciones económicas y  sociales 
dio en que se desenvuelven, en con - ^  
variación, no hay un solo ejemplo 
guro social que no haya sufrido re ^  
de importancia antes de desaparee ^  
Seguro la primera generación, e„
to, siempre, puede decirse, se a 
el régimen transitorio. j e

Finalmente, queda en los reg****®^^ ¡ 
capitalización el muy importante P‘ ^  ^   ̂
de fijar la tasa de interés que *̂a \
base de los cálculos; problema eu1 (  j 
lución exige una gran prudencia, 
frente al deseo de que las prima 
reducidas, lo que exige que i  ̂^
teres sea alta, hay que pensar en 
tasa ha de mantenerse durante nn^ ^  
do que no debe cer inferior al de ^  ^  
de una generación del Seguro, y 
hecho la constante tendencia a a 
nución de esta tasa. Y en el Seguro s ^  
aunque la fijada sea inferior a ^  
como no cabe el espíritu de *ucr ’̂  n ta 
nrikíoc de e"o dimanantes revie 
favor de los asegurados, bien ci>•a,• 
do las primas o, lo que es más S 
mejorando las prestaciones.
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Por BARTOLOME M OSTAZA

E l  28 de marzo Jel año que transcu­
rre. Franco pronunció en el Instituto 
Nacional de Previsión una palabras 

I que merecen serena meditación y  aguda 
| aciesis. Con ese decir parco y  eficaz que 

n0 se derrama en rctoncismos vanos, dijo 
d Caudillo verdades de trascendencia de­
cisiva para organizar con un sentido nació- 

| nal y justo la Previsión en todos sus oulc- 
¡ no. La primera exigencia que. scgiin Fran­

co, la Previsión plantea es de orden poli- 
i¡co— j> no económico— : Unidad entre 
los españoles. Da la unidad se deriva lógi­
camente la solidaridad, y  ésta implica en 
su naturaleza toda clase de seguros y  pres­
ta soluciones a cuantos problemas de or­
den social pueden surgir. Vamos a verlo.

EL TRANCE DE LA  GU ERRA

Ya durante la guerra fue preocupación 
primaria del régimen la de llevar a los ne­
cesitados la fe  y  la seguridad de que no 
estaban abandonados a su suerte. I-raneo 
dio entonces la consigna decisiva: "N i un 
bogar sin lumbre ni un español sin pan."
Muchas familias habían quedado privadas 
de sus normales medios de vida. La guerra 
dejaba en la miseria a muchas gentes. Un 
régimen como el liberal hubiérase tornado 
sordo a ¡as quejas y ciego a la catástrofe 
de aquellos millares de españoles. La Fa­
lange, empero, movilizó todo el capital, no 
sólo para llevar a buen término la guerra, 
sino también para poner remedio a la mi- 

• ser'a que amagaba con destruir a la reta­
guardia. Y  de este modo fueron surgiendo 

de auténtica calidad revolucionaria. Y  
J  que, como dijo Franco el 28  de marzo 
del año de gracia en que vivimos, "una de 
sos facetas de nuestro Movimiento es la in­
quietud social". Si un español sufre ham- ~~ 
b'e, frío y  desamparo, la propia España los sufre. N o  hay 
Pueblo fuerte si sus gentes malviven en el desespero de 
“ nhrse impotentes contra la penuria. N i un Imperio cabe 
osenlarlo sobre masas hambrientas. Precisamente decat- 
mM nueslro señorío los españoles a medida que el pí- 
í®? * c* n“mdigo fueron acorralando al hidalgo y  al cn- 
“ tro. Cuando advino sobre Europa la Era liberal, Es- 

a~-que ya no era un pueblo trabado y firme— asis- 
fmil' Upec^ cu 0̂ ¡Liste de ver desmoronarse el sentido 
¿‘T! 'af to» relaciones de trabajo, sin que surgiera un 
pVfno humana comprensión de las necesidades del

EL CAPITALISMO SIN E N T R A S  AS

$ díd q uc Legó a caballo de la masonería
Je ¿ J . !ls"10* redujo al obrero a mera máquina viva 
di* tm n°  f ° rmaLan maestro, oficial y  apren­
sado Q ermandad de empresa, sino que se había al­
iado, 01 * e^°® ¡ubique disociador. dejándolos ais- 
dcl ir.L !nermes frente a la racionalización mccanicista 
te hallar10 ^  ^  f r i c a s  traían como sistema. Y  asi 

—  maestro, oficiales y  aprendices —  
ra», redu y  a 0 ^  puertas Le las grandes manufactu- 
Porque "l? W .a ™crcado, como otro objeto cualquiera, 
hombres * 9apllallsm° consideraba de igual naturaleza a 
ctón no er a c.osas\ Dentro del mecanismo de la produc- 
lanca, la v"J * m°S a^a ca¡c8or‘a el músculo que la pa- 
Prima. p 0¿  a <¡ue cl engranaje, el alma que la materia 
¡tria— t ,Cn L " de cuentas— hombre, máquina, ma-
tPor qu¿ /'a, a ' l  mismo proceso de transformación.

anaba A ?  ' °1 ° e ier ^e  distinta ■índole la cnergia que 
.J , esfuerzo I t u m n >- ' '

_ - ___ ..*■ occso ae transformación.
en!anafcUCj 1/,k,"a de ser de distinta-índole la energía que 
lor ¿ c n i esfuerzo humano y  la que provenía del mo- 
cruei , cxP‘os'ón ?  E l capitalismo carecía de entrañas, era 
gajos Jfj aJenlendia del espíritu, que quedaba hecho pm- 
vía j "  Te l°s engranajes y  rodillos dn ln< mA—,'——, " «e típn -L-.

_ — «.rendía del espíritu, que  ^ ¡.
sa>°‘  entre los engranajes y  rodillos de las ™ q u  mas. 
f  *  -  abstracción: la economía como 
® «onomm no es sólo consecuencia; es. a , e  j  ^

^  « a  premisa uno de los íermmos hombre
llama hombre. Y  toda encrg.a que d d#ee<*e. comporla alma.

POSTURA Y  M E TA S SOCIALES D i . J‘ 
F A L A N G E

¡ Z .  P o lu c ió n  española que Franco acaudilla *« 
desde sus primeros p a s o s -c o n tr a  la  cond^  del capilah."--

.vw mcuUuIUU JC 'C-
Pr'meros pasos—  contra la conducta 

< > n L ] COP" alÍSn'0- Y  aii Luso. J>a a principios del 
ren,cd¡o Un ^'a en que Franco, para poner urgente 
le* de /an,,'?' arncnQ2a de desahucio que pesaba sobre m¡- 
¡*: ni y . j las cn Paro forzoso, dió una orden terminan- 

a i0¡ “ uhucio se llevaría a cabo por falla de pago 
* 0 reros sin trabajo. Protestaron, con sus resa­

bios de capitalismo, las Cámaras de Propiedad Urbana; 
pero el Caudillo exigió inexorablemente que la ley fuese 
cumplida. Y  para evitar la injusticia de que unos caseros 
pecharan exclusivamente con la carga de la ley y  otros 
no, se estableció un prorrateo entre todos los propieta­
rios: de este modo, salvada la equidad, el gravamen ape­
nas causaba perjuicio a nadie. Había nacido, natural­
mente, un verdadero seguro mutuo contra el riesgo de al­
quileres no devengados. Y  lo propio se legisló para el 
consumo de luz y  de agua. Estaba así cumplida la con­
signa de Franco: "Q u e  se repartiera el infortunio entre 
todos los españoles, alejándolo de unos pocos, para que 
también a éstos les llegara el sol, el calor y  la vida de la 
Patria."

E L  MOTOR DE LA  INJUSTICIA SOCIAL
Y  es que llevábamos muchos decenios los españoles "con­

templando cómo el motor que animaba a las fuerzas de la 
anti-España y  el fuego que encendía la revolución marxis- 
ta era la injusticia social, movida J) explotada por todos los 
partidos" .  H abía, pues, que hacernos con este motor. Y  
esto hizo la Falange con su implacable exigencia de so 
lidaridad entre el capital y  el trabajo, gC óm o no, si ca­
pital y  trabajo eran dos fuerzas que España necesitaba 
por igual manera que el hombre necesita de sus dos bra­
zo s?  Para escarmiento ya bastaba la coyuntura histórica 
de ver cómo se mataban sobre la geografía de la Patria 
dolorida y  sangrando les grupos de españoles que el ca­
pitalismo disociara. La linea y  el destino de España se 
liabian quebrado, precisamente por haber perdido los es­
pañoles conciencia y  espirita de solidaridad. Urgía, por 
consiguiente, insertar de nuevo a trabajo, capital y  téc­
nica— trinomio cn que se formula el doble problema de 
la producción de bienes y  de la organización social— den­
tro de un orden cn que lo solidario fuera módulo de vida. 
Son también palabras de Franco a este respecto: "V er.go  
a repetir a los españoles la necesidad de esta solidaridad 
para salvar a España y  para darle dias de grandeza. 
A hora bien; no ln y  solidaridad posible sin unidad de 
afán y  de pensamiento. H ay que obrar y  pensar una, 
como los sol 'ados que obedecen ciegamente la voz de su 
capitón cn el combate. La Patria es una comunidad de 
destino que exige, para pervivir en la Historia, mutua 
comunicación de vida entre sus hombres, instituciones y  
economías. Cuando esle o aquel sector humano, institu­
cional o  económico rompe la organicidad vital y  se arla , 
sucede lo que cn el cuerpo vivo con la célula independi­
zada: nace el cáncer. Y  el cáncer es h  corrosión, la muer­
te. N o  es indiferente para la P c iñ a  que éste muera de 
hambre mientras su prójimo dilapida dinero cn lujos, como

no lo es para el organismo que un miembro x  seque-fKpfp: 
que otro se irrigue de- sangre hasta la plétora. J^ftividrr. 
como el espíritu, debe estar ubicada toda en todas* l*K 
células. Y  para conseguir este solidario viviti 'de lee>&’  
pañoles, Franco no escatimará razón n¡ fuerza. E l  lo*La 
dicho como advertencia: “ A  los buenos, con la fuerza de 
la razón;  a los malos, con la razón de la fuerza,"*

RAZON ES SOCIALES D E L  REGIM EN
Y a no se trata, cuando pretendemos valorar; fa-'Jievo­

lución nacionalsindicalista, de enumerar resallado^ obte­
nidos. L o  que importa más es el designio, la necesidad de  
permanencia que el régimen implica. Sólo garantizando 
cn su propia vida el régimen, cabe pedirle tarem decisi­
vas para el porvenir. Y  esto es, cabalmente, lo  rjuaPran- 
co, en el susomeniado discurso, impone como principo de 
su política: un régimen permanente, que no admltaL^ú a 
derecha ni a izquierda —  gentes hostiles o simplemente 
ajenas a la angustia social que en sus entrañar la B o t o ­
na experimenta. "D a r  alegría y  pan a todas las familias 
españolas": lie aquí el designio fundamental que Fran­
co anuncia. Para ello hay que suscitar un entusiasmo y 
una fe  totales a lo ancho de la geografía nacioaaL L a  
gelidez y  el escepticismo son los enemigos más peligrosos 
de la tarea trasmuladora que Franco, a través d e  su F a ­
lange, persigue. Las instituciones que sobrevivan del an­
tiguo régimen han de insertarse vitalmente en el régimen 
nuevo. P or ellas ha de correr la misma sangre que por 
las instituciones de nueva planta. E l orden que la F a ­
lange, ha instaurado aspira a "vivificar todas las institu­
ciones heredadas, que ya no pueden tener— ha dicho d  
Caudillo —  la frialdad burocrática y  la inoperante neu­
tralidad de los regímenes liberales". Y  añade como corro­
boración de su pensamiento: “ N o  cabe que las institu­
ciones queden al margen de la verdad enunciada por el 
Movimiento; tienen que recobrar, con la f e  y  la esperan­
za. la seguridad de las grandes empresas." P ues no es 
empresa baladi la de garantizar a lodos los españoles r a  
decoro en el vivir que los salve de la miseria y  d el aban­
dono. N o  se trata de sombólicas garantías, sino de autén­
ticos actos de justicia social. Q ue la familia numerosa no 
tenga minea que arrepentirse de la vida, ni la maternidad 
dolerse de su sacrificio, ni la vejez de su desamparo, m 
el trabajador de su huelga forzosa. " E l  Movimiento ha 
venido a valorar y  multiplicar— asegura Franco— la mi­
serable peseta de retiro a la vejez que antes el Instituto 
de Previsión, tras cifras y  cifras, lograba como mcia de 
la callada labor de muchos años” , y  "a  establecer los 
seguros sociales, sin que nos tiemble la mano ni el brazo 
para acom eterles".

tí Caiidimlj la n
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F Á M I A E S T A D ®
El Régimen de Subsidios Familiares, 

orgullo del nuevo Estado, no sólo ayu­
da a la formación y  constitución de la 
familia, sino que es un pilar de la vi- 
gorlzación demográfica de la Nación.

Por JOSE M UÑOZ RODRIGUEZ
(Director de la C. N. de Subsidios Familiares)

EL  Estado demoliberal construyó su 
arquitectura reposando sobre el in­
dividuo.

La bella unidad de la E dad M edia, 
“ enorme y  delicada” , que florece en el 
T rabajo y  en la Familia lo  mismo que 
en el Pensamiento y en la Lengua ( “ La 
Europa de Santo Tom ás es una Europa 
explicada por un mismo pensamiento en un 
mismo latín” — Jos. A n ton io ), se disloca 
en el Renacimiento.

Apunta Emití que éste bebe su inspira­
ción en Platón y la escolástica en Aristó­
teles. La diferencia conceptual de los dos 
grandes hombres de la antigüedad lleva las 
ideas.por caminos distintas. E l que abre 
Aristóteles se adentra en la evolución recto 
y exacto, iluminado por un auténtico y 
permanente pensamiento cristiano.

El otro es violento; comienza definien­
d o  el hombre en una exaltación de indivi­
dualidad, entero y soberano, como “ escul­
tor de un alma” . Surge después la dura 
torcedura de la Reforma, “ cuya tea se en­
ciende en la antorcha del Renacimiento” , 
y  con  su cortejo de sangre y  guerra des- 
en&oca en la sombría perspectiva de la 
Revolución francesa, encendida de res­
plandores enciclopédicos.

Sus proclamaciones —  racionalismo, in­
di ferencialismo, individualismo— no permi­
ten alcanzar la concepción orgánica de las 
realidades humanas. De igual manera que 
sus, postulados (Estado de Derecho, divi­
sión d e  poderes, declaración de derechos) 
no .ebiigan ninguna trascendencia supra- 
individualista. Porque el Contrato Social 
no ae concibe por familias, sino por hom­
bre^; los  derechos consagrados son los del 
individuo desligado de su contorno vital, 
y ,  ¡tu dividir los poderes, se pretende no 
menoscabar los reconocidos al hombre.

Luego, el socialismo hizo saltar en añi­
cos la obra de siglos: la granja, la casa, 
la^comunidad familiar, el gremio, convir­
tiendo a sus miembros en piezas de otras 
entidades económicas; al matrimonio en 
contrato y  a la institución salida directa­
mente “d e  las manos "de D ics, raíz y  fun­
damento de toda < ‘xa posible institución, 
es ¡situación subjetiva, negando su. origen.

ISa ¡(reacción la define Gierkc exponien­
do, una concepción organicista de la socie­
dad ," cuya síntesis, la figura humana, se 
desjjanece, absorbida por estructura supe- 
rioícés.

Maiurras nos va a decir “ que se es libre 
en,‘la medida en que se es fuerte, y  se es 
fuerte en la medida en que no se está ais- 
laclo” . ' y  José Antonio reclama para el 
Paraíso, que guardan ángeles con espadas, 
quejéThombre en el Estado sólo tenga sig­
nificación a  través de la Familia, del M u- 
nicigaó,* del Sindicato. Este, como unidad 
firnSenal o  activa; aquél, com o unidad es­
tática -o política, y la primera, como uni­
dad bilógica. Si t?l es la concepción orgá- 
nicaldel Estado, lógica resulta su preocu­
pación por el fundamental elemento que le 
constituye.

ljor. otra parte, c! reflejo supraindivi- 
ckra&tft tema su luz en principios religio- 
sos.|£$to se expone ce - extraordinaria pie- 
nibi|3 cn  la Encíclica Cas'i Conmibii, que, 
de’ acuerdo con el Canon 1 .013 , d ice : “ El 
fin primario del matrimonio es la procrea­
ción y  educación de los hijos; fines secun­
darios: el mutuo auxilio y  remedio de la 
concupiscencia. ”

A hora bien; cuando los Estados actúan 
sobre la institución familiar en amparo y 
hítela de su subsistencia, por encima de to­
d a  consideración de orden moral o  filosó­
fico, es una estricta consideración política

la que mueve su acción y la que la funda­
menta. Ella es la que preside la determi­
nación del fin y la que selecciona el me­
dio más útil y  eficaz de consecución. Sólo 
lo filosófico y moral, que cae dentro de la 
esfera de lo político, se aglutina en la ac­
ción estatal, l  odo ello ha de ser traduci­
do antes de  descender del plano especula­
tivo al normativo. A l  accionar, al promo­
ver, nuestro Estado persigue, sobre los de­
más, lograr una conveniente realización 
moral y política.

Son estas dos inspiraciones las que re­
coge el Fuero del T raba jo  en su Decla­
ración X I I ,  punto 3 .° : “ Reconoce a la fa ­
milia como célula primaria natural y fun­
damento d e  la sociedad y al mismo tiem­
p o  como institución moral dotada de dere­
cho inalienable y  superior a toda ley po­
sitiva.”

E n consecuencia de la misma y del pun­
to 2 .°  de la Declaración III, que consig­
na la creación “ dol subsidio familiar per 
medio de organismos adecuados", el Nue­
vo Estado estableció el Régimen Nacio­
nal de Subsidios Familiares en la Fiesta 
de la Exaltación del Trabajo del asió 
1930. Y  habrá de ser precisamente sub­
sidio o  seguro familiar, porque, según A z - 
nar, “ el salario, más el' subsidio de dere­
cho constituyen de hecho ol salario fa­
miliar” .

Su inmediato motivo político es: elevar 
y  fortalecer la familia en su tradición 
cristiana, sociedad natural perfecta y  ci­
miento de la Nación, puesto que los hijos 
son alma y  base de la misma en su doble 
aspecto espiritual y material.

Su finalidad próxima, proporcionar a 
los trabajadores por cuenta ajena un auxi­
lio económico en relación con el número de 
hijos o  asimilados a ellos que tengan a su

cargo y vivan en su hogar, mediante el re­
parto equitativo de estas cargas familiares 
entre todos los que han de contribuir a 
costearlas.

Su aspiración, lograr o  contribuir a que 
la continuidad de la Patria sea más fecun­
da en Jos hijos y más fuerte en su vigor y 
en su propia fortaleza, porque los pueblos 
son grandes en la medida del número de 
sus miembros.

1 al principio se coloca en el vértice de 
los fines del Estado, exigiéndole ineludible­
mente, junto a los más esenciales, una ade­
cuada actividad de realización. Del Estado 
Nuevo, que, no olvidando al Sindicato, 
protege fundamental, únicamente, al núcleo 
familiar productor, trabajador.

La importancia de esta protección tiene 
los más antiguos precedentes. Y a  la anti­
gua Rom a estableció una protección a fa ­
vor de los padres de familia numerosa, y, 
por el contrario, disminuyó la capacidad de 
los célibes y  de las familias de un solo 
hijo,

Proudhcn llamaba a la familia “ raíz de 
• la nación” ; Savigny decía de ella que era 

el “ yo complicado” ; otra voz autorizada 
la considera como “ seminarium republi- 
ca e ", y  la misma Constitución d e  Wéimar, 
último florón del liberalismo, establecía en 
su artículo 19 que el matrimonio, como 
base de la vida familiar, de la conserva­
ción y aumento de la nación, csíará bajo 
la protección del Estado. Ahora bien; se 
contradice luego en su articulado, porque 
la igualdad de sexo, el divorcio por mutuo 
diseeso, la equiparación de los hijos natu­
rales a los legítimos, destrozaban la ins­
titución familiar. Igual réplica tenía el ar­
tículo 4 3  de nuestra Constitución de 1931.

E l mundo vuelve los o jos  a las familias 
rotas por el liberalismo y  socialismo.

Mussi, presidente de la Confederación
Suiza, d ijo  hace * años que la futura 
estructura europea había de cimentarse toda 
ella sobre la familia. En el pensamiento 
concreto de Smith tiene lugar, destacado 
como realidad vital suprema, la familia 
Huber, exégeta del nacionalsodalismo, de 
dica un apartado en su Verfassungerecht 
a la familia, “ célula de la comunidad po­
pular, cuya protección y fomento toa ta­
reas fundamentales del Reich” . Pétain ha 
puesto el concepto de la familia en el fron­
tispicio del Estado francés. Barthelemy, en 
su “ Carta a España” , dice que la familia 
es la primera preocupación del Gobierno. 
Mussclini, en su discurso de agosto de 
1935 , proclamaba: “ Sólo tienen derecho 
a! imperio los pueblos viriles en el sentido 
más estrictamente literal de la palabra."

T odas las anteriores declaraciones han 
pasado a inspirar normas legislativas en los 
distintos Estados, cada uno de los oíales 
ha establecido un régimen peculiar de pro­
tección familiar.

Sin que sea menoscabar aquéllos, nos­
otros podemos levantar la supremacía del 
nuestro por su eficacia, por su proceso de 
implantación, por la cuantía de sus bene 
ficios, por la unidad, en fin, que lo de­
termina é informa.

T u vo su iniciación cuando las circuns­
tancias de la guerra eran más duras, cuan­
do la tarea de las armas absorbía todas 
las preocupaciones, y poco espacio había 
entre ellas para abrigar las que «'neta­
mente eran de paz.

Pero en tres meses se logró la prirowa 
implantación, y en plazos iguales 6UcesJV“  
las siguientes, a medida que las tiernas 
España se rescataban bajo las banderas 
nacionales. , .

E l esfuerzo, la intensidad del traba) , 
el impulso cuajado dsfcfe, encontraron * 
fin el logro de su cometido. Luego, cu 
do la base era firme, sólida la realida a  ̂
ministrativa, eficaz la organización, ágñ
instrumento creado, se aseguró el 
del desarrollo, hasta entonces honzon 
— sobre la tierra— para hacerse pro 
en la intensidad de los beneficios. ^

Siguiendo esta dirección, la ley <je . 
septiembre de 1939 hace llegar al w r  
men de Subsidios Familiares 0 ‘ a q? q ]0 
tura; la de 23 de septiembre de 
amplía a las viudas y huérfanos e ^  
jadores. Fundamentalmente el Je
22 de febrero de  1941, a los 
la ley básica, duplica la escala ^ y 
ficios, los paga con carácter re¡f°a ,._  l#  
establece los Premios a la Natali 
Préstamos Nupciales. . ., ja

Se acusa con esta última d r ip oa c»» , 
pretensión de la ley de 1938 ce  c ‘ ¡_
al Régimen Nacional de Subsi ios ^  
liares en pieza fundamental de 3 
ca de protección familiar, levantan .¿n 
simple plano de órgano de compA  £n 
y  ayuda al de iniciativa y f rea<̂ estre 
función d<e lo primero, el tercer 
de 1942 registra la cifra ^
721 millones de pesetas repartido.', 
ción de lo  segundo, una última co ^  ^  
ción de sus actividades: la ley e ^ tje 
junio de 1942, que crea un en 0C ^ ter- 
el subsidio familiar y el seguro f  ¿e 
nidad, cuadruplicando 10S pfcstacA  
éste mediante la aportación de aqUC ' trui'-

Sobre lo que precede desta^ ^  ¿e 
do, vigorizado y ampliado, el e , Jl0Ilí. 
Subsidios Familiares, al que ya 
bre no define con exactitud,. Por £ jcvado 
las funciones a la denominación. 
por aquéllas a instrumento de 0 ^  e|
de protección del Estado, se orc~̂ a cefca 
nuevo cometido com o su avanza £oC0. 
de la Familia, en contacto con sus^ ^eí¡e¡¡ 
paciones y  con sus necesidades, ^ ^ ¿ v  
correspondencia y refleja en P!C -  el 
nes y necesidades ad T e tra d a s
mejor servicio dc. constT»-

E1 Estado, el Nuevo E sU * »^  ^  jr*.
ye su arquitectura reposando
milia.
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S E G U R O S
A L E S  EN
E L

ninguna prueba mejor existe de que un pue­
blo estima el sacrificio de sus luchadores que 
la seguridad de que ni durante la guerra 
ni cuando haya acabado quedarán en el in­
fortunio ni ellos ni sus seres queridos. D e  
esta universalidad de los Seguros sociales 
no debe deducirse que sean de igual con­
tenido, tendencia y  eficacia los que halla­
mos en unos y  otros países. Bajo la apa­
rente uniformidad, que había llegado a re­
vestir formas mlernac-onales de monotonía 
en los convenios de Ginebra, laten finali­
dades distintas y  existen métodos y  tenden­
cias diferentes. Y  cabe señalar los modelos 
y  las copias.

Dígase lo que se qu.cra, la instilución de 
los Seguros sociales con carácter nacional -y 
obligatorio es opuesta a conceptos funda­
mentales del liberalismo democrático, in­
compatible con el espíritu de muchas de sus 
instituciones y  de corrupción inevitable. La 
obligación es opuesta a la libertad; el mo­
nopolio. a la libre concurrencia; el capita­
lismo, a la independencia económica de los 
productores; la lucha de clases, a la paz 
social; la pluralidad de partidos políticos, 
a la unidad del pueblo y  a su comunión 
en el Estado. En cambio, los Seguros so­
ciales riman y  armonizan admirablemente 
con las ¡deas y  las instituciones propias de 
los Estados surgidos de nuestras revolucio­
nes nacionales.

Observando las reformas y  leyes de Se­
guro social implantadas recientemente en 
España, Italia y  Alemania, se echan de ver 
pronto tendencias que las asemejan y  que 
responden a la similitud de grandes prin­
cipios y  directrices de carácter político. Fá­
cil es apuntar las más principales.

E l principio de unidad se deja sentir en 
lo orgánico, en lo territorial y  en lo legis­
lativo. N o  se crean nuevas instituciones ase­
guradoras, sino que se refunden y  coordi­
nan las existentes, teniendo como ideal 
mantener o llegar a la institución única. Se 
extienden los Seguros sociales a todo el te­
rritorio y  se les utiliza como medio potente 
de unificación entre las provincias o regio­
nes y  entre las industrias o profesiones. Y  
se procura la codificación o reducción a 
una sola ley y  a un solo régimen de todos 
los diversos Seguros sociales, hasta llegar, 
en frase de nuestro Fuero del Trabajo, al 
seguro total.

Todos los seguros so-iai«s se hallan 
imantados por el fin político general, al 
que responden y  sirven. Como éste supone 
una concepción del mundo y  de la vida, 
el Seguro social no puede favorecer lo que 
sea cbntrario o  incompatible con ella. A si  
no cometerá la injusticia de proteger al pro­
letario, al asalariado, con olvido del arte­
sano o de los pequeños comerciantes y  agri­
cultores. N i de establecer castas, favore-

¿ 0  que hoy se conoce con el nornare u, 
seguro social era totalmente ignorade 
hasta que Bismarlf logró ver aproba­

da, en 1883, la ley de Seguro de Enfer­
medad, seguida poco '
Accidentes 
¿ti. Todo lo que* ■ o

___. más tarde de las de
del Trabajo, V ejez e InVali- 

„ „ „  suele citarse como prece­
dentes del Seguro social ( las Cofiadlas ji 
las Mutualidades de los siglos medios y  las 
Sodedadcs de Seguros Mutuos del X V I I I  
y  X IX ) tiene muy poco de común con 
ále. Y en el breve transcurso de sesenta 
años el Seguro social se ha extendido por 
todo el mundo como un meteoro social pi o- 
digioso, arrollando los más vanados y  for­
midables obstáculos: doctrinas políticas, es­
cuelas sociales, resistencias de los paliónos, 
intereses mercantiles ji dificultades econó­
micas.

I.os Seguros sociales tienen como rasgos 
comunes y  origii 
rio y  ¡fad

Sor LUIS JOkDAivA DE P O Z A S

inales su carácter obligato-
ional, su limitación a1 los trabaja- patiblcs con la industria moderna). En los 

dores y  sus familias y  el riesgo común a que -veinticinco años subsiguientes a las primeras 
todos responden, que es la falla o la insu- [ey cs de Seguros sociales tan sólo Austria 

' fluencia del salario o, en los últimos liem- y  Hungría sigue el ejemplo alemán.
pos, de la renta del trabajo.^ Aunque unas p ero la fuerza de las ideas encarnadas 

| veces se llame Seguro de paro y  otras de en ¡litaciones ejemplares es verdadera- 
acódenles, de enfermedades profesionales, men¡¿ ¡¡resistible. Y  a partir de 1910 las 

I de enfermedad, de invalidez, de malerni- ¡C¡)M ¿ e  ¡a ¡mHac¡¿n, tan poderosas en el 
1 Jad, de vejez, de muerte o familiar, el ob- of¿ cn 00l¡t;cot y  ¡a necesidad de los partí- 

jeto principal de todos los Seguros sociales j QS ¿ c conqwslar /os votos de las clases 
a acudir en auxilio del trabajador siempre trabajadoras, determinan una extensión acc- 

j que, por alguna de esas causas, le falta el load a  de los Seguros sociales, que se im- 
I ingreso procedente de su trabajo. A  esta p in ta n  cn los países más opuestos a las 

finalidad primordial se unen otras, inspira- ¡Jcas y  conceptos cn que aquéllos se basan, 
¿as n  móviles políticos, sociales o demo- Actualmente veintitrés naciones europeas 
gráficos, que pueden tener extraordinaria poiCcn regímenes obligatorios de Seguro de 
importancia y valerse del magnifico instru- Accidentes del Trabajo, veintidós tienen ¡e- 
menlo del Seguro social para incrementar y cs ¿ e Seguro ¿ c Enfermedad y  Malerni- 
a población, proteger la familia, mejorar ¿ a¿  y  veintiuno han implantado asimismo 
lo raza y conseguir la unidad v cohesión del Seguro de V ejez, Invalidez y  Muerte.

| Pueblo y el robustecimiento del Estado. Eos de mayor potencia industrial (Alem a- 
Excepto, quizás, la referente a la prc- n¡a fn5lalcrra, Italia, Bélgica y  otras) es- 

acufwcion demográfica, todas las demás tableeieron v mantienen el Seguro de! Paro, 
¡mimarles y características del Seguro so- y  el Japón ha creado un completo sistema 

| M  se encuentran desde el primer momen- prcisión  social que cubre todos esos 
o cn la idea que de él tiene su fundador, riesgos.

I iJ.a!!aL ttla<IÍSta Dism<*rk Sobrc esté pun- Los Estados americanos se resistieron
a seguir el ejemplodoctor IKo- durante mucho tiempo 

meridiana. ¿ e  Europa. Chile y  el Canadá establecen 
las fuerzas en j 9 2 4  Seguros nacionales de invalidez y 

! Estado se enf crmcdad, respectivamente, y no tarda en 
miseria pro- producirse en todo el Continente el mismo 
r por la in- asombroso fenómeno de difusión que hemos 
de los sala- registrado en Europa. E n las Conferencias 
' motivos de ¿ e Santiago de Chile y  de La Habana lo- 
Buchcr en ¿ ai /os ba¡ses americanos recomendaron la

m m

.
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REALIZACION DEL ' SEGURO 
SOCIAL EN ESPAÑA

Por PABLO MARTINEZ ALMEIDA

L A  Previsión Social en nuestra Patria, 
con su política de Seguros Sociales 
derivada de las consignas del Fuero 

del Trabajo, ha superado una etapa que 
pudiéramos llamar histórica, si no por su 
lejanía en el tiempo, sí por su distinta 
concepción de la técnica de los Seguros 
Sociales y  por la misión que cumplió.

Esa etapa se inicia a compás de la 
marcha de los Seguros Sociales en Euro­
pa, cuando adquieren la plenitud de su 
trascendencia en el Congreso Internacio­
nal de Seguros celebrado en Rom a en el 
año 1908 , en el que quedó admitido 
como principio inconcuso el de su obliga­
toriedad, que encuentra su más remoto 
antecedente en la Alemania de Bismark.
A  partir de entonces van adquiriendo los 
Seguros Soc ales su trascendental impoi- 
tancia como instñimento de política social, 
significando avances extraordinarios la 
ley inglesa del año 1911, el Tratado de 
Versalles luego, y  las magníficas realiza­
ciones de la Italia fascista.

Coincidiendo con La fecha del Con­
greso Inlornactonal de Seguros de Romu 
nació en nuestra Patria el Instituto N a ­
cional de Previsión, del que tanto ss ha 
hablado y  vione hablándose, sin un co­
nocimiento a fondo del mismo, y al que 
justo es reconocer, en primer lugar, el 
mérito de haber dado comienzo en 1908 
— recogiendo el espíritu de las Encíclicas 
de León X I I I  y  P ío  X I  y  la herencia 
del Instituto de Reformas Sociales— a la 
obra de Seguros Sociales, cuando no exis­
tía en España ni asomo de espíritu so­
cial, y  cualquier mejora o concesión de 
este orden de cosas alarmaba profunda­
mente a tas clases conservadoras.

Con innegable perseverancia, el Insti­
tuto Nacional de °revisión acometió su 
obra, que, según la ley constitucional, no 
Unía otros fines que los de difundir e in­
culcar la previsión popular, especialmente 
la realizada en forma de pensiones de 
tiro; administrar la Mutualidad de aso­
ciados, que al efecto  jj voluntariamente 
se constituyese, y  estimular y  favorecer 
dicha práctica de pensiones de retiro, pro­
curando su bonftcación por entidades ofi­
ciales s  particulares. A  tal fin, se le do­
taba de personalidad, administración y  
fondos propios distintos del Estado.

Para llegar a adquirir el prestigio y  la 
consistencia que caracterizan al Instituto, 
justo será reconocer que se precisaba le 
una organizac'ói’ . de una técnica y  de 

•una administración modelos, encuadrados 
en un concepto de unidad exclusivamente 
característico de la política de Seguros 
Socialel española, hoy admirada y  segui­
da por otros países, y  que ha permitido 
situar el problema de los Seguros Socia­
les en un plano e^eculalivo, apto para 
alc.-rzar brillantemente, no sólo las más 
amplias exagére os de una concepción in­
telectual avanzada, sino también vencer o 
ir venciendo los considerables obstáculos 
opuestos a una ebra social de tan rele­
vante significación y  de tan acusada im­
portancia.

B ajo la ‘ 'obsesión de la solvencia” , 
desarrolló sus trabajos nuestra Institución 
de Previsión, acuciada, noblemente acu­
ciada, por el conve-.cim:ento de que te­
niendo los Seguros Scc'ales más de Segu­
ros que de obra social, la necesidad de 
atender al pago de las pensiones técnica­
mente perfiladas y  precisamente calcula­
das, imponía una acumulación de reservas 
fuertes, que permitiesen hacer frente a los 
pagos cuando llegase el día— entonces le­
jano y  hoy sobrepasado— de comenzar a 
satisfacerlas. Y  esa “ obsesión de la sol­
vencia” , no sólo atendía a la tranquilidad 
de asegurar los pagos en su dia, sino que 
con visión certera y  ante posibles altera­

ciones de la cartera de valores del Insti­
tuto, previo la contingencia de una baja 
de los mismos tan ampliamente, qu é la 
conmoción de nuestra guerra de libera­
ción con sus consecuencias de anulación 
de moneda, desbloqueo, etc., ha sido sal­
vada por el Instituto Nacional de Previ­
sión en condiciones tan extraordinarias, 
que su activo no ha sufrido lo más mí­
nimo.

En  1921 se establece el Retiro Obre­
ro obligatorio como primar Seguro Social 
de carácter legal, cuya gestión se enco­
mienda al Instituto Nacional de Previ­
sión. Seguro de capitalización, lento, 
complicado y  difícil, exigía una vida lar­
ga de trabajo para llegar a percibir la 
pensión de una peseta por día. Su ges- 
tión la llevó a cabo el Instituto Nacional 
de Previsión, bajo una impecable admi­
nistración, determinante de una situación 
financiera sólida, que ha venido a cons­
tituir una base imprescindible para que 
por el nuevo Estado haya podido acome­
terse una política de Seguros Sociales de 
mayores vuelos que la mayoría de los paí­
ses europeos.

La misión histórica del Instituto está, 
pues, cumplida y  nada puede reprochár­
sele. A doleció  quizó de un exceso de tec­
nicismo frío, debido en gran parte a las 
ciitunslancias políticas en que nació y  vi­
v ió ; mas justo es reconocerle en su ha­
ber una administración modelo y  una la­
bor de educación y  preoaración sobre to­
da España y  más intensa aún . sobre su 
personal, ejemplo de competencia y  sol­
vencia moral.

Lógicamente, un Movimiento como el 
nuestro, de tan profundo sentido social y 
humano, no podía conformarse con el R e ­
tiro Obrero y  su posible pensión, iras mu­
chos años de trabajo, de una'peseta dia­
ria. N i con un mezquino Segure de M a­
ternidad, creado en 1932, y  sin desarro­
llo todavía, salvo vi algunas provincias

mediterráneas. Los Seguros Sociales pre­
cisan como ninguna Institución, de este 
‘ipo, del calor de una política que los 
asista y  vivifique; y  uno política de esta 
clase tenía que romper con la técnica ma­
temática, fría y  costosa en su aplicación, 
que imperaba hasta 1936.

Y  así surge el Subsidio Familiar, no 
comprendido aún por muchos españoles, 
que vino a revolucionar la Previsión es­
pañola.

L a  ley de' 18 de julio de 1938 cons­
tituye la iniciación de la tarea que el nue­
vo Estado se habió impuesto en la decla­
ración 12, punto 3.*, del Fuero del Tra­
bajo, Ji taxativamente en el punto 2 ." Je 
la declaración tercera del mismo, y  al 
crear la Caja Nacional de Subsidios F a ­
miliares, como órgano que había de ac­
cionar la política social en su proyección 
familiar, se quiso advertir, sin duda, qué 
su cometido no quedaría estrictamente re­
ducido al desarrollo de las concretas nor­
mas administrativas que constituían el 
cuerpo dispositivo de la citada ley.

Si a este supuesto, voladamente adver­
tido por ella, se unen la eficacia conse­
guida y  la amplitud y  crecimiento logra­
dos, resultará que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares asume una altísima 
misión, que cada vez se acusa más, como 
destino o aspiración política de ese órga­
no del Instituto Nacional de Previsión.

La serie de disposiciones que posterior­
mente han sido dictadas, vienen a confir­
mar esta superación que el mismo orga­
nismo se ha impuesto, bajo la fuerza de 
las consignas que le rigen, convirtiéndole 
en el instrumento primordial de la políti­
ca familiar del nuevo Estado. Y  en sus 
fines ambiciosos cuentan; el de llegar a 
conseguir que en nuestra Patria los hijos 
no constituyan una preocupación familiar; 
apartar a la mujer casada del trabajo 
fuera de su hogar; llevar— en una magní­
fica solidaridad con los españoles de lo-

P R O M E S A S
(Del capítulo III del Fuero del Trabajo)
Se establecerá el Subsidio Familiar por medio de organismos adecuados.

La previsión proporcionará al trabajador ia seguridad de su amparo 
en e! infortunio.

Se incrementarán los Segaros Sociales de vejez, invalidez, mater­
nidad, accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, tuberculosis 
y  paro forzoso, tendiéndose a la implantación de nn Seguro tota!. De­
modo primordial se atenderá a dotar a los trabajadores ancianos de un 
retiro suficiente

REALIDADES
1938: Se reorganiza el Instituto Nacional de Previsión; Régimen de 

Subsidios Familiares.

1939: Subsidio de Viudedad y Orfandad; Subsidio de Vejez (se 
triplican las prestaciones).

1940: Se reglamenta la seguridad e higiene del trabajo, la Inspección 
de -Seguros Sociales y la Obra Maternal Infantil.

1941: Premios a la natalidad y a las familias numerosas; Préstamos 
a la Nupcialidad; la Caja Nacional de Seguros de Accidentes de! Tra­
bajo asume el riesgo de incapacidad temporal; se implanta el C.guro 
de Silicosis; se duplica el Subsidio Familiar.

das ¡as regiones de España— a las Zom 
agrícolas— de proles más numerosas y Je 
jornales más bajos— i0j excedentes dt las 
industrializadas, donde las familias lue/en ¡ 
ser más reducidas y  tos jornales más ele- ¡ 
vados; fomentar los matrimonios median- ! 
te los préstamos a la nupcialidad, di ái- i 
to cada día mayor, etc.

E l e.fán, consecutivo a la implantación 
del Subsidio Familiar, de hacer inmedia­
tos los beneficios de otros Seguros Soda- i 
les, como el Je V ejez, basado en la cu- ' 
pilalización, determinan que se les tefot- , 
me, fundándolo en uri sistema de repar­
to, o gran mutualidad nacional, y así, por 
ley de I de septiembre de 1939, st crea 
el Subsidio de V ejez , que sustituye al 
complicado mecanismo del Retiro Obre­
ro obligatorio en régimen de capitaliza­
ción, por el de pago de pensiones fijas, 
cuya cuantía se eleva a tres pesetas dia­
rias, mediante cuotas patronales en pro­
porción a los salarios.

ILa misma ley terminó con las Cajas 
Colaboradoras, organismos autónomos de 
radio regional, red de actuación del Ins­
tituto Nacional de Previsión sobre el te­
rritorio patrio, sustituyéndolas por Dele­
gaciones del propio organismo, con lo que 
se ha obtenido la mudad de gestión J) óe 
orientación imprescindibles para su misión.

E l Seguro de Accidentes del Trabajo 
constituye una especialidad en el sistema 
general de Seguros Sociales. Su funda- 
mentó, generalmente admitido, del riesgo j 
profesional, le da fisonomía pr'opia y d¡¡- j 
tinta de la de los restantes; J) así, espe- ¡ 
cialmcnte, ha sido J) continúa siendo re- j 
gido a través de .una Caja Nacional de  ¡ 
pendiente del Instituto Nacional de Pie ¡ 
visión.

E l Gobierno nacional, durante nuestra | 
guerra, se ocupó de simplificar la trami­
tación de los expedientes de accidentes, 
dando rapidez al pago de las indemniza 
dones debidas, con severas sanciones paro 
la entidad o Compañía aseguradora 'J'j® 
demorase los pagos; puso manos a
obra justa de atender a los siniestros aco^ 
tccidos a trabajadores en zona roja, 
los que pudo haberse desatendido, J* ' .  
tó disposiciones, como la que hace P 
ble la entrega al trabajador, en c“5®5 

ipacidad permanente, del capila ^ 
crin constituirse D a'’  >1 aboro 1

mea,
debería constituirse pa 
renta.

Reciente aún la disposición creo
..idoto 
idcntol

del Seguro de Silicosis, de irascenú 
importancia para los obreros de determi­
nadas regiones t  mduslrias, no sólo esta 
en funcionamiento, sino que el Instílalo 
Nacional de Previsión ha atendido ya a 
los infortunados atacados de esa enferme> 
dod, que quedaban excluidos del nuevo

Seguro.
E l  Seguro de Maternidad, el rrfás des­

cuidado hasta ahora d é  los• Seguros So­
ciales y  e¡  de  misión más elevada y  P fí  
la, será en breve, merced a la ley de 
de junio último. Jetado de un conten' * 
y  .dc unos medios a los que jamás >e u 
hiere llegado con la antigua concepc-°n 
de los Seguros Sociales. Dicha ley. al .
I'ar a ¡as esposas de los asegurados en
Subsidio Familiar *• las trobojo 0q las - «

V mil P * * » !que perciben más de nueve co«
figuran inscritas en dicho "  £ ¡1l¡id:°s 
cargo a la Caja Nacional * f/W 
Familiares, sin que elle supong • ^présa­
lo,' el más mínimo recargo ^  cemro df 
ños y  productores, aporta a ^  an tm- 
Meternidad una masa de rnas a
llón Je afiliadas y  permitirá > '<;u’oS¡di°s 
cargo de la Caja Nr.ciora y..or[cifl‘£ t  
Fomitieres —  mejorar e-'-':cor ‘j ¡  af o 
l~s prestaciones del S •puro y  "  jc -¡ £->'■ 
paña, en el n (C r ' j

(Continua en ^  N -
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usticia ante
*  /

sentimiento maternal
Por LUIS FILGUEIRA

P OR d mes de marzo de 1898 acon­
teció un suceso que tuvo estado ju­
dicial y que conmovió por entonces 

la atención del mundo jurídico, estreme­
ciendo al mismo tiempo la sociedad euro­
pea. Era en Francia, y  se planteaba ante 
el Tribunal de Chalcau-Thictry. Luisa 
Menard, viuda, con un hijo pequeño a su 
cargo, casi recién nacido, con su madre en­
ferma, no tiene para afrontar la vida y 
sacar adelante la familia más medio que 
su trabajo. Trabajo eventual, que cuando 
no se encuentra y  nada se puede llevar a 
casa como jornal, sólo tiene el remedio de 
lo que un establecimiento de beneficencia 
de Charly daba a la necesitada Luisa. En  
un día de enero en que esta mujer sin tra­
bajo encontró agoladas en su casa aque­
llas reservas que le daba la Beneficencia 
— dos kilos de pan y  dos libras de carne 
semanales— , hizo una cosa que ella, ejem­
plar ciudadana, virtuosa convecina, no po­
día hacer; una cosa que ella, madre sin 
recursos y  sin remedios, no podía dejar de 
hacer: el robo de unos panes en un estable­

cimiento del lugar; pero el robo limitado a 
las necesidades de aquel día.

El Tribunal dio un aldabonazo sonoro 
9 conmovedor sobre las instituciones mis­
mas que él estaba llamado a mantener y 
defender de lodo; un aldabonazo en los 
r&quebrajados muros de una sociedad li­
beral y un golpe muy fuerte también a las 
conciencias distraídas del ambiente social. 
Esto es, la absolución de Luisa Menard. 
El Tribunal consideraba, entre otras co­
sos, que el hambre es susceptible de pri- 
Var a ,0^° ser humano de una parte de su 

T,°  ® ominorar en él. en gran mc- 
' la noción del bien y  del mal.

' Ea sentencia del juez Magnaud —  el 
Uen íuez— sería para el futuro el leslimo- 

n'°’ (n k  Sutoria procesal, más importan- 
d  estado de Necesidad y  también del 

^conocimiento como derecho, frente a to- 
sobre todo, de la atención debida a 

°  etern id ad  doliente.

| ^ a sentencia fué también algo más que 
.  *°JUc,®n de un caso justificado de in- 

acc¡ón legal. Fué el exponento, pública 
’oomfiestamcntc anunciado, de algo que 

P* [a pasar mil veces cada día, porque los 

k ^ aí'Uos- acreditando la libcr- 
más absoluta para lodos, no daban 
aportación de los bienes necesarios 

l n \ ' 1aCCr >̂<K,̂ e esa libertad; y  todos 
. ,erj cs> guardados en bien fortificadas 

^  1tucioncs, cerrados en ellas, sólo podían 
n "'I* a 1“  Hornada de ¡a caridad crislia-

I qUe‘ k,cn C1 c,crl°' n0 era rcs~
1 a con la frecuencia ni con la am-

n ^ <?uc ‘ l dilatado panorama de la 
^"lad  social requería. P or  eso el juez 

acreditó la disconformidad exis- 
^  1° estatuido y  la vida real y 
oh jefa  ^  b’ueh l°l y  es que ni la misma 
k  a severidad judicial pudo escapar a 
_*onmocíón íntima del doloroso caso de 

• ̂  madre hambrienta; no pudo eludir al- 

miaba evidenciado y  que consistía 
^  oposición de los derechos derivados

• i
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de la Naturaleza y  de D ios con los de­
rechos esculpidos en el positivismo legal vi­
gente a la sazón. Y  lo acreditó porque el 
caso se le presentaba en la más elevada 
categoría del sentimiento, en la situación 
humana más intima y  adorable, más fun­
damental y¡ tierna, más elemental y  firme, 
más común a todos y  también más perso­
nal en cada caso, más entrañable, más 
humana, más universal: la situación de la 
maternidad necesitada. .

N o  se alcanzaba entonces —  ni el ins­
trumento judicial podía ser utilizado para 
ello— el remedio total de tales situaciones. 
La caridad, que, virtud en ejercicio, no tie­
ne su asiento en todas las almas,  había de 
ser, lógicamente, insuficiente para el reme­
dio de lodos los casos. Sólo una ¡dea de 
’deber entre las ideas fundamentales de la 
convivencia puede implantar como exigen­
cia imperativa en los espíritus donde no 
brota espontáneamente el amor, la obliga­

ción d e  la mutua asistencia. E sto es. en  
suma, la función social de previsión, que 
si viene a remediar todas las posibilidades 
del infortunio se hace más estimable, más 
próxima a lodos, cuando previene y  asegu­

ra el estado de maternidad.

D e  la asistencia pública de beneficencia 
a la prestación de servicios sociales hay 
toda la distancia que existe entre el favor 
inexigible, próximo a la limosna, y  la ga­
rantía de un derecho que corresponde, por 
la sola razón de pertenecer, quien pueda 
disfrutarlo, a la hermandad política y  so­
cial de una comunidad. P or  ser así lo  pri­
mero, en la seguridad, en la previsión, en 
[as garantías opuestas a la suerte, el afán 
y  el ejercicio de la previsión en el Esta­

do ha de verterse principalmente a esa 
inefable situación de la maternidad. P or  

esto el Estado nacional, que, como postu­

lado fundamental del Movimiento, cuenta 
con aquel que propugna y  reafirma los va­

lores familiares, exalta el hogar, no podia 
dejar en modo alguno para segundo térmi­

no la prevención, resuella ya de una ma­
nera terminante, de la necesidad y  de la 
pobreza, cuando ésta es el lastre que puede 
impedir los deberes maternos o  que puede 
escindir y  quebrar aquellos elementales y  
supremos postulados.

E l proceso de transformación entre la 
exclusiva prestación de caridad y  benefi­

cencia y  la  atribución del seguro a la ma­

ternidad, fué, en el pasado, ciertamente 
lento. Lento y  vacilante con la calma y 
duda propias de los regímenes pretéritos. 
En el ano 1900 se daban ya algunas dis­
posiciones preventivas y  de garantía pura 
los estados de embarazo y  para c t  descan­
so de la mujer trabajadora antes y  después 
del parto. La Conferencia del Seguro So­
cial, en 1917 , fué el primer intento para 
establecer el Seguro de una manera seria. 
La ley  de 1939 tuvo favorables consecuen­
cias, pero eran mínimos los casos previstas, 
en razón a las condiciones mínimas de jor­
nal y  de profesionalidad en la mujer em­
barazada.

P or  esto el régimen de ciertas Funda­
ciones e  Instituciones, que sería injusto ol­
vidar ahora, era solución complementaria 
de lo que e l  Estado no solucionaba por 
si. Evocamos aquellos Establecimientos 
que, como la Casa de Maternidad de 
Santa Cristina, han sido la buena cuna 
ofrecida al recién nacido de familia nece­
sitada, y  sigue, ciertamente, siendo modelo 
ejemplar. Con esta evocación nos llega 
aquella otra de un parlo y  un puerperio 
plenos de melancólico ambiente, en la 
bohardilla de una casa de la calle de Cu­
chilleros, cuya tronera asomaba a  un in­
vierno triste y  pobre sobre la plaza M ayor. 
E ra el de Fortunata, muerta en el último 
capítulo de la novela galdosiana, que hu­
biera podido sacar adelante el fruto d e  sus 
entrañas, recién nacido, si entonces la si­
lueta entrañable y  bien plantada de la  mu­
chacha madrileña hubiera encontrado un 
recinto propicio a su necesidad y  a su tris­
teza, como el de Santa Cristina. P ero  en­
tonces no solamente no existia esta Funda­
ción, sino que no había siquiera una idea 
seria de la obligación que la sociedad tie­
ne para el Seguro social. /Cuántas como 
ella, y  aun más modestas que ella, habrán 
seguido en M adrid y  en España ana suer­
te idéntica!  Entre tanto, la despreocupa­
ción oficial sólo tenía el remedio de los  cha- 
lequilos de punto y  las medicinas <dejadas 
junto a un catre destartalado por. Zar seño­
ras de la Junta de tal o cual CoftiLIía o 
Sociedad benéfica.

Con tono de cristiana y  humanitaria ac­
ción, pero también con imperativo 'deber y 
con la firmeza de la técnica da previsión, 
el Estado Nacional ha instalado junto a los 
dogmas que dan su categoría de derecho 
natural más elevado a la madre y  al niño, 
los instrumentos suficientes al logro de esc 
fin. Desde el momento de la Liberación el 
régimen de Subsidios, en general, y  en par­
ticular cada una de las situaciones pte'.’cn't- 
blcs. Van siendo perfeccionadas y  logradas. 
Para que nunca pueda suceder el caso de 
Luisa M enard, y  para que cualquiera que 
sea la situación material y  espiritual de la 
madre, quede ésta rodeada e  infimJSh del 
júbilo y  ventura que España tiene q a e  ofre­

cer en el umbral de la vida a  h sM jo s  que 
llegan, la ley  de 18 de julio— cuyo mejor 
análisis estará en otros lugares J* a l e  nú­

mero —  acredita la  solución logroároy  el 
remedio definitivo.
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A existencia en España tle nu­
merosas instituciones que, de­
pendientes de diversos minis­
terios y  organizaciones se ocu­

pan de sanidad y asistencia médica ma­
ternal e iníantil denota preocupación de la 
sociedad española de todos los tiempos por 
la madre y  el niño.»

Asi se inicia el preámbulo de la ley de 
Sanidad Infantil y  Maternal, firmada por 
e! Caudillo en 12 de juiio de 1941. Y  es 
que, en efecto, florecieron desde tiempo in­
memorial en nuestra Nación obras tutela­
res de la infancia, especialmente abando­
nada. Díga o si no la vieja institución «El 
-'adre de Huérfanos», que arraigó tanto 
en Levante, y e¡ sinnúmero de asilos, or­
felinatos, casas-cunas, eíc., extendidos por 
todo el ámbito nacional- El niño abando­
nado, el pobre, el huérfano, encontraba 
en instituciones preferentemente religiosas 
fácil cobijo. La caridad cristiana sembró 
nuestro país de obras meriiíshnas.

No se sintió, sin embargo, basta hace 
cincuenta años preocupación sanitaria. La 
Medicina infantil, la Pediatría, es bien re­
ciente; casi nació con el sigio actual. Se 
enseña en las Universidades como discipli­
na apárte, nace la espeeializaeión y-pron­
to advierte que la mortalidad infantil es 
eleyadísima; que existen muchas enferme­
dades evitables; que no solamente causas 
de orden médico influyen en las enferme­
dades; y , muerte de los niños, sino causas 
Ü&'úordenjsecial; í.ue cuanto ccn el des­
arrollo jitoraal del niño se relaciona po- 
dríá'snperarse (Puericultura); que para 
mejorar.la Infancia en cantidad y  calidad 
hayj.que dictar leyes, fundar Obras, com­
batir, errores y  sistemas, crear Organiza­
ciones.- Higiene social de la infancia. La 
preocupación creciente por la infancia en 
tqdostlos pueblos e l lo s  ha hecho afirmar 
que'el siglo XX es el sigio del niño.

¿Precisa España de esa preocupación 
sanitaria por la infancia? En efecto; la 
mortalidad infantil (así se llama al nú- 
mero de niños que de cada mil nacidos 
vivos mueren en el primer año de la vi­
da) era en el siglo XIX de 200. La quin­
ta parte de ios niños españoles desapare-' 
cían an? es de su primer cumpleaños. En 
1909 ya no morían sino 173 ■ por 1.000. 
En 1932, 117 por 1.000, y, por fin, en 1935, 
11 por 1.000.

El progreso no pudo ser mayor, gra­
cias al mejoramiento sanitario del país 
y la mayor cultura médica, ai progreso eco­
nómico, etc.

Mas no en todas las regiones españolas 
ios hechos son tan halagüeños.
En 1931 morían en L. Palmas 214 por 1.000
» » » »  Zamora 207 » »
» . » » Cáceres 205 » »
» » » » Badajoz 192 » »
» » » Cuenca 189 » »

» » »  Salamanca 185 » »
» » »  Segovia 172 » »

»  Tenerife 171 » »
»  . »  . » » VaUadolid 170 »
» » »  Avila 169 » »
» »  • » León 168 » »

Contrastando con provincias de muy 
baja mortalidad infantil, como:

Castellón............ . 57 por 1.000
Baleares............... . 71 » »
Guipúzcoa............ . 78 » »
Valencia............... . 73 » »
Barcelona............ . 7o » »

Mejoraron esas cifras y  el promedio llegó 
al mínimo de 110 en 1935; cifra ya com­
parable ccn la de naciones de caracterís­
ticas parecidas a las nuestras, como Ita­
lia y  Francia, de 90 a 100 por 1.009.

Nunca podremos alcanzar las cifras del 
centro y norte de Europa, mas debemos 
procurar aproximarnos.

¿Qué lugar ocupa España en relación 
con otras naciones?

(Véase gráfico núm. 1.)
En los últimos años, por efectos de la 

guerra y actual crisis mundial, empezó el 
problema, y veamos lo que nos dicen es­
tadísticas de la Dirección General de Sa­
nidad sobre mortalidad infantil en las pro­
vincias y  capitales de España:

(Véanse gráficos núms. 2 y  3.)
Como gráficamente se representa en el 

gráfico número 4.
Merece especia! mención también la lla­

mada mortinatalidad: número de niños 
nacidos muertos. En este grupo se cuen­
tan anualmente de 15.000 a 20.000 niños.

¿Cuántos de ios 80.000 niños que mue­
ren en el primer año y  cuántos de los 
20.000 que mueren al nacer pudieran sal­
varse ?

Probablemente la mitad.
¿Causas do mortalidad infantil?
Hay causas de orden económico; las hay 

de orden cultural. La influencia de la eco­
nomía es indudable. En España tenemos 
el ejemplo: las cifras con tendencia opti­
mista de nuestra mortalidad infantil se 
han modificado profundamente por la cri­
sis económica universal: alimentación, 
vestido, limpieza, etc. Mas en tiempo nor­
mal puede afirmarse que apenas tienen in­
fluencia entre nosotros; no existen pobres, 
no hay miseria sino en los suburbios de 
las grandes ciudades de Madrid y  Darcelo- 
na. El tono medio de la vida española es 
suficiente dentro de ¡a sobriedad habitual.

Influyen de modo especial en la morta­
lidad general, y  sobre todo infantil, las 
causas de orden cultural. Es la incultura 
de las gentes en materia, sanitaria, y con­
cretamente de Puericultura, que alcanza 
no sólo a ciase modesta, sino media y  lias- 
ta elevada, al transmitirse de generación 
en generación, de madres a hijas, prác­
ticas, costumbres, consejos de los más ab­
surdos, que varían da unas regiones a 
otras, y que constituyen lo que podríamos 
llamar «errores de la sabiduría popular»; 
nociones de higiene que en el siglo XVI3I 
creyeron los médicos y que dos siglos des­
pués viven aún en el pueblo.

De ahí que conceptuemos como más efi­
caces las medidas que tiendan a elevar el 
nivel cultural de nuestro pueblo.

Cuantos rodean al nifio deben mejorar

en cufiara, el médico especialmente; ayu­
demos todos a la Universidad, mejoremos 
sus cátedras, sus hospitales. La matrona, 
que no debiera ejercer sin conocimientos 
exactos de Puericultura, de los que carece 
en general; la enfermera, puerieultora en 
tiempo de paz; hospitalaria, en la guerra, 
y  la mujer: Recordemos que sabiamente la 
Iglesia, como garantía de que los cónyu­
ges se hallan en condiciones de educar a 
sus hijos según sus preceptos, les exige 
conocer antes de realizar el matrimonio 
canónico el Catecismo Cristiano. Y aña­
dimos nosotros, y con nosotros todos los 
puericultores: ¿Quién exige a esos espo­
sos, que dentro de poco van a ser padres, 
garantía de que por ignorancia, por des­
conocer siquiera sea lo más elemental de 
la higiene, las normas más sencillas de 
Puericultura, no van a constituir un pe­
ligro para la vida de sus descendientes? 
De ahí la conveniencia de procurar que 
toda mujer, por modesta que sea su con­
dición, adquiera nociones de Puericultura 
y no espere a pasar el aprendizaje de 
este sencillo pero trascendental arte de 
criar a los niños en su propio hijo.

¿D e qué mueren los niños en España?
En las primeras semanas, período del 

recién nacido, de enfermedades heredadas 
de los padres o adquiridas al nacer por 
asistencia inadecuada del parto: asfixia, 
debilidad congénita, infecciones, etc. Du­
rante el primer año, por trastornos debi­
dos a defectos o faltas en la alimentación, 
especialmente artificial; en el segundo y 
tercer año, por enfermedades del aparato 
respiratorio, gripe, bronconeumonía y, fi­
nalmente, enfermedades propias o comu­
nes de ¡a infancia, varias de ellas perfec­
tamente evitables, como viruela y difte­
ria, mediante vacunación. *

¿Cuándo salvaremos miles y  miles de 
niños españoles? Cuando las normas, sen- 
cillap, fáciles y  económicas, de la Pueri­
cultura sean conocidas y  practicadas por 
las gentes; cuando las madres desoigan 
el consejo de cualquier amiga, vecina o 
pariente que, escudándose en su experien­
cia, sienta cátedra de Puericultura y  se 
atreve a aconsejar las cosas más absur­
das y  perjudiciales; cuando las madres 
desprecien las recomendaciones y anun­
cios que puedan leer u oír, dictados casi 
siempre por el afán de lucro de comer­
ciantes desaprensivos; cuando las madres 
se esfuercen en criar a sus hijos al pecho; 
cuando las madres no fien nada más que 
del consejo del módico en la salud y  en 
las enfermedades de los niños...

ESTADO CIVIL Y  MORTALIDAD.
PELIGRO DE LAS INCLUSAS

El estado civil del niño influye de modo 
decisivo en su cifra de mortalidad, que si 
entre los hijos legítimos es de J20 por 1.000, 
alcanza entre los ilegítimos cerca del SCO 
por 1.000. Mucho mayor cuando éstos son 
abandonados en instituciones oficiales que 
les acogen, ya que en ellas normalmente 
Iiay una mortalidad del 500 por 1.000, que 
en ocasiones— epidemias, etc.:—ha llegado 
a alcanzar a la totalidad de los niños. No

Por el
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olvidemos que por algo se ha llaroad 
las Inclusas antiguas «la antesala de 
lo». Y cabe preguntarse: ¿Por 9ué g 
dona una madre a su hijo? Por prcJ..ue<ie 
sociales, unas veces; porque no P w 
atender a su sustento, en otras: ^Vinero 
estorba, en fin, para su industria o g

¿Qué ocurre con el niño abandonado^ 
En la mayoría de los casos muc ' Uia, 
ocasiones es prohijado por otra I 
que ve siempre ante sí el fantasma 
madre, que en momento determinado- 
pasados los años, pueda reclamarle J ^ 
seguir arrebatarle a sus padres adoi

EVITEMOS EL ABANDON
i n f a n t i l

En esto, como en todo, vale i n ­
venir. Hay que hacer profilaxis del 0 
dono infantil, hay que evitar ®sC n0 
monstruoso entre madres ’ ,er.
se aplique nunca a ellas la frase ta 
ta de que «ias fieras, con ser flora-, _
manían a su3 hijos, y  sólo entre 1  ̂ _
bros se ve a las madres abandona

En diferentes Congresos de Yrot ^  
a la Infancia se ha reputado co 
dida la n-.á3 eficaz contra el abana „ uB 
fantil procurar per toñas los r!CÜ madre 
el ración nacido conviva con su af 
siquiera sea unas semanas, danno 
a que prenda en ella ia llama o tJgaS 
materno, y sobreponiéndose a ■ jel
que pudieran induciría al abanno ^  
niño, no se separe de ¿!, contr.ouj'  ̂ la 
su propia regeneración moral cu» .«¿.tan- 

.. necesitare y  a que, instituida u,iadinaria- 
cia maternal, disminuyan extraor 
mente los estragos que la lacta“  i e
Acial ocasiona en los primeros m e 
la vida. Obliguemos a que las madre» ■*

Vt
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14 LA Mí ADPE i  AL NIÑO
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a Obra Vjiwíl e Infantil dei 
Macloiai kpmlsión -v de los 
s de Powaw» del Estado)

0  /

wrn.

Higiene Infantil

íssi&il!

í * * W 4 l  ”
r r w i - f p

30 3S

cíales !ü.Z e“  cUnlca«  o Maternidades ofí- 
te lo, Vrrmj,*07can en las mismas duran- 
ai el Pf'Meros meses del puerperio, 
pías de sn V*' e’ dedica<la a labores pro- 
toeses i,, 8exo—: y transcurridos esos dos 
Cfearán l?. , os materneli Males que se 
Ore »ali«w« a“  eI mUaEro de que la ma­
jase hnn^.?C0,n,)ai,ada de su b'jo, traba- 
ne®e8!dañ»ámente para subvenir a las 
quién satw.S i 1 n,isn,°- cree un hogar y 
•o Permito , cuando las circunstancias 
tfllaonlo „ ,®*ne a formalizar el ma- 
«tj j ,  el Padre de su Id jo. Dos me­
seta.,; en la Maternidad, 300 pe-
“Mo, 15(wm°Cho a£ of> deI niño abando- 
*° n® ,Ie atlaí otro aspeó­
te la m aa^ iable del Problema. ¿Requlc- 
Condlci6n rt Protección ? Désela, pero a
P,roteJamos » í,^ - no se scpare de su hlj ° : *' hace faif a *,  JO a través de su madre;
** nodriza a’ que sea- 00010 «e ha dicho, 

i  Y si Pagada de su propio hijo. 
Precisa i „ .ü e,s.ar de todo le abandona? 
^Uos, t ln ^ "b én reform ar los antiguos 
I**'0». antm^?le8io'cuarte1’ Por antlhigié- 
h^nemo. P°dugugicos y  antisociales. Co- 

"« miler,, 0 en familia. Recojámosle, 
¡Pedia p < L _ .en colegios de régimen de 
ket>e dormir "i °  ex,.ernado; «ningún niño 
*u* P*dr^ * T °  bajo el mismo techo que 

naturales o adoptivos».
^ f l u e n c i a  d e l  t r a b a j o

fea ¡ b E  L A  MUJER
t o l d a d  h í lc ,fa que ejerce sobre la vttbe «  s. nfantil: la cifra de 03 por 1.000 
'  a si niuj°r trabaja en su hogar

Aomen '  e ,a  del mlsmo-
. blBjer. ._*** enfermedades propias de 

etc- enfermedades nervlo-
°*®rvadoJ q~-^hrioas da municiones se ha

loe  mujeres ocupadas durante

sesenta horas semanales presentaban la 
cifra de 91 por 100 de enfermedades su­
perior a la de los hombres, bastando re­
ducir el número de horas a cuarenta para 
que bajase un tercio el de dolencias. Lo 
mismo ocurre con el trabajo intelectual: 
entre maestras elementales la morbilidad 
es doble que entre los maestros, y  la du­
ración de enfermedades, catorce días para 
las primeras y  seis a siete para los se­
gundos. Entre los funcionarios enferman 
las mujeres un 40 por 100 más que los 
empleados.

El rendimiento en el trabajo disminu­
ye notablemente durante el periodo mens­
trual, y si transcurre sin reposo se origi­
nan molestias Importantes. Gran influen­
cia tiene la posición durante el trabajo: 
en máquina a pedal, 15 por 100 de en­
fermedades, contra 4 por 100 si trabajan 
con las manos. La posición en pie, en mo­
vimiento continuo, como las planchado­
ras, repercute desfavorablemente sobre la 
maternidad. Las intoxicaciones profesio­
nales son muy graves: por el plomo, por 
cinco hombres afectos de saturnismo hay 
19 mujeres con la misma intoxicación, 
produciéndose, además, abortos, n i ñ o s  
muertos y  debilidad de nacimiento.

PELIGROS DEL TRABAJO 
FEMENINO

Este origina:
a) Disminución de la nupcialidad.
b) Aumento de la mortalidad maternal.
c) Disminución de la naíalidad.
d) Aumento de la mortalidad infantil.

MORTALIDAD INFANTÍL POR 
TR/iV.1 GENOS NUTRÍ II'V OS

Primer año: Hijos de obreras, 473; hijos 
de no obreras, 253.

Segundo año: Lijos de obreras, 400; hi­
jos de no obreras, 180.

MORTALIDAD PRECOZ DE LA 
MADRE ODRERA

Hijos de obreros: La cuarta parte per­
dió al padre; la décima parte perdió a la 
madre.

Hijos de familias agrícolas: La sépti­
ma parte perdió al padre; la treceava par­
te perdió a-la madre.

TRABAJO Y LACTANCIA
La obrera lactante se ve obligada a con­

denar a su hijo a lactancia artificial, ex­
poniéndole a una muerte probable; lactan­
cia mixta, con sus peligros, o acogiéndose 
teóricamente a! ds&onnso matutino y  ves­
pertino que se le conceSe para dar el pe­
cho a su hijo. Pero ¿cóm o puede una obre­
ra en media liorá abandonar el trabajo, 
dar el pecho a sa  hijo y  volver al taller ? 
Imposible. Por ello precisa se establezcan 
salas de lactancia en los mismos talleres 
o fábricas o próximos a ellos. Su  eficacia 
es tan grande, que so ha comprobado que 
donde la mortalidad media es de 9 por 100, 
entre los niños acogidos en las fábricas 
es de 6 par 100. ¿I*or qué? Por la vigi­
lancia próxima de la madre y  el aprendi­
zaje de Puericultura que recibe de enfer­
meras y guardadoras. lSn este sentido va 
a mejorarse nuestro Seguro de Maternidad 
español.

DEFENSA DE LA MATERNIDAD
Entre tanto no se llega al ideal seña­

lado en el Fuero del Trabajo de «liberar 
a la mujer casada del taller y  de la fá­
brica» protege a la mujer obrera el Se­
guro Obligatorio do Maternidad. Adheri­
da España a la Conferencia de WásJting- 
ton de 1919, se estableció el Subsidio y 
después el Seguro de Maternidad, encar­
gándose de regirle el Instituto Nacional 
de Previsión. Su justificación en España 
nos la señala el maestro de sociólogos 
profesor Severino Am ar, que dirigiéndose 
en 1931 a médicos de Sanidad Nacional 
decía: «¿P or qué llene España Seguro de 
Maternidad? Los causas son dos: el tre­
mendo problema sanitario de mortalidad 
maternal e infantil; la necesidad de sacar 
a la obrera del callejón sin salida en que 
se encontraba, porque si no descansaba 
antes y  después del parto, ella y  su hijo 
rendían tributo a la enfermedad y a la 
muerte, y si descansaba sin compensación 
por ios salarios perdidos, por sus puertas 
entraba, más que la salud, el hambre. 1.1 
problema sanitario no era una ficción en 
España. De 1900 a 1936 murieron en Es­
paña anualmente 3.800 mujeres en el par­
to; nacieron muertos 17.000 niños anual­
mente; 97.800 murieron en el primer af.o, 
y más de 170.000 anualmente antes de los 
cinco años. Las madres españolas que exis­
tían en 1930 hablan llevado al cemente­
rio más de seis millones do hijos.» Y anu­
de el propio Aznar: «Esas 3.000 madres 
anuales mueren en el cumplimiento de un 
deber sagrado precisamente en el mo­
mento que prestan a la sociedad el má­
ximo servicio, perpetuarla y  conservarla; 
qué si la sociedad no ha de extinguirse 
las mujeres tienen que dar a luz.

¿BENEFICIOS DEL SEGURO 
DE MATERNIDAD ?

Descanso retribuido durante seis sema­
nas después del parto.

Conservar el puesto de trabajo al ter­
minar el descanso.

Descanso antes del parto, si precisa.
Vigilancia sanitaria durante la gesta­

ción.
Asistencia por médico o comadrona a 

domicilio o en clínica.
Premio en metálico cuando lacta a su 

hijo.
Servicios de Puericultura durante el 

primer año.
Etcétera, etcétera.

OBRA MATERNAL E INFANTIL 
DEI. INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISION.

Siguiendo ia« consignas del Caudillo de 
incrementar las instituciones de Puericul­
tura, ha procurado el Instituto de Previ­
sión desde la iniciación del Movimiento 
Nacional crear Clínicas y Dispensarlos en 
la mayor pafte de las provincias españo­
las para atender sanitariamente al medio 
millón de mujeres aseguradas y  asistir

los 33.000 partos anuales de las mismas, 
y  así hoy cuenta con ocho Clínicas y  cin­
cuenta Dispensarios de Maternologfa y 
Puericultura en las grandes poblaciones 
fabriles.

Las ventajas indudables del Seguro de 
Maternidad van a alcanzar a zonas ex­
tensas de la masa productora gracias a

LA LEY GIRON DE JUNIO 
DE 1943

Dos millones de mujeres españolas, obre­
ras o esposas de productores, van a be­
neficiarse gracias a la ley firmada en 18 
de junio último por el Caudillo a propues­
ta de nuestro insigne ministro de Trabajo, 
dándose con ello un paso gigante en el 
campo de la asistencia maternal. Es esta 
ley la medida sanitaria más trascendental 
de los últimos tiempos, y  nunca agrade­
ceremos bastante los módicos españoles, 
y  en especial las madres obreras, la me­
jora que deben a la acertada gestión del 
camarada José Antonio Girón.

La Caja Nacional de Subsidios Fami­
liares va a inscribir en el Seguro de Ma­
ternidad a  las esposas de los subsidiados, 
que desde ahora tendrán los servicios sa-

(Continúa en la página 17.)

Mortalidad infantil.— Fallecidos de m enos de un año por cada 
1.000 nacidos vivos.

PROVINCIAS

Alava .,.................
Albacete...............
A licante................
Almería ...... ....
A v ila ................
Badajoz ...........
Baleares ....'.......
Barcelona ........
Burgos...............
Cáccres .............
Cádiz ................
Castellón ...........
Ciudad Real ...
Córdoba ............
Cortina ..............
Cuenca ..............
Gerona. . ............
Granada...........
Girado 1? ja ra ......
Guipúzcoa ..... .
Huelva .............
Huesca ..............
Jaén ....................
León ...................
Lérida ...............
Logroño ...........

Fallecidos de 
menos de un sil 
por 1.000 nacidosll 

vivos.

En 1930 En 1937
_  _o

o a.

PROVINCIAS

Fallecidos de I menos de na arte. >Sa 
por l.COOnacidosji eSfi vivos. H

Lugo ..................
^Madrid..................
Málaga ...... ....... .
Murcia ..................
Navarra ...............
Orense ..................
Oviedo .................
Palencia ...............
Palmas (Las)........
Pontevedra .........
Salamanca............
Sta. C. de Tenerife
Santander.............
Segovia .................
Sevilla ..................
Soria .....................
Tarragona ...........
Teruel ...................
Toledo .................
Valencia ..... '.........
Vaüadolid ...........
Vizcaya..:..............
Zamora .............. ’...
Zaragoza ..............

Totaces

I En 1935 En 1937 H i• 3 T

97 .110 - 13
130 112 -  18
1U >41 +  30
90 102’ +  12
85 107 +  22

100 121 +  21
78 121 +  43

157 187 h 30
150 183 +  38
90 109 +  19

123 140 b 17 
r 27104 131

90 172 - 82
125 130 b 5
123 143 - 20
111 141 - 30
53 85 - 32
9ó 105 H

-1
- 9

122 123 6
82 1C5 - - 23

148 163 12
•64 133 - -  69

-  15150 165 -I
103 114 H 11

109 130 +  21

GRAFICO NUM. 2

Mortalidad infantil.— Fallecidos de menos de un año por cada 
1.000 nacidos vivos.

CAPITALES

Alava (Vitoria) ...
A lbacete---- . . -------
A lican te .................
Almería .................
A v i la ........... .. ."
Badajoz ......... .......
Baleares |P. íi KlüSICJ).
Barcelona ............. i
Burgos ................
Cáeeres « . . . . ...........
Cádiz ■..............
Castellón .......  ]
Ciudad Real ........
Córdoba ..................¡
Coruña ................... j
Cuenca ................. (
G erona..............••••■,
Granada .. ............
Guadalajara . . . . . .
Guipúzcoa (S. S.).
Huelva ..................
Huesca ........... ,....r
Jaén ..................'—..¡I
León . .................. ...i
Lérida ............... ....
Logroño ................. ;

Fallecidos de ' 32  =menos de un año
por 1.000 nacidos 2.K2

vivos 3 * 0  f

En 1936 En 1937 i f f  . 0  2,

65 140 ,-b 75'
103 129 -. -t- 26!

CAPITALES

+

+

Lugo ......................
Madrid ..................
Málaga .................
Murcia ...................
Navarra (Panip *)
Orense ..................
Oviedo .................
Pelen cía ...............
Palmas (Las)......
Pontevedra ..........
Salamanca ..........
Sta. O. de Tencriñ
Santander ..............
Segovia ........... .
Sevilla ......... ,......
Soria .....................
Tarragona .....
Teruel ............. .
Toledo ...................
Valencia ...............
Valladolid ...........
Vizcaya (Bilbao)/..
Zamora ...........
Zaragoza ......

T otales

Fallecidos de 
menos de un aflo 
por 1.006 nacidos 

vivos.
.
En 1936 En 1937

. 147 143
113 96

• 93 134
79 100
74 130
81 103

13Ó 116
171 205
182 220
106 119

1 150 160
157 205 !

1 119 180
! . 116 152

97 112
67 176
56 156

j 119 126
100 126
74 102

140 172
! 61 130
1 156 215

91 i 115 ‘
II 101 “ I

„  _ >

+

+ 21

GRAFICO NUM. 3
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SEGURO
DE MATERNIDAD
Por SEBASTIAN CRIADO DEL REY

L A  fecundidad fue, desde el prin­
cipio, consigna de fuerza y  po­
derío.

Creció el hom bre y  se multiplicó, y  
así pudo señorear la tierra, y  la fami­
lia, creada por Dios en el alborear de 
la vida, fué el vivero de la Humanidad 
y  la  célula originaria de la sociedad 
y  del Estado.

La  fam ilia, sociedad primaria y  na­
tural, en que los hombres están uni­
dos por los fuertes lazos de la  sangre, 
de la vida y  de la  muerte, es institu­
ción fundamental, cuya fuerza está en 
gran parte vinculada al número de los 
que la integran. P or eso, la  fecundidad 
es un regalo divino, y  la  estirilidad una 
maldición.

N o estorbaban los muchos hijos, no

padre, miserable proletario, no les pue­
de dar.

D olor y  desesperación. A  la vista de 
la envejecida m ujer, desnutrida y  de­
pauperada por la crianza de los h ijos ; 
ante el espectáculo de una prole ham­
brienta y  enferm iza; en presencia del 
aterrador balance de los h ijos nacidos 
y  do lds m uertos; en el ambiente in­
fecto  do una miserable habitación, el 
proletario alza sus o jos  blasfem os ha­
cia el cielo, sin pensar que su dolor y 
su miseria son obra de? los hombres 
que le engañaron con el trino armonio­
so y  traicionero de la  libertad política, 
encubridora de una auténtica esclavi­
tud económica.

E n  su desesperación, es terreno abo­
nado para todas las rebeldías, y  pron-

de caer el sistema liberal a manos do 
D. Miguel Prim o de Rivera para quo 
pudiera crearse por Real D ecreto de 
22 de marzo de 1929, transform ando 
en Seguro obligatorio el subsidio tute­
lar para la madre obrera, establecido 
por el R eal D ecreto de 21 de agosto 
de 1923.

Son beneficiarías de este Seguro de 
Maternidad, las obreras y  empleadas 
inscritas en el Régimen obligatorio de 
R etiro Obrero.

L os beneficios que se conceden a las 
aseguradas cotizantes son : la asisten­
cia gratuita de matrona, médico y  far­
m acia; una indemnización por razón 
de descanso, que es obligatorio duran­
te las seis semanas posteriores al par­
to y  voluntario en las seis anteriores

Significa, sobre todo lo  demás, que, 
en adelante, no estarán sólo incluidas 
en el Seguro las trabajadoras con in­
gresos inferiores a 9.000 pesetas, sino 
también las que tengan ingresos supe­
riores a esta cifra y  las esposas de to­
dos los trabajadores que figuren en el 
régimen de Subsidios Familiares, esto 
es, las m ujeres de todos los producto­
res españoles.

L a  canción exacta de los números 
canta el triunfo del empuje nacional- 
sindicalista sobre las tímidas realiza­
ciones de la previsión liberal.

E l enclenque y  restringido Seguro 
de Maternidad del régimen burgués y 
liberal, que los socialistas respetaron 
durante la etapa republicana y  la roja 
que la subsiguió, protegía a 483.507 mu-

asustaba la teoría de una prole Ínter- to surgen los que explotan su hambre al m ism o; utilización gratuita de las ------   y » í B l
m inable; antes al contrario: ello  era y  su  dolor. E l proletario renuncia al Obras de Protección a la  Maternidad Jeres>trabajadoras; el Seguro de a
una bendición del Cielo y  se recibía con matrimonio y  a la paternidad. E l amor y  a la Infancia que puedan ponerse a ternldad de la *  alange protegerá a es-miemos, a otras 3.000 productoras
alborozo a los nuevos pequeñuclos, que 
traían al hogar un presente de alegría 
y  una promesa de prosperidad.

A sí pudieron decir nuestros abuelos 
que cada h ijo  traía al mundo un pan 
debajo del brazo.

*  *  *

Pero llegó un día en que las viejas 
instituciones familiares temblaron bajo 
la  amenaza de doctrinas innovadoras. 
E l liberalismo, con sus nuevas afirm a­
ciones poéticas y  económicas, fué hu­
racán que batió duramente el fuerte 
edificio familiar y, derribando puertas 
y  ventanas, amenazó con las furiosas 
ráfagas de sus consecuencias el fuego 
hogareño a cuyo alredador la familia, 
unida y  numerosa, era el cimiento fir­
me de las comunidades nacionales, que 
tenían una fe  y  cumplían un destino.

El liberalismo económ ico proletariza 
las m asas; el salariado sume al traba­
jador en la miseria. E l jornal no es 
más que el precio del trabajo y  se rige 
por la trágica ley  de la oferta y  la de­
manda, y  es tan abundante el ofreci­
miento de brazos inactivos, que aquél 
desciende hasta límites que no alcan­
zan a sustentar las mismas fuerzas que 
por él se venden.

La familia del obrero no cuenta para 
el empresario. Como la fam ilia no tra­
baja en el taller o en el cam po, la  mu­
jer  y  los h ijos del trabajador no exis­
ten para el patrono en la economía li­
beral.

Surge, naturalmente, la crisis de la 
familia, que se muestra de m odo inme­
diato en la disminución del número de 
matrimonios y, sobre todo, en la caída 
vertical del número de nacimientos.

La fecundidad, regalo divino, se ha 
convertido en una maldición. L a  anun-

libre y  el neomaltusianismo se le ofre­
cen com o un oasis en la vida sin ho­
rizontes a  que le condenó la economía 
liberal.

*  *  *

L a Iglesia es quien primero advier­
te el peligro, y  la voz de los papas acu­
de al remedio de la  catástrofe que para 
la sociedad supone la desaparición de 
la familia.

León X III y  Pío X I  dicen al egoísmo 
patronal: que debe darse al obrero una 
retribución que baste a su sostenimien­
to y  al de su familia, y  que dar el sa­
lario fam iliar es un deber, no de cari­
dad, sino de justicia.

* *■ *■
L os Estados liberales venían cerran­

do los o jos  al tremendo problema de la 
crisis fam iliar. M onstruoso h ijo  natu­
ral de su doctrina, no querían recono­
cerle y  aparentaban ignorar su exis­
tencia; pero tanto crece y  tan amena­
zador se plantea, que han de terminar 
por enfrentarse con él y  tratar de co­
rregir sus trágicas consecuencias.

Surgen las Cajas Compensadoras y 
el Subsidio Fam iliar; pero tímidamen­
te, sin la ambición de afrontar en sus 
dimensiones totales el ancho problema 
de la fam ilia del trabajador.

También, désde principio de siglo, 
comienza a preocupar el descenso de 
natalidad. H ay muchos v iejos y  muy 
pocos jóvenes. E n  el mundo belicoso 
en que vivimos este es un peligro m or­
tal, y  la preocupación se traduce en 
medidas esporádicas y  parciales de pro­
tección a la maternidad, a Ja lactancia 
maternal y  a l trabajo de las mujeres 
y  de los niños.

La primera Conferencia Internacio­
nal del Trabajo, celebrada en Wáshing-

s o  disposición; un subsidio cuando lac- 
te a su h ijo, y  una indemnización ex­
traordinaria en casos especiales. 

Aplicado el Seguro, llegan a afiliar­

ía s  mismas, a otras 3.000 productoras 
antes excluidas y  a ¡1.200.000! espo­
sas de trabajadores. Frente a los 
21.172 partos asistidos en 1941, asis­
tencias 133.000 calculadas para la pri-

sc hasta 761.298 obreras, de las cuales ^  Hnda amialidad de vigencia
solo cotizan y, por consiguiente, se ^  Scgur0> (¡ue scrán levadas

en años posteriores hasta la cifra de 
827.000 partos que se calculan dentro 
de las fam ilias asegurables al régimen 
de Subsidios Familiares. AI lado de un

benefician del Seguro, 483.507, con 
21.172 p a r t o s  indemnizados, en el 
año 1941.

La Obra Maternal e Infantil depen­
diente del Seguro, con la limitación de ¿ “ T a c t u a l  de pese-
medios econorn,eos que el E stado pone 7.‘710.000( el de 55.560.000 pesetas
a su disposición, concierta las presta- ....
ciones sanitarias con los Colegios Ofi­
ciales de Médicos, Farm acéuticos y  Ma­
tronas y  los servicios de Dispensario y  
Clínicas, con otras Instituciones, espe­
cialmente con la Sanidad nacional. De 
este m odo el Seguro de Maternidad 
llega a disponer de 62 dispensarios y  
siete clínicas de Maternidad, de las 
cuales sólo una, la de Barcelona, le 
pertenece en propiedad.

E sta  es, sintéticamente expuesta, la 
máxima extensión del Seguro de Ma­
ternidad antes de la ley trascendental 
de 18 de,jun io  de 1942.

Cuando Franco, Caudillo de España,
Generalísimo de sus E jércitos y  Jefe 
Nacional de la Falange, después de ha­
ber consagrado los puntos doctrinales 
de ésta com o norm a program ática del 
nuevo Estado, quiso articular la doc­
trina falangista sobre el salario fam i­
liar y  la protección a la Maternidad, 
en el más solemne precepto que pudie­
ra emanar del caudillaje, el Fuero del 
Trabajo declaró: «S e  establecerá el 
Subsidio Familiar por medio de orga­
nismos adecuados y  se incrementará el 
Seguro Social de Maternidad.»

A sí se declara el día 9 de i n a r z o _______________
de 1938, y  cuatro meses m ás tarde, el y  ’  dotación de aquellas Ins

que se proyecta para la primera anua­
lidad dej nuevo régimen.

Esta protección nueva, esta desme­
dida y  súbita extensión del Seguro de 
Maternidad, se hará sin que a las bene­
ficiadas ni a los empresarios se les 
grave con una nueva carga, porque es 
el régimen de Subsidios Familiares del 
Instituto Nacional de Previsión el que 
aportará los recursos necesarios con 
cargo a sus excedentes.

Es, precisamente, en e s t o s  días 
cuando el Instituto Nacional de Previ­
sión se está ocupando de la nueva re­
glam entación del Seguro y  del estudio 
de su implantación. Infatigablemente, 
con la alegría de quien trabaja para 1» 
felicidad de sus semejantes, se hacen 
cálculos y  se form ulan proyectos.

P royectos que abren horizontes in­
sospechados y  asom brosos a  la Obra 
Maternal e  Infantil para el estableci­
miento de Hospitales-Cunas, Clínicas y 
Dispensarios propios.

Proyectos que no son sueños, I’° r<l'1® 
tienen la base real y  tangible del 2 
por 100 do los fondos de reserva de la 
Caja Nacional de Subsidios Familia™8’ 
a  más de los fondos propios del Segn* 
r° , que se invertirán en la construcci n

■ - -- ----- Instituciones
dación  de un hijo, es manantial de ton en 1919, afronta estos problem as 18 de ju lio de aquel año, se promulga dc m atcrnología y  puericultura.
gravísimas preocupaciones. La primera 
y  la más terrible es, para el hombre, el 
tem or de perder la compañera de su 
vida, la mujer que con él comparte la 
miseria del jorn a l con que se  paga la 
mercancía de su trabajo. Porque el 
alumbramiento ha de ser, forzosam en­
te, en e l,h og a r  proletario, sórdido y 
miserable: porque no puede sufragar 
los gastos de una ayuda médica espe­
cialista y  adecuada; porque le falta­
rán, en el mmoento sublime, los más 
elementales medios de asistencia a la 
madre y  al hijo...

Después..., después es la miseria. Una 
boca más es un becado menos en la in- 
ampliable ración familiar. De la casa 
del trabajador ha huido la alegría para 
siempre, porque los h ijos no traen ya 
un pan debajo del brazo; vienen al

y  los concreta en un Convenio Inter- ia ley de Subsidios Fam iliares; ingen- 
nacional, en que se establece el reposo te creación del E stado nacionalsindiea- 
de la  m ujer durante e l período de  seis lista, reveladora de una capacidad re- 
semanas después del parto ; el derecho volucionaria, que coloca  a España en 
a  dejar el trabajo seis semanas antes ja línea avanzada de la nueva civiliza-

Son, aproximadamente, 68 m’
de pesetas que se dedicarán »

del m ism o; no poder ser despedida du­
rante estos plazos; una indgjnnización 
durante el período de reposo suficiente 
para su sostenimiento y  el de su h ijo; 
asistencia'm édica necesaria, y  dos repo­
sos do media hora durante el trabajo 
cuando lacte a su hijo.

A  partir de entonces, aparece el Se­
guro de Maternidad, que en algunos 
países se in jerta en el de enfermedad, 
y  en otros, com o Italia, Argentina, Cu­
ba y  España, se establece con carácter 
autónomo.

clon que amanece sobre el mundo.
E n  1942 un ministro falangista, José 

Antonio Girón de Velasco— ímpetu y 
estilo, pensamiento y  acción— , secun­
da eficazmente las consignas del Cau­
dillo y  cuaja la  promesa del Fuero en 
la realidad de una ley, recogiendo 
audaz y  ardorosamente una propuesta 
del Instituto Nacional de Previsión que, 
paso a  paso, con su incesante labor, 
va ganando en buena lid el título de 
Instituto Nacionalsindicalista de la 
Previsión.

Y  se promulga la  ley de 18 de junio 
de 1942, incrementando el Segnro de

obras, qHe han de traducirse en nna 
maternidad sana y  alegre. Se prevé la 
construcción de 100 Hospitales-Cnna 
y  Clínicas de maternidad y  pucricultu- 

con Dispensario anejo, con un total
de 1 360 camas.

Y  cuando en un plazo brevísimo de 
ejecución quede implantado el Seguro 
de Maternidad en toda  sn extensión 
nacionalsindicalista, volverá -a  ser el 
l » jo  una bendición del Ciclo, y  alrede­
dor  de la cama blanca de la Clínica de 
Maternidad, la  madre y  el padre, con 
los  o jo s  puestos en el niño recién na­
cido, darán gracias a  Dios por el divi­
no presente de su fecundidad; saluda­
rán a Franco con el brazo extendido, J 
conocerán la verdad revolucionaria de 
la  Falange, que, con la Patria, les di 
el Pan y  la  Justicia.

—  . Aún habieron de transcurrir diez
mundo con sólo una insaciable boca y  años desde la Conferencia de W áshing- de Maternidad.
unos grandes o jos  angustiados, quo ton  antes de que en España se im plan- ¿Q ué significa la  nueva ley en el Se- 
piden un pan que no trajeron y  que sn tase el Seguro de Maternidad. Y  hubo guro de Maternidad?
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científica < rga- 
'iligaba al cam- 
con demasiada 
cuenta que la 

1 la simplifica-

industriales, 
'c su conta­
los y t con-

un modo eficiente al más apar- 
rutcón de la poh’rimén rural espa-

NECES1DÁJJ l ) t  UN CLIMA 
SOCIAL AGRARIO 

Judos debemos esforzarnos para que la 
Milica social no llegue al campo tardía 
I Vobremente.
•Vos dolemos con frecuencia de la des-

PWlacióti francamente alarmante del me-
■. riíral. que produce el hacinamiento

“"'i y, en cambio, somos poco diligen- ira «am—
•'tono. -• si en cambio, somos poco diligen-
“  Wra poner en práctica el único re- 
"yd'o posiMerque el trabajador del cam-

"o tenija por qué envidiar en nivel de 
p deí la ciudad.
orno ejemplo de es la desigualdad, pue- 
Vreseniarse gráficamente cual/jutera 

la S*.^"'/estaciones en que se concre­
ta. 1 . “or *oc:e.l. No es, por desgracia, 

'Pcrin, ni )-’•—• , «-n os. la Previsión
--------

J ‘.s fmv«o P -010111 por h, t'uiuao stglo la prefe-
& i ? £ u? ? raAa clase obrera

*Lle’ de carece hoy> mi, Hay que i,J,, '>oncs «exclusivistas».
presente

L iíy°- lo  V mtsera como la del
¿* '«i-gas j0r,J T nOS ío® n Pores de

efectua-
2  baJ° ía-’  más extrema-
JT "teflre cuando P? rque U  / aíV7« puede 
>9uilo_ “ ®1d0 e] Porvenir es claro y 

4el inlLa "  suP*™rd la incerU- 
£?«*<«, ¡totead CUando *  <*>>«* “
ciiLy^'arse r ” T °  hij°  « “ •
k £ e Ido pueda ”  \ en,ermednd • ac~ 

l *** coteu? quebrantarle y alejar- 
>  tareas.
C  dc un daLPUSado olvído d«l m -  
7 y » N « S ÍOb'e  ° Td™ : P o lítica *  y  ad-

denlos*1 fÍK¿,04 olleros, ai te cui- 
os, ¡^«bajadores  a sa la r ia d os

Ú 7 v£ ! ¡ % ment*  »«">®
*a ¿  ^  sólo i ^ dera® '-« « m d ic o e o o -

> < * ¿X eZ ia,r,Mr0n ~  ™* P " -  
« j * .  en propiü Pro” e-^ 7 ^  los ^ e »  a la paz inal-
S  o ®re® V dr I? ?' *“  "lembra de odio, 
CqI  *’n«ri*Urn,  rhas' que (otilas vteti-

co®w -
®e«alardl 1? rcien a d 'nu ua^ a t iv o ,  

’  ®5l e  o tr “ a. e l d e f  te te n -
I* *? to» Seguros píe fal-
’S ' P  llegando has-
^  y *°^e '"des mnoones, pudiera 
' < > > • * £  * * *  íarea do recofer-

°“ r0CTá ( ic á , "  c' >mPl:e fxn on os  ni

mr 0 0 VL'NTUliA UNICA 
ffrac'ia® a Dios, «s- 

S  ^ “Poción en 10 «»
L? £ u “ ante, a l/  61 camP° ta»  eleva- ^  -ne^eia <¡e ? ^ M u y e  ya, no sólo 
N »  «fe f  alange, sino un de-
N lo r ^ n d o s e  ; y  una (r a s  o ir á

Sao Vida V a l o n e s  que han de 
y u e i agro en un / « ( u r o

“ Uao sij/io ¡a prefe-

ES tanto lo que Ui Falange ha puesto 
en reivindicar para los campesinos 
sus añejas aspiraciones, aunque a 
veces no lo haya logrado de una ma­

ten total y fácil, que escribo estas lineas, 
dedi cadas a loe Seguros Sociales en la 
Agricultura, con profunda ilusión. Me 
¡grada, en efecto, contribuir con mi mo­
desta aportación a que Iqs Seguros Socia­
les en d medio rural tengan una realidad 
palpable y una efectividad sin ¡imitado- 
tes, porque a pesar de tantas lamentacio­
nes de sociólogos eminentes y de la abun­
dada literaria de*autorizadísimas fir­
nos, los frutos recogidos hasta ahora no 
psíden satisfacer las ilusiones de los tra­
bajadores del eampo.

Es obligado punto de partida recordar 
algo tan sabido de ¡as gentes como el he­
dió de ser España un país esencialmente 
¡grano, si se tiene en cuenta que las dos 
terceras parles de la población española 

| «wn en intima relación con el campo; es 
j decir, unidos a él de modo primordial por 
! lasos de carácter económico.

El sector agrícola, no solamente es ex- 
| lenso en España, sino que también pue- 
| de considerarse medular, como celoso 
guardador de las esencias tradicionales 
de nuesíra raza. De ahí, que para medir 
e* España la importancia alcanzada por 
“>a reforma cultural, económica o social 
'«poesía desde arriba, no queda otro ca­
nino que mirar al campo y comprobar en 
" ,0, efectos conseguidos. Por buena que 

en esencia, una disposición legal dic- 
T~ Para todo el país, podremos consi- 
“®ro™ fracasada si no ha logrado calar 

I J,.el aSro. Creo, pues, que el juicio defi- 
iiio sobre los resultados sostenidos, en 

2 7  a Se0.ur08 Sociales «e refiere, debe 
n Pendiente hasta que éstos hayan 

■icao de «n modo ------

Por lVJt.irt.CEkJES SANZ BACHILLER

tán encuadrados ios productores, es el 
instrumento casi providencial paia levan­
tar el campo e instaurar en él los Segu­
ros Sociales obligatorios, que aunque no 
son ¡o• únicos que hay que establecer, sí 
son Jos de más urgente extensión.

Das decididas orientac ouss del Caudi­
llo para mejorar el nivel d i vida de los 
campesinos, p u e d e n  considerarse como 
clave de todas las esperanzas, fundadas 
en ¡as magnificas ov^rt •viadas de esta 
hora.

EL IN S i 'I .u iO  NACIONAL DIO 
PREVISION Y SU LA COR EN 

EL CAMPO
Como organismo en e  ; :d > por el Es­

tado de la realización de los Seguros So­
ciales en Bspaña, el Instituís Nacional de 
Previsión ha tenido que en/, ¿¡liarse con 
el arduo trabajo d¿ apliczriss en el com­
plicado sector agrícola. De lis Segures 
establecidos, quizás el que lia resultada

aproximación al campo con unos criterios 
de recaudación que han sidomodificados
por disposiciones pasteria, es, a ios que 
antes, ocasionalmente, hubimos de aludir 
y por las cuales se ha establecido como 
base estimada para los cobros de cuotas 
la conl. ibuclón territorial. Ello ha produ­
cido demoras naturales por la necesidad 
de estudiar sistemas de organización y  
administración distintos a los previstos.

SOLUCIONES URGENTES
Conviene, para que todos nos ayuden a 

proseguir la tarea-sin desmayos, recordar 
aigu.-.ao de las soluciones más directas y  
sencillas que el problema ds los Seguros 
Sociales en el.campo puede encontrar; so- 
luctones que al alcance de la mano tene­
mos, pendientes únicamente de la oportu- 
nUla-l propicia para sor puestas en vigor. 
Merece la pe-aa, por consiguiente, que re­
pasemos brevemente algunas de las más 
conocidas:

e^Oanu,!!2001'5”  Sindical, con su Red 
k* Puebla Goales, que ¡Irgan a to- 

103 de España y  en donde es­

más tangible paira los campesinos— por 
ser más antigüe seguramente—es el ere- 
tiro obrero», hoy conocido con el nombre 
de sSubsidio de Vejez».

En cuanto al Seguro de Maternidad, se 
puede considerar prácticamente inexisten­
te en los medios rurales, si bien con la 
ley  últimamente promulgada será uno de 
los mejor dotados para rebasar el ámbito 
urbano en que hoy se desenvuelve.

El Subsidio Familiar, el más reciente 
de los Seguros Sociales obllgaíorios, que 
llegó a beneficiar al SO por 100 de la po­
blación rural, se encuentra hoy suspen­
dido, en parte, a fin de acomodarle a las 
nuevas disposiciones legales que sobre la 
materia rigen.

Por último, el Seguro de Accidentes del 
Trabajo ha alcanzado difusión en el cam­
po, debido a las fucilidades derivadas de 
la proliferación de agentes locales, tanto 
de la Caja Nacional como de las Compa­
ñías privadas.

Debemos hacer la salvedad de que el 
Instituto Nacional de Previsión inició su

SIMPLIFICACION BURO­
CRATICA

Principio clásico en materia de impues­
tos es que éstos han de percibirse con la 
menor incomodidad posible por parte del 
contribuyente. Por eso, una de las razo­
nes que aconsejan los impuestos indirec­
tos sobre el consumo es que el consumi­
dor los paga sin darse, a veces, cuenta de 
ello.

He aquí, pues, una de las razones de la 
¡alta de éxito relativo de los Seguros So­
ciales en el campo, y  al 'propio tiempo 
también una de las causas por las que el 
patrono agrícola los mira con cierta -an­
tipatía: su complejidad administrativa.

Está en la entraña de la psicología del 
labrador su repugnancia a las contabili­
dades complicadas, precisamente por su 
falta de preparación para ello: impresos, 
estados, censos y  declaraciones dan vuel­
tas y  vueltas entre sus manos como ca­
jas de resorte a  las que se  busca la

Y, ciertamente, que la 
mzación de los Seguros ol 
pesino a coger la pluvia 
frecuencia, sin tener en 
perfección está reñida con 
ción.

Déjense para las Empres 
que ya llevan cuidadosa:n 
bilUlad, los ‘mpresos complu 
(rol permanente de personal y  salarios, 
buscando para el campo medios, si menos 
perfectos y  científicos, más conformes 
con su modo de ser, que congracian su 
simpatía con la Previsión y les haga muís 
llevadera la pesada carga fiscal de los 
Se'gtiros.

Una inspección permanente y una co­
municación constante de ios órganos ges­
tores con los interesados en el Seguro, 
puede sustituir en no pequeña medida la 
labor burocrática. Y aquí es donde la uti­
lidad de la Organización Sindical, espe­
cial-,:-.ante de sus células primarias: her­
mandades, gremios y  cofradías, seria más 
patente. El control de- sus componentes 
se logra por la inmediatividad en que se 
hallan respecto a sus órganos directivos.

UNIFICACION DE CUOTAS
8- queremos, pues, que los Seguros So­

ciales en el campo sean un hecho. sim­
plifiquemos las obligaciones que su régi­
men impone, y  para ello tenemos un solo 
camino: unificar el cobro y pago de todos 
los Seguros y hacer que,, tanto unos como 
otros, ss verifiquen allí donde el obligado
0 beneficiario tiene su domicilio.

Los Estados totalitarios, que en su pre­
ocupación por los problemas de ca.ácler 
social han comprendido estas exigencias, 
tras de implantar los regímenes legales 
de Seguros Sociales, por razones de or­
den político y  económico, paulatinamente, 
afrontaron la segunda fase, es decir, la 
de la unificación del p an -, y  d-7 ó-nciona- 
miento técnico.

Fué la postguerra la q¡¡e aü, -o nuevos 
cauces a estos aspectos y fueron unos paí­
ses los que adoptaren un sistema de coor­
dinación frente a oiros que optaron poi el 
de asimilación, y  absorción absoluta. En 
¡os países democráticos la unificación ad­
ministrativa ofrece dificultades de orden 
político, debido a la autonomía de las 
Instituciones del Seguro y a utilizarse és­
tas como palanca de los partidos políticos 
en juego

Italia, al unificar los Seguros de Acci­
dentes del Trabajo, Invalidez, Muerte, 
Tuberculosis, Paro involuntario, Nupciali­
dad y Natalidad, ha conseguido llegar a 
la meta, que la Declaración 26 de la Car­
ta del Trabajo preveía bajo la férula del 
Instituto Nacional Fascista de Previsión 
Social; pocas son ya las modalidades de 
los Seguros Sociales que les resta por uni­
ficar

Enmanta, a través de sft ley dsi Seguro 
Social Unico, puede considerarse como 
modelo, ya que, además, tuvo que mon­
tar un sistema completamente nuevo, de­
bido a lo ultrafragmentario de su antigua 
organización.

Mientras en España no sea factible 
llegar a la unificación absoluta del régi­
men, coordinemos siquiera los Seguros 
Sociales; que las cargas para el obligadq 
sean sólo de carácter económico; que no 
nos olvidemos que el obligado se-rebela  
más ante las molestias cotidianas que a¡¡- 
te la obligación de pagar, y unifiquemos 
también y coordinemos el pago de las 
prestaciones, acercando ambos a los inte-
1 cresa dos.

COLABORACION SINDICAL
Después de lo que se deja apuntado an­

teriormente en orden a simplificaciones 
burocráticas y  unificación de cuotas, no 
queda otro remedio— para que los Seguros 
Sociales en el campo tengan una acogi­
da máo cordial y  presten el fin utilitario 
que con noble afán se persigue por los 
hombres de Gobierno—que acomodar la le 
g'islación actual de los diferentes regíme­
nes para acoplarlo a la estructura y  a la 
forma de ser y de vivir del campesino es­
pañol, que siempre o casi siempre, ha 
quedado al margen de las leyes sociales 
hasta el advenimiento del nuevo Estado.

Por sentido político y  por interés social, 
hay que encomendar a la Organización 
Sindical, por medio ds sus Obras, la ges­
tión en el campo de los Seguros y  Subsi­
dios, pues si ésta es una obra humana, en­
trañable, que implica condiciones de sa­
crificio y de servicio, nadie mejor que la 
Falange para realizarlo, puesto que el 
entramado de su organización abarca y se 
difunde por toda la población rural. El 
Instituto Nacional de Previsión, que ha 
realizado y  realizará en el futuro una ob a 
magnífica en todas las actividades socia­
les de tipo previsor, debe ser el mái inte­
resado en admitir y  estimar una franca, 
sincera y  amplia colaboración en este 
sentido.
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Por C. GONZALEZ BUENO

L A inversión de los capitales ele 
reserva de los Seguios Socia­
les responde a una doble fina- 

lidM.l: la social y  la de protluctibilidad, 
que mira a su aspecto financiero.

La finalidad social de las inversio­
nes se nutre de la naturaleza misma de 
los capitales que form an los fondos de 
reservas y  nace en los mismos orígeres 
del Seguro Social. Así, la primitiva ley 
de Segaros Sociales de Alemania, su­
gería la idea de que las cotizaciones 
deducidas a los obreros por el Seguro 
le fueran restituidas en viviendas y 
obras de necesidad social.

E l factor de produetibiUdad o finan­
ciero de toda inversión responde a la 
misma necesidad que sirven los Segu­
ros Sociales, los que plantean un pro­
blema netamente financiero: es nece­
sario la renta suficiente para satisfa­
cer el pago de las pensiones, en los Se­
guros de régimen de capitalización.

Se muestran com o requisitos ya clá­
sicos á tener en cuenta en toda inver­
sión los siguientes: seguridad de la 
inversión, utilidad económ ico-social de 
la misma, rentabilidad ▼ f'‘ " : '  disponi­
bilidad.

Seguridad en la iuv<----- : es funda­
mental que la Inversión no esté expues­
ta a factores o circunstancias que pue­
dan lesionar su integridad, y  esto tan­
to en las inversiones típicamente so­
ciales como en las financieras, puesto 
que lo primero es la garantía de que 
la final*r’ -'d del S"'r»**,o  ha de ser cum­
plida.

Rentabilidad: tidu-e a .— 0 — ar el 
com prom iso contraído y  el fin del se­
guro, per ello puede estimarse como 
una condición de tanto rango com o la 
seguridad de la inversión.

Desde ci punto de vista teórico, cada 
pensión representa la rentabilidad da 
cierta porción de los capitales de re­
serva.

Disponibilidad de inversión: tiene una 
im portancia sccupdaria, toda vez que 
sólo sirve de resguardo a unas cir­
cunstancias que difícilmente podrán 
presentarse en una organización acer­
tada y  previsora; a saber: la de no po­
der disponer en un momento dado de 
las sumas necesarias pera cubrir las 
atenciones. Debe evitarse, sin embargo, 
en la colocación de reserva y  en la dis­
posición de las misma*, que su liquida­
ción produzca trastornos en el merca­
d o  nacional, que a la postre Irían tam­
bién en detraimiento de las propias re­
servas que se hacen efectivas.

Utilidad social de la inversión: la 
tendencia a invertir las disponibilida­
des del Seguro Social en obras de bien­
estar y  m ejoramiento para las clases 
necesitadas ha cobrado auge notable 
en los últimos años, contra el criterio 
de los que creen qne los capitales del 
Seguro deben tener su m ercado exclu­
sivo en los valores del E stado o de Ins­
tituciones hipotecarias. En las épocas 
de crisis, paro forzoso, será muy de 
tener en cuenta la necesidad de hacer 
inversiones destinadas al crédito indus­
trial con les debidas garantías, «y a  
qne forzar los créditos a largas plazos 
a costa de los créditos de circulación 
provoca !a  posibilidad de analar una 
coyrntnra desfavorable, y , por lo  tan­
to, de c’ " r  ba jo  a los obreros».

Pluralidad de inversiones: el requi­
sito de - y  ■ los fondos de reserva se In­

viertan en carteras diversas, tiende a 
cumplir una norma primaria en el or­
ganismo del Seguro, dirigido a conse­
guir la seguridad colectiva de las in­
versiones. La pluralidad de las coloca­
ciones significa necesariamente un ín­
dice do fluctuación menor. La banca­
rrota que asoló el Seguro en Alemania, 
con m otivo de la desvalorizacicn del 
m arco, se debió precisamente al in­
cumplimiento de este requisito. Casi el 
noventa por ciento de las inversiones 
estaba representado por bonos y  obli­
gaciones.

E s indudable que si toda política eco­
nóm ica de amplia visión lia de ser al 
mismo tiempo una política social, los 
capitales que integran las reservas del

un poderoso instrumento de su política 
económica, y  consiguen, a través de 
ella, cooperar de m odo eficiente en 
su emancipación; para.que cobre reali­
dad este objetivo es preciso que los 
órganos gestores de los Seguros Socia­
les se muevan dentro de las directrices 
del Gobierno con una amplia auto­
nomía.

E l órgano gestor de los Seguros So­
ciales, en el cumplimiento de su fun­
ción, ofrece garantías de orden técni­
co, de orden administrativo y  de orden 
financiero. Las de orden financiero 
están constituidas por la  serie de nor­
mas que regulan el empleo y  colocación 
de ios fondos económ icos pertenecien­
tes a la colectividad de los asegurados.

IN V E R S IO N E S  S O C I A L E S
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deraciones múltiples, a veces oportu­
nistas.

El Instituto realiza, en esencia, inver­
siones respondiendeva las dos finalida­
des antes citadas: financieras y socia­
les. Las primeras se han hecho bas­
cando colocaciones tranquilas que ase­
guren, hasta donde sea posible, una 
renta moderada y  sostenida; respon­
den a este propósito los fondos públi­
cos y  otros valores garantizados por 
e l E stado; las obligaciones de entida­
des de reconocida solvencia; los prés­
tam os hipotecarios con garantía; la 
adquisición de edificios de renta, etc. 
Las inversiones de tipo social han 
determinado préstamos para fines de 
carácter cultural, como la construcción 
de escuelas; de carácter sanitario, co­
mo la construcción de hospitales y clí­
nicas, abastecimientos de aguas, sa­
neamientos, mataderos, cementerios, 
etcétera ; de fom ento de la vivienda, 
com o la construcción de casas protegi­
das; de protección agraria, como los 
préstamos para adquisición de fincas 
rústicas con destino a los arrendata- I 
r ío s  para riegos, para montes, para 
cooperación, etc.; do mejora de la vida 
local, com o para obras de alumbrado, 
de caminos, de puentes, de mercados, 
etcétera.

En inversiones de carácter social, d 
Instituto tenía pendientes, a íines 8 
diciembre de 1941, las prestaciones qno 
a continuación se indicar.:

P E S E T A S

Construcción de Escuelas.
i Abastecimientos de aguas.

Construcción de Hospita-
i i les y  Clínicas ...............

Construcción de Casas Ba-
%  i - ratas y  Económicas
' 'xiife--'-' Y Y v¿¿¡£: Educación de anormales...

3 Para fines culturales ...

J /,

. 4  £
Alcantarillado ..................
Adquisición de fincas ru-

1 14 rales p a r a  arrendata-

É  i Construcciones de carrete-
ras y caminos vecinales.

n  n Construcción de cemente-
I

i O Construcción de  ma t a -
f p f

Construcción de mercados.

35-115.836,®̂
40.863.9W.45

4.756-869,82

58.177.151.52 
459 922,50

os.891-®®3'52
“ 511.875,°8
j 192.74®'15 
2.607.750,0°

755.32®,00

1.877. 

60.W318 

76.8l7.0j
J236.924'46

Seguro Social pueden y  deben ser un 
poderoso y  firm e instrumento para su 
realización, y  la palanca que supone la 
inversión, con mayor o m enor acierto, 
de dichos capitales tiene, sin duda, una 
influencia constante y  directa sobre 
ios diversos aspectos de la economía, 
pudiendo desempeñar una valiosa y  be­
néfica función reguladora sobre los 
fenóm enos económ icos; y  si bien la am­
plitud c  intensidad de esta función es­
tá necesariamente subordinada a la ca­
pacidad económ ica de ceda país —  ya 
que-en Ies países supcrcapiializados, de 
gran densidad de población y  finan­
cieramente fuertes— , es indudable que 
su papel com o factor regulador es pe­
queño, y, en cambio, en los países po­
bres, tanto de población com o de ca­
pitales, pueden llegar a convertirse en

El Instituto Nacional de Previsión re­
cauda cantidades que proceden de las 
cuotas que abonan ios patronos, de las 
aportaciones de lo» nsegurados y  de las 
bonificaciones del Estado. Do esas can­
tidades sólo le es dable disponer, para 
sus gastos de gestión, del montante de 
unos recargos, las taxativamente esta­
blecidos en cada ur.o de los Seguros. 
Con su importe ha do resolver, de m o­
do eficiente, su vida administrativa, 
ajustándose a un presupuesto que 
anualmente aprueba su Consejo. E l 
resto (la  gran m asa de recursos eco­
nóm icos) es preciso colocarla para que 
produzca el fruto necesario con que 
atender al pago de los Seguros en una 
inversión que trata de responder a  va­
riadas finalidades, y  obedece a  consi-

Para o b r a s  de sanea­
miento ...................- .......

Construcción de cuarteles
de la Guardia Civil.......

Anticipos a labradores mo­
destos

Que hacen un total de 215.978.069,72

Sustituido sustanttialmcnte el 
roen de los Seguros Sociales de <*P 
lización por el de reparto, el Pr8Ü e j4i 
de las inversiones pierde importa # 
.va qne el volumen de los e*Plw 
colocar no sólo no irá en aumento, » ^  
que tenderá a disminuir, con lo e®8* 
Política de inversiones de los - 
de Seguros Sociales que puede oe^  
Penar un papel, com o dejamos eSP  ̂^ 
to anteriormente, tan importanj* 
emancipación económica de 1® "'Y jes 
7  en el aminoramienty» de ,0* ^ 'o , 
provenientes de la crisis de 
pierde im portancia y  coa ello g
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HACÍAI EL SEDEE € DE
E N F E R M E D A D

f c C - Pero

Por ALFONSO DE LA FUENTE

C UALESQUIERA que sea el 
final de la contienda mun­
dial, una idea flota en el 

ambiente infiltrando los espíritus 
y dando normas sociales a las nue­
va generaciones, sin que influya 
para nada el sistema político-eco­
nómico de las naciones de origen.

La idea de una cristianísima jus- 
I social protegiendo a los eco­
nómicamente débiles, como única 
posibilidad de fomentar un clima 
interior propicio a la unidad espi­
ritual que evite los antagonismos 
económicos de donde surgieron, 
por falta de fe  religiosa y de edu­
cación nacional en los Gobiernos, 
las doctrinas demoliberáles, cuyo 
patrón fué el hombre individualis- 

; ta, desvinculado de lai Historia y 
sin continuidad en el tiempo, cuyo 

; li6re albedrío habían de manejar 
\ caprichosamente las fuerzas de la 

Naturaleza al servicio absoluto de 
su vida instintiva, y  los Estados 
totalitarios, en el que los hombres 
perdiendo su personalidad se ha- 

; cen esclavos del Estado, cuyo po­
to suprahumano es capaz de re­
solver automáticamente los graves 

I Problemas de la convivencia sn- 
Con este molde espiritual tan 

antagónico, surgen los Seguros so- 
; ^ f 5 en el mundo. Los países de- 
i liberales, con diversas fórmu- 

«en en los Seguros sociales un 
| motivo de especulación eco- 

*¿¡nica> en el que Ig libertad indi- 
I rr u? 1 había de jugar con la salud 

porvenir de los pueblos, so­
liendo al hombre enfermo al 

Te cambio d" 1-  h- ' - - ». comercial
anuaria.

Los Estados iotai.uu ios, con un 
criterio sanitario, oponen al 

| ™e»pio puramente económico de 
, Jemoliberales un sentido poli- 

«en íí/ieo  c o n  un perfecto 
¡S /® *  sanitario, rígidamente dis-
lítícf a<l° 01 servicio de un f  in V°-

I ¿é cr PeT0 c0n el tremendo error 
[1 S L  •'T una maravillosa má- 
|‘¡ ?6j ^ S * * tor*a  había de solventar 
! . emas de la patología hu­

ir, **** comprender que el horn-
ía vitaita<ÍOr c' c  un a!ma, necesi- 
a/eof,-, ^ente de un componente 

¡ turá¡e,°  l ” íe” So, cuando en las na- 
Iccú, rc*actones de dependencia 
»¡« ín° r°  Ser> se decide un próble- 

como el de 
trdnsii° a la vida eterna. 

te»  1UC en lo político vuel- 
I ciendo „_n°!'m as al mundo estdble- 
rqiejo j Sxstema de Gobierno fiel 

Estado-Iglesia me- 
l'ea« ¡ J Que son copias erró- 

\ ^itaiilJ^oderni-ir.ios Estados to- 
Sj ^ttros ,  ya estableciendo sus 

! ^or ¿  °ctálcs sin caer en el 
i ^ci&ñzar los Hervidos

m

SE:

M i

Quirófano de la Clínica del Trabajo, del Instituto Nacional de Previsión

g u e n  la s  n e c e s id a d e s  p o l í t i c a s  y  
c i e n t í f i c a s  c o n  e l  e s t i l o ,  p r o fu n d a ­
m e n te  h uyian O j q u e  h a  d e  p r e s id ir  
t o d a s  n u e s t r a s  a c tu a c io n e s  s o c ia ­
l e s .

E n  e l  s i s t e m a  q u e  p r o p ú g n a m e "  
s e r á n  n o r m a  y  f i s c a l ía  e l  E s ta d o  
y  s u s  o r g a n is m o s ,  c o m o  a u to r id a d  
s u p r e m a  e n  la  to ta lid a d  d e  la  v id a  
e sp a ñ o la .

E l  c o m p o n e n t e  a f e c t i v o ,  in d is ­
p e n s a b le  p a ra  e l  t r iu n fo  d e  la  c ie n -

U n a  p e r f e c t a  c o n ju n c ió n  d e  lo s  
o  g - :  ¡ l ie m o s  e s t a t a l e s ,  r e c t o r e s  d e  
l : Ü zn id a d , d e  lo s  C o le g io s ,  a c tu a l  
m :  k  ’ o  d e  lo s  S in d ic a to s  p r o f e s i o -  
r  . '■■n la s  n e c e s id a d e s  s e n t id a s  
c  : C  y : e s e n t e ,  e n g a r z a r á n  e n  la  
_ u n id a d  d e  la  S a n id a d  far
lar. g is  ¿a , d o n d e  l o  v a r io  y  e s p e c í f i ­
c o  d e  lo s  p r o b le m a s  s a n ita r io s  na­
c io n a le s  e n c o n tr a r á n  e l  m o t o r  h u ­
m a n o  q u e  a c tú a  c o n  e l  p e n s a m ie n ­
t o  e n  E s p a ñ a , c o m o  s ím b o lo  d e

m

fS 5 **£ Q

: 1' • ¿ '*,

El Seguro de Accidentes de Trabajo y  el de Maternidad cuentan con Clínicas 
y  Dispensarios modelo, como el que muestra la presente fotografía. El Seguro 
de Enfermedad Incrementaría los Servicios Sanitarios en todo el territorio na­
cional, por medio de una amplia red de Dispensarlos, Hospitales y  Preventorios

a b s o lu ta  in te r v e n c ió n  
—  c o n  u n  d e c id id o  e m -  

i ftieort- XTnVedir q u e  la  e c o n ó m ic a  
; H ia  -^ p e c u lc  c o n  la  s a lu d  h u  
j t'n>¡ó,;QC05íl °  m e r c a n c ía  d e  l ib r e

V* lo* e,Qr,° ‘7MC' nosotros sea-
I . 9 U e  Atoleramente convencidos

í® i € ifc0 n os  c s  n e c e s a r ia  la  c>>- 
«  *ent\?í,e n c ‘< e x tr a n je r a * .  N ú es -  

i ' el ■ c a tá lico  d e  la  e x is t e n -  
£*Snrten'Í0  h is t ó r ic o  q u e  v i-  

| rfCT,to  c o n  la  s a n g r e  d e  « »  
| I v’i’üq 7^. esp a ñ o l?s , s o n  m a te r ia  

T ^ o  i - S WalabZe V ara  p la s m a r  
K fani2o-'‘ -;<5n d o n d e  s e  c o n ju -

c la  s o b r e  e l  h o m b r e  cjuc s u f r e ,  s e r á  
t r ib u ta d o  p o r  e l  p e r s o n a l  m é d ic o  y  
a u x il ia r  d e  F a la n g e  E s p a ñ o la  T ra -  
d ic io n a lis ta  y  d e  la s  J . O . N .  S d e  
e s t a  F a la n g e ,  g u a r d ia  p e r m a n e n te  
d e  l o s  v a lo r e s  e t e r n o s  d e  la  P a ­
tr ia , p o r  I z  q u e  e l  p u e b lo ,  d is c ip l i ­
n a d o , u n id o  y  e n  o r d e n  a s c ie n d e  al 
E s ta d o J y  p o r  la  q u e  é s t e  in fu n d e  
a l p u e b lo  la s  v i r tu d e s  d e  S e r v ic io ,  
H e r m a n d a d  y  J a ra rq u ia .

ju s t i c ia ,  y  e n  e l  h o m b r e  c o m o  f i ­
n a lid a d  d e  s u  s e r v i c i o  p r o fe s io n a l .

E l  S e g u r o  d e  E n fe r m e d a d  lleva ­
r á  a  t o d o s  l o s  p r o d u c to r e s  e s p a ñ o ­
l e s ,  e c o n ó m ic a m e n te  d é b i le s ,  la  s e ­
g u r id a d  d e  s u  a m p a r o  e n  e l  in fo r ­
tu n io .

E l  S e g u r o  d e  E n fe r m e d a d  r e d i ­
m ir á  a l  p r o d u c to r  d e  la  a n g u s tia  
e s p ir i tu a l ,  a n t e  la  i ih p o te n c ia  p a r a  
e v i t a r  la  m is e r ia  fa m il ia r ,  c u a n d o
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la  g a m a  d e  l o s  s ín d r o m e s  p a to ló g i ­
c o s  im p id a  e l  e j e r c i c i o  d e  s u  p r o ­
f e s i ó n .

L e  h a r á  s e n t i r  e l  in m e n s o  o rg u ­
llo  d e  v e r  la  c o n tin u id a d  e c o n ó m i­
c a  d e  la  v id a  fa m ilia r , e n  la  co n v a ­
l e c e n c ia  d e  s u  e n fe r m e d a d  y  s e r  é l ,  
p o r  e l  a c u m u lo  d e  i n t e r e s e s  e n  u n a  
v id a  d e  t r a b a jo ,  q u ie n  a p o r t e ,  m e ­
d ia n te  u n  s u b s id io  g a n a d o , la  e c o ­
n o m ía  in d is p e n s a b le  p a ra  ta l  c o n t i ­
n u id a d .

E l  S e g u r o  d e  E n fe r m e d a d  c u m ­
p le  t r e s  f in a lid a d e s  p r im o r d ia le s :  
s a n ita r ia , e c o n ó m ic a  y  p o lít ica .

S a n ita r ia m e n te  c u m p le  d o s  c o ­
m e t i d o s :  c u b r ir  e l  r i e s g o  f í s i c o  
( e n f e r m e d a d )  m e d ia n te  u n a  p e r -  
f  e c t  a  a s i s t e n c ia ,  c i e n t í f i c a m e n te  
in s t i tu id a , y  d is m in u ir  la  m o rb ili­
d a d  n a cio n a l, c o o r d in a n d o  la  m e d i­
c in a  p r e v e n t iv a  c o n  la  m ed ic in a  
s o c ia l ,  y  d ic ta n d o  n o r m a s  p r o f i ­
lá c t ic a s  a p lic a b le s  ta n to  p a ra  e l  
h o m b r e  c o m o  p a r a  e l  m é d ic o  a m ­
b ie n ta l  ( c e n t r o s  d e  t r a b a jo ) ,  d o n ­
d e  a q u e l  r e a l iz a  s u  p r o fe s ió n .

E c o n ó m ic a m e n te ,  c u b r e  e l  r i e s g o  
a la  fa m il ia ,  e x p u e s t a  a  la  m is e r ia  
d u r a n te  lo s  d ía s  d e  p a r o  f o r z o s o  e  
in c r e m e n ta  la  H a c ien d a  p a tr ia  in­
g r e s a n d o  e n  e l  a c e r v o  c o m ú n  mi­
l lo n es  d e  p e s e ta s ,  e s tú p id a m e n te  
p e r d id a s  e n  la  e s p e r a  y  f iv .c a s o  d e  
u n a  t e r a p ia  ta r d a  e  in c o m p le ta .

-P o l í t i c a m e n te ,  é l  S e g u r o  d e  E n ­
fe r m e d a d  fo r z a r á  a  q u e  e l  E s ta d o  
d ic t e ,  c o n  c a r á c t e r  o b l ig a to r io ,  u n  
c o n ju n t o  d e  n o r m a s  s a n ita r ia s  q u e  
r e g u le n  la  r e g la m e n ta c ió n  d e l  tra ­
b a jo ,  d e s d e  q u e  s e  in ic ia n  lo s  p r i­
m e r o s  b a lb u c e o s  c o m o  a p r e n d iz ,  
h a s ta  q u e  e l  p e s o  d e  lo s  a ñ o s  n o s  
l le v a  a l r e t i r o  d e s c a n s a d o , c o m o  
p r e m io  o b l ig a d o  a  u n a  in in te r r u m ­
p id a  y  c o t id ia n a  la b o r .

A ñ a d a m o s  e l  c o m p le m e n to  e s p i ­
r i tu a l  d e  v iv i r  e n  u n a  s o c ie d a d ,  
c u y a s  n e c e s id a d e s  m á s  v i ta le s  h a n  
s id o  c u b ie r ta s  p a r a  lo s  e c o n ó m ic a ­
m e n te  d é b i le s ,  m e d ia n te  e l  e s fu e r z o  
c o m ú n  ca n a liz a d o  p o r  é l  E s ta d o ,  
q u ie n  s e  h a  d a d o  p e r f e c t a  c u e n ta  
d e  q u e  c o n  e l lo  n o  h a c e  r e g a lo  a l­
g u n o ,  s in o  q u e  s im p le m e n te  r e v i e r ­
t e  a  s u  p r o p ie t a r io  u n a  p a r t e  d e  
l o s  in c a lc u la b le s  b e n e f i c i o s  q u e  o b ­
t u v o  e n  in te r m in a b le s  jo r n a d a s  d e  
t r a b a jo ,  q u e  a g o s ta r o n  n u e s tr a s  
m e jo r e s  h o r a s  ju v e n i l e s  y  n u e s tr a s  
m á s  c a r a s  ilu s io n es .

A n t e  la  m a g n itu d  d e  la  e m p r e s a  
a  r e a l iz a r , t e n e m o s  la  o b l ig a c ió n  
d e  u n ir n o s  to d o s  l o s  m ó d ic o s  e n  la  
d isc ip lin a  n cc io n a ls ir .d ica lis ta  p a ra  
d a r  v id a , c o n  la  m á x im a  ra p id e z ,  
a l  p u n to  X  d e l F u e r o  d e l  T r a b a jo ,  
c u y a  l e t r a ,  im p r e g n a d a  d e l  e sp ír i­
tu  c r i s t ia n o  d e  n u e s t r o  C a u d illo  y  
e n  la  ju s t i c ia  s o c ia l  d e  la  F a la n g e ,  
a f ir m a  la  in c r e m e n ta c ió n  d e  lo s  
Z e g u r o s  s o c ia le s ,  h a s ta  lo g r a r  p a ra  
e l  p r o d u c to r  e s p a ñ o l  u n  r é g im e n  
d e  v id a  e n  a r m o n ía  c o n  e l  r a n g o  
im p e r ia l  d e  n u e s t r o  d e s t in o .

E n  e s t a  m is ió n  s e r á  v a n g u a r d ia  
y  n o r m a  la  F a la n g e ,  p e r o  a b r e  a m ­
p l ia m e n te  lo s  b r a z o s  a  tQ fios lo s  
s a n i ta r io s  d e  E s p a ñ a , y  e s p e c ia l ­
m e n te  p a r a  a q u e l lo s  q u e ,  l le n o s  d e  
b u e n a  f e  y  c o n  l o s  e r r o r e s  p r o p io s  
d e l  r é g im e n  e n  q u e  n a c ie r o n , h a ­
b ía n  in te n ta d o  la  s o lu c ió n  d e  e s t e  
la m e n ta b le  a b a n d o n o , y  q u e  h o y  
s e n t ir á n  la s  c a r ic ia s  d e  e s t a  prim a­
v e r a  a z u l, q u e  t r a e  c o n  la  v i c t o r ia  
la  m á s  b e lla  ju s t i c ia  s o c ia l .
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Las enferm edades
profesionales

'  „  ™ ^ ,r . r v í - v a i  aPor el DR. JOSE M ARIA S. BORDONA

EL  trabajo, dereého y deber del 
hombre, es un factor de enferme­
dad, ya que, además de la perni­

ciosa influencia que tiene sobre ciertas taras 
o  predisposiciones individuales, ocasiona, 
como único responsable y  de una manera 
fatal, los accidentes del mismo y las llama­
das enfermedades profesionales. Son éstas 
procesos patológicos múltiples y  variados, 
que aparte de sus características médicas y 
jurídicas, tienen como factor dominan’e el 
de su etiología. T odas las enfermedades 
profesionales son producidas de una manera 
única y directa por causas o agentes ema­
nados del mismo trabajo, bien por las sus­
tancias generalmente tóxicas que durante 
él se manejan o del ambiente nocivo en que 
se realiza.

E l conocimiento, estudio y reparación 
de las enfermedades profesionales ha sido 
posterior al de los accidentes, y en ello ha 
influido tanto el carácter menos espectacu­
lar de estos riesgos como la incubr.ción más 
larga, que es una de sus características.

Esta menor difusión de las enfermeda­
des profesionales entre'Ios productores^ a 
a ellas expuestos y las Empresas industria­
les en las que se producen no fue obstácu­
lo para oue los médicos las conocieran 
desde muy antiguo, como se comprueba le­
yendo los siempre interesantes escritos de 
épocas pretéritas, entre las cuales puede 
seguirse la evolución histórica del pensa­
miento m édico; pero, a pesar de ello, el 
problema social de las mismas puede de­
cirse que no se planteó de manera aguda 
hasta hace poco tiempo:

La menor frecuencia de estos procesos 
en relación con los accidentes del trabajo 
queda compensada en lo que se refiere al 
interés que los mismos tienen, en que en la 
mayoría de los casos las enfermedades pro­
fesionales radican en órganos y sistemas de 
importancia vital, con caracteríticas de 
permanencia y gravedad, y son causa de 
muerte o  invalidez al trasformar a los 
obreros fuelles y vigorosos en organismos 
enfermos, de manera crónica e incurable, 
con pérdida de la capacidad de ganancia, 
de mano de obra y  con repercusiones sen­
sibles económicas y biológicas en el am­
biente familiar y demográfico.

La justicia y necesidad de su repara­
ción no fué discutida por nadie, pero por 
múltiples factores que no son del caso de­
tallar, hasta el año 1925 no se redactó por 
la Comisión Internacional del T rabajo el 
Convenio referente a esta reparación, que 
entró en vigor el 1 ° de abril de 19 27 , y 
al cual prestó su ratificación España el 
año 1932, admitiendo com o indemniza- 
bles las intoxicaciones por el plomo, el 
mercurio, el fósforo, el arsénico y  el ben- 
zeno; las lesiones ulcerativas del cromo y 
la carbuncocis, incluyéndose esta repara­
ción en la ley y Reglamento de los A c ­
cidentes del Trabajo.

Es de interés señalar que, faltos hasta 
entonces de legislación especial sobre en­
fermedades profesionales, nuestras leyes, 
con amplitud de miras, permitían incluir en 
sus beneficios ciertos casos de enfermeda­
des profesionales, y en la jurisprudencia es­
pañola existen sentencias del Tribunal Su­
prema que así lo venían haciendo, pero los 
casos indemnizados eran escasísimos en re­
lación con los que realmente existían.

Como consecuencia directa del trabajo, 
la? er forme dad es profesionales son bascan­
te rum vc-a?, tanto por los factores noci­
vos "'te '■ is ©rodasen como por las varia- 
(1- v ■•'.Ctor.es que en el organismo bu- 
p, tener las lesiones, y al núme­
ro d '  . ’  '  conocidas habrá que agre­

gar en el Jíorvenir btras nuevas, ya que 
las modificaciones de las técnicas industria­
les son casi constantes en su pedecc.ana- 
miento, utilizándose materias primas y nue­
vos métodos de trabajo. Adem ás, las in­
dustrias modernas utilizan, cada vez más, 
productos descubiertos por la química or­
gánica, sin previo estudio de su acción fisio- 
patológica, y ya se conocen algunos casos 
de intoxicación provocados por reacciones 
insospechadas, que no tienen relación con 
las operaciones industriales; por lo cual, 
sólo después de una práctica más o me­
nos larga, dependiente de una peor o me­
jor asistencia a los obreros, será posible co­
nocer de manera cierta la acción tóxica de 
algunos productos que hasta hoy han sido 
considerados como inofensivos o  poco tó­
xicos. Compensa este cuadro poco optimis­
ta sobre el riesgo a que se encuentran so­
metidos los obreros en las industrias mo­
dernas, el saber que la Medicina del Tra­
ba jo y las leyes sociales que reparan este 
riesgo permiten disminuirlo en .gran escala, 
tanto con las medidas higiénicas y terapéu­
ticas como empleando medios preventivos.

A sí ha sucedido con e l hidrargirismo o 
intoxicación mercurial, conocida desde an­
tiguo en nuestro país, donde existen las mi­
nas de Almadén, d e  excepcional riqueza y, 
por ello, de excepcional riesgo. En las in­
dustrias del plomo y sus derivados la uti­
lización de productos menos nocivos para 
el organismo y las adecuadas med’das hi­
giénicas— unido a un mejor conocimiento de 
la afección y, por tanto, a su pronto diag­
nóstico— , han permitido una notable reduc­
ción en el número y gravedad de estas in­
toxicaciones. Com o ejemplo de lo que pue­
de hacer una lucha científica contra la en­
fermedad profesional, debe ser citado el 
caso de la anquilostomiasis o anemia de los 
mineros, afección parasitaria provocada por 
un pequeño gusano que se fija en el intes­
tino delgado del hombre y ocasiona un cua­
dro patológico caracterizado por marcadísi­
ma anemia, que llega a provocar una desnu­
trición acentuadísima del obrero enfermo y 
un cuadro de'disnea, con lesiones card ív  
cas. Este parásito es propagado po'r las 
heces de los obreros afectados, y ha bas­
tado una disposición obligatoria sobre el 
reconocimiento de los portadores de pará­
sitos, para someterlos al adecuado trata­
miento, y medidas obligatorias sobre los re­
tretes utilizádos y la limpieza de la mina, 
para que los ya afectados no contagiaran 
a los demás y  se obtuviera prácticamente, 
y al menos en lo que se refiere a las in­
dustrias-mineras, la desaparición de una 
enfermedad que antes era abundantísima 
en las minas de carbón.

Las neumoconiosis o  enfermedades pro­
ducidas por la inhalación de polvo es otro 
guipo de enfermedades profesionales que 
merecen ser destacadas tanto por su fres 
cuencia como por su gravedad. Entre ellas 
figura la silicosis, afección causada por la 
inhalación de pequeñas partículas de pol­
vo silíceo, y  a la cual se encuentran ex­
puestos los mineros cuyo trabajo se reali­

za sobre los terrenos en que abunda la sí­
lice (minas de- plomo, oro y carbón ), las 
industrias del vidrio y la cerámica y  tam­
bién, aunque en menor escala, los que tra­
bajan la piedra (canteros y marmolistas) ; 
es decir, urna parte importante d e  la pobla­
ción obrera española, ya que las industrias 
anteriormente indicadas son de cierto vo­
lumen en nuestrei país.

Esta afección, cuyo estudio y conoci­
miento clínico son relativamente recientes, 
por su extensión en algunas zonas mine­
ras y por la gravedad de las lesiones pul­
monares que ocasionan, han venido consti­
tuyendo, desde el año 1935 , un verdadero 
problema social, ya que, al quedar exclui­
das de  la lista de enfermedades profesio­
nales del primer convenio de la Conferen­
cia Internacional del T raba jo  y representar 
su reparación, por el gran número de casos 
descubiertos al iniciar su estudio, un coste 
de capitales elevado, se negaron las enti­
dades aseguradoras a hacerse cargo del si­
niestro, dejando fuera de las pólizas el ries­
go de silicosis, con lo cual se dió lugar 
a una acumulación de numerosos casos 
que, mientras pudieron,'siguieron, como úni­
co medio de vida, ejerciendo un trabajo 
que agravaba su dolencia y en ocasiones 
fué causa de muerte.

En el año 1941 el ministerio de 1 ra- 
bnjo, a través d e  la Dirección General de 
Previsión, dispuso la formación de una po­
nencia en el Instituto Nacional de Previ­
sión para el estudio y  propuesta de un pro­
yecte de ley que resolviera el problema de 
la silicosis. E l 3 de septiembre del mismo 
año se promulgó por decreto la disposición, 
aparecida en el “ Boletín O ficial”  el 7 de 
enero de 1942 , en virtud de  la cual la sili­
cosis se reconocía como enfermedad pro­
fesional que debía ser indemnizada con 
arreglo a las normas que en el mismo de­
creto se detallaban, al mismo tiempo que 
se disponía el apartamiento del trabajo pe­
ligroso a todos los productores afectos de 
esta enfermedad en mayor o menor grado 
o con el riesgo de contraería, por las con­
diciones especiales de predisposición que 
pudieran concurrir. Un decreto anterior 
obliga a un reconocimiento previo para 
todos los que vayan a trabajar en una in­
dustria de las incluidas en el riesgo de sili­
cosis y  a reconocer periódicamente a los 
que se encuentren ya trabajando en ellas.

En las normas transitorias del indicado 
decreto se aborda el problema de la repa­
ración de numerosos casos de incapacidad 
o muerte por silicosis, que habiendo falle­
cido o  abandonado el trabajo ant$s del 
año 1941 , constituía uno d e  los problemas 
más tingantes, ya que por no existir patro­
no responsable, los obreros inválidos o  los 
ídérecJí ©habientes de los fallecidos se en­
contraban en la más descladora situación. 
C on  carácter urgente se ha encontrado úna 
fórmula que ha permitido que desde el 1 
¡de junio del corriente año estén percibien­
do, por intermedio de la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes, los obreros incapa-

Nenmoconloaia de la porcelana (Ima- 
gtm da mariposa)

citados y  las familias de los fallecidos pen­
siones equivalentes a las que nuestra ley 
tiene asignadas a las víctimas de acciden­
tes del trabajo, en las mismas circunstan­
cias que en ellas concurren. Queda por re­
solver en este problema de la silicosis el 
apartamiento del trabajo a todos los obre­
ros atacados de la enfermedad, que forzo­
samente tendrá que realizarse de una ma­
nera progresiva, pues la mayoría son obre­
ros especializados en determinados traba­
jos, y  no sería posible, sin un detrimento 
de la producción, el separarlos a todos. 
Para el porvenir dejará la silicosis de ser 
causa de tantas invalideces o muertes. En 
el momento actual, y  realizado por comple­
to el estudio de la zona minera de Linares 
y  L a  Carolina, el 25  por 100 del núme­
ro de obreros está atacado por silicosis. 
Con la aplicación de esta reciente disposi­
ción, en cuanto un productor se encuentre 
en peligro de contraer la enfermedad de 
manera que ponga en peligro su vida o su 
capacidad de trabajó, será automática­
mente apartado del trabajo peligroso y, 
además, y como consecuencia de la, m i­
ración, todas las medidas preventivas «- 
rán tomadas de manera enérgica y'efecti­
va, lo que nunca ocurre hasta que exsle 
una responsabilidad económica y el ™re‘  
ro conoce y valora el riesgo a que esta el- 
puesto.

T od os  los sistemas que se han empl» 
do  para reparar las enfermedades Pr0 * 
sionales pueden resumirse en tres:

1.° Admitir que todas las enfermeda­
des que sufren los obreros son de onSf̂  
profesional y prestarles asistencia sin 
tinción, dentro del seguró de enferm
e invalidez. , c¡

2 °  Adm itir q u e  las e n ferm e^  
profesionales son un riesgo análogo a 
los accidentes de trabajo y reparaa" °s ^  
arreglo a los principios generales 4 
gislación robre esta materia.  ̂ .

3 ,° Admitir que se_ trata ce ûn^  ^
funcional “ sin géneris”  y reparar
una legislación especial.

L ) primer sistema tiene la enorme ven­
taja de que suprime todas las reclamacj®" 
nes y litigios y, además, es el más comple­
to en su aspecto social, pero es caro e 
justo, ya que impone a todos los Palrl* *  
tma carga desproporcionada al riesgo
tiene su industria. , s

E l segundo sistema, que es el <7**, 
venido funcionando en España, y  de n 
todavía existe para otras enfermedades F"j 
fes;onaIe3, tiene el inconveniente de 4** 
quedan sin indemnizar gran número e  
fermedades profesionales y no son dec ^  
das por desconocimiento del obrero o 
médico, y  obliga, además, a un 
que se determine el carácter prof«-'ona
la enfermedad. . •

E l tercer sistema es, a nuestro 1
el más justo y  perfecto, ya que con 
cargan Jas indemnizaciones, a la w ^ |a 
Peligrosa y , además, se tienen en (  
ciertas características de tipo Iji e ¡je0tí 
diferencia a la enfermedad del aCC‘ eí)3(l 
y  permiten en cada grupo de eníc^  c¡¡3s 
incluir todas las circunstancias que en 
deben ser tenidas en cuenta. ^ sle>^ de­

que es compartido P°^ser que  ca ,- 
estatales a quienes ccwip^e T  ;  y 

<r y  disponer los seguros soa.. ^  
Prueba d e  ello es la reciente dispos'c,^eB¡gS
bre Ja silicosis, que anteriormente (
comentado, y  que debe ser, 7  seStíI. juí 

paso más en el largo camm
recorrer para que Esp203 y

os sociales tan p e d ^  ^  
el Fuero dd Trabajo 
-o Caudillo quiere.
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u  asistencia sanitaria a la madre 
V al niño

(Viene de las páginas centrales) 
litarlos del Seguro que organice el Ins­
tinto Nacional de Previsión. La mencio­
nada Caja prepara la rápida implantación 
de cien Maternidades y trescientos Dis­
pensarlos de Puericultura y Maternología 

! repartidos por toda la Nación para la asis- 
j (encía de esa ingente masa de madres y 

liños espadóles.
EFICACES MEDIDAS DE­

MOGRAFICAS
Las Innumerables medidas de estímulo 

fonográfico establecidas en España: 
Creación do Auxilio Social,
Fiscalía do la Vivienda,
Patronato Nacional Antituberculoso, 
Subsidio Familiar,
Premios a la Natalidad, 

y  Protección a ternillas numerosas,

Préstamos a la Nupcialidad,
Ley ampliatoria del Seguro de Mater­

nidad,
fueran bastante para demostrar la pre­
ocupación demogrúflea de la España Na- 
cionalsindicalista. Mas no queremos si­
lenciar la tarea que F. E. T. y  de las 
J. O. N. S. realiza a través de la Sección 
Femenina (divulgadoras rurales, campa­
ña de propaganda, e tc ); de la colosal em­
presa Obra Sindical «18 de Julio» para la 
adecuada asistencia médica de las masas 
de productores; «  inigualada tarea del 
Frente de Juvi et<u'»-s.

Recordemos también que otras institu­
ciones, como Protección de Menores, y  es­
pecialmente el Estado, lian intensificado 
de modo notable sus obras de Sanidad In­
fantil y  Maternal, y  hoy cuenta con 400 
médicos puericultores del Estado, 200 mé­
dicos maternólogos, 250 enfermeras pue­
riculturas y  visitadoras, que sirven en 160 
Dispensarios Maternidades Rurales, Ins­
titutos y  Escuelas de Puericultura. La Di­
rección General de Sanidad, regida con 
acierto durante años por el profesor Pa­
lanca, que inspiró la

LEY DE SANIDAD INFANTIL 
Y MATERNAL DE 1941 

cuyas características son:
1. * Estrechar la conexión entre las 

instituciones del Estado y F. E. T. y de 
tes J. O. N. S.

2. ‘  Coordinar los Servicios de Higiene 
y  Medicina Infantil mediante el Protecto­
rado Sanitario.

3. * Extender al campo la Sanidad In­
fantil, por requerirlo así los 19 millones 
de habitantes de la agricultura. POLITICA DEMOGRAFICACuando, en breve las mejoras en la asis­
tencia maternal e infantil aquí esbozadas, 
y  en España puestas en marcha gracias 
al impulso creador de Franco, rindan su 
fruto, se habrán cumplido aquellas espe- 
ránzadoras palabras del Caudillo del día 1." 
del Año de la Victoria:

«... Prometo a los españoles la paz, Ja 
Sanidad, la satisfacción del trabajo, ia cul­
tura, la seguridad de la vida familiar.»

Dr. Juan BOSCH MARIN

( v'iar.s de segunda página)
so sanitario y el mejor cuidado médico se 
extienda al ambiente rural, las diferen­
cias permanecerán más fijas, con gran 
ventaja para el segundo. Es notorio, por 
consiguiente, que la preocupación mayor 
para nosotros lia de consistir en que la 
Sanidad rural adqcücra en España el ran­
go que merece, máxime si se tiene en 
cuenta la distribución eminentemente ru­
ral de la población española. Una red de 
Centros de Higiene Rural deberá coordi­
nar todo el cuidado sanitario en el cam­
po. Ei paso de los titulares al Estado, la 
gran obra de Franco que todo medico ha 
de llevar presente en su corazón, ha sido 
un gran paso a la elevación moral de los 
sanitarios rurales, que tendrá una gran 
repercusión en ia organización futura.

A la mortalidad urbana contribuye de 
manera indudable la vivienda estrecha y 
hacinada, fuiia de condiciones higiénicas. 
El Caudillo, afortunadamente, nos mos­
tró siempre su preocupación por la polí­
tica de la vivienda, que lioy va cristali­
zando en realidades tangibles.

Al hablar de política sanitaria en tér­
minos generales conviene tener presente 
el gran coste que el desenvolvimiento de 
ella implica y  la necesidad de un soporte 
económico fuerte; pero tampoco conviene 
olvidar que multitud de estudios estadís­
ticos han demostrado que el gasto sani­
tario es un gasto reproductivo. Natural­
mente que nosotros no podemos admitir 
como razonamiento de 1a justificación de 
una politicu sanitaria la pura considera­
ción del valor económico humano; pero se 
debe conocer que aquí el interés económi­
co coincide con el moral y  el político. Pero 
el gasto sanitario no puede cargar total­
mente sobre el presupuesto de la Nación, 
a  pesar de la generosidad que el Caudillo 
ha mostrado en este sentido. El estableci­
miento del Seguro de Enfermedad en la 
forma que aconseja la experiencia de lo 
sucedido en otros países permitirá un no­
table mejoramiento de tes instalaciones 
de medicina asistencial y  la colaboración 
y ayuda grande a la medicina preventiva 
y a l a  poiitica sanitaria general. En este 
aspecto, como en tantos otros, la política 
de Previsión coincide y ayuda a los inte­
reses del sanitario, y, en consecuencia, es 
uno de los fuertes pilares de la política 
demográfico. El Seguro de Silicosis, que 
ya constituye una realidad, es una de las 
pruebas de ello.

Concluyendo, queremos afirmar una 
vez más que te política demográfica es­

pañola es en su parte fundamental—si se 
recupera la natalidad existente antes de 
la guerra— política sanitaria, y  que ia gran 
obra de Previsión española puede coad­
yuvar de manera fundamental a favore­
cer los dos fenómenos que condicionan 
nuestra masa de población y han de de­
terminar su crecimiento: aumentar ia na­
talidad y  disminuir te mortalidad.

Dr. Primitivo DE LA QUINTANA

in f l u e n c ia  n e f a s t a  d e l  u r b a n is m o
Y TRABAJO FEMENINO

(Viene de la página 8.)
de una magnífica red de Centros de M a- 
lernología ji Puericultura.

A  la etapa lustúnca a que aludimos ai 
comienzo ha sucedido otra etapa, esplén­
dida de realidades innegables. D e aqué­
lla debemos recoge- muchas enseñanzas 
en los treinta años de su vida, jj una de 
ellas, interesantísima además, es la de fo­
mentar e  impulsar el espíritu de previsión, 
no Jia al amparo de Seguro legal obli­
gatorio, sino como estímulo libremente 
sentido, encauzado en los llamados Se­
guros libres del Instituto Nacional de 
Previsión, motivo o fundamento, como 
hemos visto, de su constitución, Jj que en 
regiones tan prósperas como Cataluña j) 
las Vascongadas han adquirido una gran 
importancia, especialmente en la rama de 
Dotes infantiles, tan íntimamente ligadas 
por la magnífica obra de las Mutualida­
des escolares.

Las consignas del Fuero del Trabajo 
van adquiriendo rápidamente vida real. 
Con la unificación de los Seguros Socia­
les— una vez implantado el de Enferme­
dad— , a la que se llegará utilizando la 
base extensa J> penetrante de la Organi­
zación Sindical, vehículo único e insusti­
tuible para que los beneficios lleguen a 
los últimos rincones de la Nación, vendrá 
a culminar la obra de Previsión Social 
de la España de Franco.

Pablo MARTINEZ ALMEIDA
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E l SECl/RO DE ACCIDENTES
D El TRABAJE

Por ISAAC GALCERAN VALPES
(Director de la Caja Nacional de Segura 

de Accidentes del Trabajo)

ENTRE los seguros sociales que la le­
gislación protectora del trabajo re­
gula, se destaca por su gran zona 
de influencia, y , por tanto, por su 

trascendencia social, el Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, y  nuestro Estado na- 
cionalsindicalista, que tan sabiamente 
ejerce su función de tutela sobre los eco­
nómicamente débiles, para que resplan­
dezca siempre la justicia, ha prestado la 
mayor atención a la elevada finalidad 
del referido Seguro, extendiendo notable­
mente su esfera de acción e  introducien­
do en los preceptos legales correspondien­
tes al mismo, importantes innovaciones.

Por estimarlo de interés para apreciar 
el ritme de la nueva España en este as­
pecto, hacemos una sucinta exposición de 
la concepción doctrinal y  evolución legis­
lativa de este Seguno, uno de los canales 
por los que el Poder público fecunda los 
campos de la justicia social, reseñando 
sus más salientes progresos desde la libe­
ración redentora, por los que se verá có­
mo, consciente de la importancia que re­
viste el problema, va legislando el Depar- 
mento correspondiente bajo la dirección 
e inspiraciones. del excelentísimo señor 
ministro de Trabajo para inci-ementar di­
cha Institución y  dar así cumplimiento a lo 
que dispone la Declaración X  del Fuero 
del Trabajo, esa Carta magna que contie­
ne la doctrina social del Movimiento sal­
vador de nuestra Patria.

Forma parte el Seguro de Accidentes 
del Trabajo de nuestro Derecho Social, 
entendiendo en sentido estricto la legisla­
ción así llamada como la expresión de 
una política con la que se aspira a instau­
rar la justicia social en el mundo del tra­
bajo, endurecido por el antiguo derecho 
individualista, y, por tanto, el conjunto 
de normas con que el Estado regula las 
relaciones de aquél, ordenándolas en una 
sociedad cristianamente organizada. Sa­
bido es que a suprimir el coeficiente de 
dolor que pesa sobre los hombres aspiran 
las denominadas leyes sociales, en las que 
vive el alma misma de la Previsión So­
cial. Conocida es también, dentro de ésta, 
la acertada reorganización que el nuevo 
Estado dió al Instituto Nacional de Pre- 

. visión, y  lo son igualmente sus pasos de 
avance en la austera y  patriótica labor 
que bajo las consignas del Caudillo rea­
liza.

Doctrinalmente considerado, el Seguro 
de Accidentes del Trabajo se conforma de 
modo perfecto con la ideología cristiana 
en materia social, según la cual la misión 
del Estado es procurar el bien común y, 
por tanto, tutelar y  defender los derechos 
de los más necesitados, garantizando así 
la tranquilidad pública y  contribuyendo al 
bienestar de los que laboran por la fami­
lia, por la sociedad y  por la Patria. De 
acuerdo con esa doctrina, las fórmulas 
jurídicas con las que se va regulando di­
cha Institución, representan el reconoci­
miento de la función que en la vida eco­
nómica deben tener las ideas morales, el 
sentimiento de una destacada solicitud 
por los intereses de los que viven del tra­
bajo y  la intervención del Poder público 
en ese orden de relaciones que el indivi­
dualismo juzgaba como depósito intan­
gible de ¡as iniciativas particulares. Sólo 
esta ideología, inculcada en los espíritus, 
es la que puede dar calor y  vida fecunda 
a toda una organización como ¡a de los 
Seguros Sociales. Por e lio, el seguro de 
los accidentes a que se halla constante­
mente expuesto el trabajador—sobre indo 
al utilizar los poderosos auxiliares que 
prestan a la producción los adelantos me­
cánicos—responde al alto concepto cris­
tiano del trabajo; deber individual y de­
ber social, verdadero sentido de la vida; 
y  es fruto de esa virtud, llamada con
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tanta propiedad justicia social, que regu­
la todos los deberes que miran al bien co­
mún, que es el supremo principio de or­
ganización de la economía y  que tiende 
o garantir el derecho a la vida de las 
grandes masas de trabajadores y  con él 
la estabilidad social. Es dicho Seguro un 
benef icio para todos; una necesidad y  una 
protección para muchos. Su organización 
jurídica se debe al predominio creciente 
del principio social de la justicia, y  su 
preparación no puede dejarse a la liber­
tad y  arbitrio individuales. No es necesa­
rio advertir, para fundamentarle, el ca­
rácter social de los riesgos asegurablcs 
y  propios del mismo, pues son éstos, he­
chos inhei'entes a toda explotación indus­
trial, fenómenos que privan al productor 
de la capacidad para trabajar, y  que al 
ser causa de pérdida económica, repercu­
ten necesariamente en la sociedad. Por 
ello, esos peligros que amenazan de con­
tinuo la actividad laboral, y , por lo tan­
to, el salario, los prevé la ley reparando 
sus consecuencias por medio de un segu­
ro constitutivo de una pensión.

Las diferencias entre el Seguro Social 
de Accidentes del Trabajo y el que prac­
tican las compañías aseguradoras son las 
mismas que existen entre todo seguro so­
cial y  el seguro mercantil, si bien coin­
ciden en que ambos deben tener en cuen­
ta el cálculo de probabilidades, han de 
utilizar las tarifas impuestas por el Esta­
do y se pactan por imperativo de la ley. 
Todo seguro social es generalmente obli­
gatorio, pues las leyes sociales dan un ca­
rácter coactivo a algo antes abandonado 
a la libertad contractual. Esta obligato­
riedad tiene ventajas de orden moral y  
de ínclole económica. Entre las primeras 
están la de que presta estímulo al traba­
jo, que es ley moral, y la de que contri­
buye a lograr que 
sea una realidad el 
principio de herman­
dad entre los hom­
bres, que es princi­
pio básico de la po­
lítica social de la 
Falange. Entre las 
segundas figura la 
reducción del coste, 
por operar s o b r e  
grandes masas y por 
disminución de los 
gastos de gestión.
En lo que concreta­
mente al Seguro de 
Accidentes del Tra­
bajo se refiere, tie­
ne el s i s t e m a  de 
su obligatoriedad la 
gran ventaja ds ha­
cer innecesario el re­
quisito de la perma­
nencia del productor al servicio de un mis­
mo empresario, pues a lo que está obligado 
éste es a asegurar el riesgo, y  la indem­
nización, cualquiera que sea su cuantía, 
la realiza el Seguro; es decir, que no se 
asegura el daño causado, sino que el ase­
gurado es el empresario, y  el riesgo que 
se asegura es la responsabilidad patronal 
en orden a la eficacia de la reparación. 
El seguro social es, por tanto, institución 
de Derecho público; el mercantil es pri­
vado y  libre. Estos últimos, y  por ello los 
concertados con entidades privadas, están 
caracterizados por la especulación, enten­
diendo por ésta aquella combinación in­
telectual propia de los actos mercantiles 
dirigida a vencer los obstáculos del azar, 
compañero inseparable del afán de la ga­
nancia, y  a alcanzar un beneficio. La au­
sencia de todo lucro es circunstancia ca­
racterística del seguro social, que se fun­
da en él principio de la solidaridad hu­
mana. Ya que no pueden suprimirse las 
causas que constituyen los riesgos comu­
nes a la humanidad, ni pueden las diapo­
siciones preventivos sobre higiene y segu­
ridad impedir por completo las consecuen- 
cias producidas por los accidentes, el se­
guro obligatorio, acentuando su conteni­
do y  organización sociales, es la mejor 
protección contra los peligros que amena­
zan al productor en su vida de trabajo.

El Seguro de Accidentes del Trabajo 
tiene en España su primer antecedente 
legislativo en la ley de SO de e n e r o  
de 1900, que, inspirándose, en el criterio 
de que aquéllos pueden ser consecuencia 
de toda explotación, parte del principio, 
que corrige las insuficientes disposiciones 
del derecho común, de que la reparación 
de los daños por los mismos causados 
constituye uno de los gastos de produc­
ción a cargo del empresario. Se aplica en 
eso ley, en pugna con el criterio clásico,

la teoría ya elaborada del riesgo profesio­
nal, que no admite limitación en la con­
sideración del daño y  que es base de la 
moderna legislación. El perjuicio sufrido 
por el productor es mdemnizable, aunque 
se produzca sin culpa alguna del obligado 
a repararlo. Todo riesgo, por tanto, en fun­
ción de trabajo se halla amparado por él 
principio básico de aquella doctrina. Mar­
có esa l e y  un verdadero progreso al 
conceptuar, en su articulo primero, como 
accidente, «.toda lesión corporal que el 
operario sufra con ocasión o por conse­
cuencia del trabajo que ejecute por cuen­
ta ajena*. En los mismos términos defi­
ne el accidente la legislación en vigor, y  
en la amplitud de conceptos de esa de­
finición están comprendidas las varias 
clases de siniestros que basta se deriven 
del trabajo como causa única u ocasional.

La ley de 10 enero de 19S2 reformó la 
de 1900 en el sentido de proclamar la no 
exención de responsabilidad por la llama­
da imprudencia profesional, y  en el de 
establecer reglas más precisas sobre el 
seguro que la en ella consignada, fomen­
tando éste, además, en forma de mutua­
lidades patronales.

Con arreglo a las leyes citadas, él sis­
tema de indemnización era el pago en ca­
pital. La Conferencia Internacional del 
Trabajo, celebrada en Ginebra en el año 
de 1925, aprobó un proyecto de Convenio 
que fué ratificado por el Gobierno espa­
ñol en 1928, en virtud del cual la indem­
nización había de abonarse en forma de 
renta.

El establecimiento del sistema de pen­
siones, impuesto por la ley de 8 de octu­
bre de 1932, y  basado en la obligatorie­
dad del seguro que dicha ley establece, 
requirió la necesidad de crear una insti­
tución ajena a toda idea de lucro, que 

ofreciera Ips máxi­
mas garantios, a la 
que el Estado con­
fiara la inversión de 
los capitales consti­
tutivos de d i c h a s  
rentas y  él pago de 
las mismas. E s t e  
sistema de s e g u r  o 
obligatorio c o n  tra 
los riesgos de inca­
pacidad permanente 
o muerte en acciden­
te de trabajo, exigía 
asimismo la existen­
cia de una entidad 
de carácter nacional 
que asegurara a los 
productores al servi­
cio del Estado y de­
más Administracio­
nes públicas y  a los 
de s u s  concesiona­

rios y  contratistas, y  en la que todos los 
empresarios pudieran también realizar el 
seguro, con la obligación, por parte de 
ella, de aceptar los riesgos, cualquiera 
que fuese su clase y  la cuantía de los sa­
larios, rechazados por las Compañías 
mercantiles atentas a la obtención de be­
neficios, ya que se organizó sobre la base 
de una libre elección de contratación, que 
solamente se limitaba en lo que a los de­
pendientes directos o indirectos del Este*• 
do, la Provincia y  el Municipio se refiere. 
A  esta necesidad respondió la Caja Na­
cional de Seguro de Accidentes del Tra­
bajo, fundada en virtud de lo dispuesto 
por el articulo J¡5 de la ley de referencia 
y  el HO de su Reglamento, a la que por 
Orden ministerial de 16 de febrero de 19iO 
se autoi-iza, además, para ejercer facul­
tativamente el Seguro de incapacidad 
temporal.

Por el Decreto de 30 de abril de 1931,, 
inspirado en prejuicios de tendencia libe­
ral, se modificó el articulo 91 del Regla­
mento citado, en el que se reservaba a la 
Caja Nacional las operaciones conducen­
tes a asegurar los riesgos de los produc­
tores al servicio de contratistas y  conce­
sionarios de obras, monopolios y  servicios 
públicos, dando tal amplitud a la libertad 
de contratación, que privaba al Estado de 
la posibilidad de velar de modo directo 
mediante la intervención que tiene en 
aquella entidad, por la justa y humana 
aplicación de la ley en lo concerniente a 
productores indirectamente ligados a é l  
Puso fin a esta anómala situación el De­
creto de 18 de junio del corriente año, por 
el que el nuevo Estado, imponiendo una 
vez más su doctrina de protección ejem­
plar a los que de él dependen y su deci- 
sion de volar por los derechos que la legis­
lación les concede, recaba para su organis­
mo asegurador el amparo de loe riesgos de­
rivados de los accidentes de trabajo de que

puedan ser victimas. La Orden mmtituM 
de 30 de septiembre último dictando m « 
mas para la aplicación de este decreto I» 
pone además la obligación a la Comunidad 
Sindical de contratar el seguro contra In 
riesgos de incapacidad permanente o mas- 
te de sus productores con la Caja Nado- 
nal, y  de encargar la asistencia santiañ 
del Seguro de incapacidad temporal «k 
Obra t l8  de Julio*, refrendando aá 4 
concierto que ambos institudonei ato 
blecieron en el mes de marzo del corrim- 
te año, mediante el cual ésta se hizo os* 
go de dicha asistencia a los producto* 
de empresarios asegurados a todo riag» 
en aquélla.

Por disposición del mismo rango di 1 
de marzo de 191,1 se inician las medid» 
encaminadas a prevenir y a reparar I» 
daños causados por la enfermedad p* 
fesional denominada silicosis, incluida p  
en un cuadro de dolencias de aqudlt■ ► 
dolé, comprendido en la ley de í! de fua 
de 1936, que, como muchas de las 
siciones de esta clase dictadas por la 
España, no tuvo otro resulíodo 
efectista de su aparición en la 
El Decreto de 3 de septiembre de 
tablees con carácter obligatorio el av 
ro de Silicosis, creando en la Caja ^  
nal una Sección encargada de cas­
trarlo, y  resolviendo asi el probm a i^  
difícil de los que plantean las mfen^r 
des profesionales. Se désíinírw 
posición por el marcado caráf  ̂  Z  * 
cionario, y  sin más precedentes ‘en 
gislación social española que ^  i 
de 22 de febrero de 1 „  
régimen de Subsidios 
pone la concesión, con e¡fc t0 . aM 
de las prestaciones económica* V» k 
blece y  que son las mismas de . ^  
Accidentes del Trabajo 
La aplicación de la ^activ idad  
precepto ha sido tan ¡ai "
tán percibiendo los b e n e f ^  ^  
i-respondientes pensiones- sevt¡eir»
la Orden ministerial de 10 de 
último, autorizando a la C a ]^  8fl j* 
para anticipar su ¡meral & W
lia preocupado el 
productores atacados po lá¡xricat 
fermedad, que en proceso
mían su salud en un fat V ¡{a ^  p*
toxicación, sin tenex}? ® xlWÍ ayuda 1a*
protección para su  vida y 
su posible inutilidad. -¿¿n

Por esta amaría ̂ exP0̂ ^  
apreciarse cómo va amphów^
P en  de Seguro de * % £ $ % « * » * *  
jo y  cómo en es?a ™ £ ímPlié»4?sl’, 
legislación social van V desa, 
bién los puntos del Per “  
en el Fuero del T y ^ ° ’ J îgnOS »  „  
en fecunda realidad las suerte.^ 
del Estado de ™e]orar W digúlv* r  
trabajadores, asi co1™oduCtore*> 
condición social de pr0“ u ¡ an>p** 
donándoles la 
la acción
ción que es ind-ce n
nuestro Movimiento. prei)is0»

Que ese camino d e j a r á  y avafdVr 
en el que tantas e o n q u ^  intenss>l^ 
van alcanzando
cía empezaron sobre Ia *°*¿¿»*
mos momentos en <¡u ,aba leve 
nuestros mártires se lit‘er'lCZlíd
grandioso monumento de ¡oS eip ffila P atricr-conduzcaato^  ^  ¿
a prestar su c ^  
protección delItrab ̂ aXla p°rJ^JasK 
a la victoria d e la ^
cial, en cuyas lineas hoinWe s ^ ^  
muremos s i e m p r e ¡¿n, ¿ f  ilo**  
tuto Nadonal
espíritu con que hemos , ^  ^
la Cruzada, obedientes, **J *  ¿  
cea y como " " ‘ ¿«¿¡oso d*** ^  
del Caudillo y al vnl
señala la Falange.

n
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Subsidie de vejez

i

Am a n e c í a  «  España <j  18 ¿e
julio de 1936. M ás que entusias­
mo, delirio por recobrarla, y una

Íiralancha de gente joven, dispuesta al sa­
crificio, hizo de sus cuerpos y de sus car­
ies barrera ante la anti-España.

¡ Y se ganó la guerra al mismo tiempo 
que se iba preparando el nuevo orden. Fue 

1 promulgado el Fuero del Trabajo, verda- 
' dero Código Social del Nuevo Estado, que 
. j tn su Declaración décima asegura una ver­

dadera revolución en materia de Seguros y 
de Subsidios Sociales; revolución cons­
tructiva que aprovecha la  experiencia, me­
jora los procedimientos y  crea los benefi- 
áos nuevos y tangibles 

La primera reforma de la legislación de 
Previsión anterior al Movimiento, el pri- 

Ber paso en la realización d e  las promesas 
de la Declaración citada de este Código 

I f »  la reforma llevada a fondo en el R e ­
tito Obrero Obligatorio, seguro social que 
pudo ser úna aspiración en el pasado si­
do- pero mezquina a todas luces y de ¡n- 

| eficiencia, apoyada en el coste de vida de 
¡ *  lKnJPO y en una exagerada precaución 
■atemática. ¿Qué parecería hoy a nues­
tra trabajadores ancianos la renta diaria 
*  15 0 20 céntimos? ¿Seria posible su 

Puesta en práctica la legislación 
minot< ésta hubiera sido la pensión que 

. ® m£stros días correspondiese a la mayo- 
| Í L *  inscritos. Este sistema caduco 

Tugaba a una reforma vigorosa, nleján- 
de los temores excesivos de quebran- 

i i *  *^v«ncia del futuro y asegurando a 
W* fueron trabajadores en mayor ex- 

^ n unos beneficios reales y más erc-

I «I Caudillo, y la ley de 1.* de 
de 1939, creadora d d  Sufcsi- 

'■6» <fi • ”  * n̂va''^ ez’ ®1 el«v®f 1® pen- 
ana y uniforme a tres pesetas, se 

kj T 0 ,n° sdlo de los ya afiliados al <¿- 
Obrero, aunque te  hubiese» 

W)li I T  ,avo también de los
la, °re? ,(!ue no figuraban cu sus cen- 

"ra ^ mPresas ° — débe­
te  kj°-~P°r apatía de ellos mismos, 

»1J ¡ l er“ >a?  ,*a Pensión de vejez como 
jora social- de cuantía msigtvifican- 

í * l*r*o plazo.

el
que

Por MARIANO FUENTES CASCAJARES
(Jefe del Servicio Nacional de Vejez y  Maternidad)

generosidad de la  ley anticipa 
Y /® 0'  desde los sesenta años, a los 
T^bándo-je inútiles para todo trabajo. 
^d«sen afiliados al Retiro Obrero, lo 

dentro del año 1939 o quedasen 
T ”?*5 en h> sucesivo, después de inscritos 

nuevo régimen de Subsidio de  V ejez .
Me ocuparé de la cuantía del subsidio: 

. Pesetas diarias, desde el punto de vista 
►J®1 localidad populosa, de vida cara. 
4,  ̂  ° ' no puede ser más que una ayu- 
^  otro ingreso económico de fuerza ma- 
¿L ¿ f  Wporal, podríamos definir La Pen" 
d»io J  Como ccm,ribución del an­
ejos ^ \!°^aT lam’-l'ar> propio o  de sus 
»!>0rta, . í ^ ados. que se sostiene con los 

nntoties de varios familiares. En este 
1 « ^ ¿ j ^ ^ d i o  dignifica la figura del 

Pnvk-i t,ue cumplido su misión de 
¡ puede mirar en los últimos

«tabaJador en un rentista. fre-
k ^ b a jo  ,  ,esp08a. dedicada en «u vida 

«q ^  33 .,a^.as agrícolas, disfrute 
c  *»ibos ** n“ im o beneficio, y
tT  ^  e, ,i  . s*g“ en los seis pesetas dia- 
• ** w .  ,50rnal de un trabajador agrí- 

J °  noonaL Y  si se añade que 
* ««apatible el trabajo 

de anima- 
iemos pensar

v t ^ ' f o s ^ y  co? T  ,a cría q
*• «do p o d e n u ^ ^ B

0 (1 adera solución y  que 
de R ate **** que la población 

^ aña -  P -oou pe  de que'

alcanzan hasta las 9 .0 0 0  pesetas. Puede 
pensarse que muchos de estos trabajado­
res disfrutan de tina remuneración suficien­
te para constituirse por sí solos pensiones 
de retiro, y  así lo  intentan algunos, con sus 
cotizaciones en Mutualidades obreras de 
tipo voluntario; pero el actual régimen obli­
gatorio es generoso, y con el deseo de no 
anular estímulos de previsión muy plausi­
bles, hace compatible el subsidio con la 
pensión conseguida por aportaciones de ca­
rácter mutualista.

P or su origen altamente patriótico y  por 
la calificación de nuestra época, las re­

compensas militares con pensión vitalicia 
do merman la cuantía del subsidio.

U sa  mirada al exterior enaltecerá nues­
tro régimen de V ejez , y  a  tornarnos como 
referencia a Italia, país donde son ejemplo 
la  asistencia y  previsión social, veremos 
que eí Seguro parra la Invalidez y  V e jez  
tiene también la modalidad de  alcanzar 
con pensión vitalicia temporal al cónyuge 
superviviente en caso de muerte del titu­
lar antes d e  conseguir ser pensionista.

Eli Estado contribuye con una cuota 
anual de 1 0 0  liras por cada pensión y  sa­
tisface la mitad d e  las asignaciones decla­
radas en favor del cónyuge viudo o  a los 
hijos de  edad que no supere los quince, 
años.

L a cuota corre, por mitad, a cargo de 
la empresa y  del trabajador, es proporcio­
nal al salario y  oscila entre 0 ,5 0  y  3  liras 
semanales.

L a  pensión está constituida por una cuo­
ta base igual a cinco veces el término me­
dio anual de las contribuciones, más tres 
décimos: la cuota de 100 liras que aporta 
el Ectado y  la de los hijos, que calcula en 
«n  décimo por cada uno.

La pensión media de un Mular con 
treinta años d e  contribución y  dos hijo* me­
nores de dieciocho años es de 2 .5 1 9  liras.

N o  es ocasfl5n d e  establecer compara­
ciones « t i e  nuestro Subsidio d e  V e je z  e 
Invalidez y  este régimen paralelo. N o  obe­
lante, es> éste »e aprecia la 
ñor la

tación d e  los trabajadores, el Erario no 
está comprometido a los aumentos progre­
sivos de la concesión de pensiones, y  de­
claró beneficiarios, en un movimiento de 
justicia social, a todos los trabajadores por 
cuenta ajena que alcanzaron la edad de 
retiro o  la señalada para los inválidos, es­
tuvieren o  no afiliados.

Y a  en los principios del año de 1940 
los locales y las dependencias del Institu­
to Nacional de Previsión, tanto en su sede 
central com o en las oficinas provinciales, 
eran insuficientes para contener a los an­
cianos, a los familiares y  a los interme­

diarios, ávidos todos de conocer personal­
mente la confirmación de la buena nueva, 
que pregonaron los distintos medios de pro­
paganda. H ubo que organizar el acceso, 
y  ello patentizó la buena acogida del na­
ciente Subsidio de V ejez.

En nuestras ventanillas se interrogaba 
constantemente: “ Y o , que be trabajado 
toda mi vida por cuenta ajena, ¿tengo de­
recho a las tres pesetas?”  "S i. Y a  cobré 
el saldo de mi libreta de Capitalización 
del antiguo Retiro Obrero, Trabajé toda 
mi vida por cuenta de otros, pero no me 
afiliaron.”  “ Y o  no leo el “ papel”  y  ape­
nas veo.”  “ ¿P odré cobrar?”  |Cuánta an­
siedad satisfecha y  qué alegría revelaban 
esos roeros rugosos curtidos por el aire y 
d  sol de muchos años de esfuerzo físico o 
de agotamiento intelectual! Muchos de estos 
ancianitos prodigaban delirantes sus bendi­
ciones al creador de nuestro nuevo Es­
tado.

L a copiosísima correspondencia se plas­
mó en cifras halagadoras por su importan­
cia y  sucesivo crecimiento. Durante el pri­
mer año de vigencia del régimen no pudo 
llegarse a la liquidación total de expedien­
tes por falta de funcionarios en el número 
que el volumen de peticionarios exigía. En 
Sn del citado año de 1940  existían ya, no 
distante, 123.631 subsidiados. E l mayor 
número de éstos correspondía a Barcelo­
na, con  8 .8 5 5 , y  el menor a Ceuta, que 
solamente tenía 8 6  ancianos en el disfrute

corriente era 
contaban las 

Cádiz, G c-
M ur-

Vafla-

1 6 7 .00 0  las Empresas afiliadas y 5 6 6 .8 0 0  
los obreros acogidos al Régimen de V ejez. 
L a recaudación de este año 1940  alcanzó 
la cifra de 1 1 1 .0 5 5 .4 0 1 ,7 ! pesetas, in­
comparable con la que se obtenía en el ex­
tinguido Retiro Obrero. Para la momen­
tánea dificultad de atender a la resolución 
de todos los expedientes no se regateó es­
fuerzo alguno, improvisando los medios, 
pues las obligadones eran firmes desde que 
en derecho correspondieron. E l efecto re­
troactivo de la ley, al amparar a los anti­
guos afiliados al Retiro Obrero y  a los que 
en estando inscritos justificaron su habitua- 
lidad en el trabajo, habría de pesar en ejer­
cicios posteriores.

En 1941 aumentaron en 5 1 .8 2 7  las 
Empresas afiliadas en la Industria, y fue­
ron 2 1 .2 0 6  las nuevas explotaciones agrí­
colas censadas. En los obreros industria­
les se registra un número de altas que 
■próxima la cifra .otal al millón. Los afi- 
liac.cs agrícolas se incrementan con 8 7  000. 
L a recaudación llega a 1 4 3 .66 0  0 2 3 ,1 6  
pesetas. M ás de treinta y  dos millones y 
medio de pesetas sobre la cifra del año pre­
cedente. Pero los pagos arrojan en este 
mismo año 1 7 2 .7 4 3 .2 2 8 ,8 2  pesetas, y re­
presentan un aumento de 78 millones y  m e  
dio de pesetas y  un desequilibrio con la re­
caudación de más de 2 9  millones. Los be­
neficiarios del subsidio se cifraron en 
167 .26 9 , lo que supone un aumento de 
4 3 .5 0 0 . E l movimiento administrativo en 
este mismo año registra 2 6 4 .9 8 7  escritos 
recibidos y 3 1 1 .9 7 3  producidos. El aumen­
to de operaciones es sistemático y  denota la 
pujanza y  la consolidación de sus opera­
ciones.

En el año de 1942 se ' registra un im­
pulso insospechado. El Caudillo, el 2 7  de 
marzo de este año, honró al Instituto Na­
cional de Previsión con su visita, y  en su 
magnífico discurso reiteró públicamente su 
predilección por esta gran obra social del 
nuevo Estado. El camarada José Antonio 
Girón, al frente del ministerio de Trabajo, 
con singular acierto y  denodado entusias­
mo, felizmente secundado por sus colabora- 
dores, dirige y orienta la marcha. A bre un 
•ncho portón a las propuestas de mejoras 
que el Instituto, a su instancia, formula, y 
su fecunda labor repercute ostensiblemen­
te en los resultados. Las cifras van seña­
lando la marcha ascendente de la labor mi­
nisterial de este ejemplar camarada. Entre 
tantas inspiradas disposiciones citaremos, 
por su importancia, tres, com o muestra; el 
decreto del Estado número 349, de 15 de 
diciembre anterior, que dispone la inclu­
sión, a partir de l .°  de enero siguiente, de 
los trabajadores por cuenta ajena cuya re­
tribución no exceda de 9 .0 0 0  pesetas, ele­
vando el tope de 4 .0 0 0  pesetas anterior­
mente establecido; la orden de  7 de marzo, 
que define concretamente qué ha de enten­
derse por percepción extraordinaria a efectos 
de cotización en los Seguros y  Subsidios So­
ciales en general, y, por último, la orden 
de 2 7  de abril, sobre procedimiento dé pago 
de cuotas del Subsidio Familiar, cuyo ar­
tículo 1 7 autoriza a las Empresas acogi­
das al sistema de  P ago Autorizado o  Im­
puesto para pagar sus cuotas de V e jez  tri­
mestralmente. Las dos últimas son de sig­
no negativo a la anterior, y estas fuerzas 
contrapuestas rigen los resultados del año 
en curso, que pueden cifrarse hasta el pre­
sente en considerables aumentos converti­
dos en cantidades cuyo alcance no podría 
calcularse. C

Los subsidiados en fin del año presen-'  
te serán I 72 .000 , y  se habrán satisfecho 
C U A T R O C I E N T O S  T R E I N T A  Y  
S E IS  M IL L O N E S  de  pésetes en los tres 
años de actuación.

A lg o  queda por hacer, y  de mucha im­
portancia. Mientras se llega a la ejecución 
del régimen especial establecido para «1 
campo, sigue en suspenso la cotización de 
las explotaciones agrícolas, motiVo que jus-, 
tífica el desequilibrio entre ingresos y
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El otono de 1os viejos
Por ROMAN ESCOHOTADO

UN  sabio profesor, sesudo y conse­
cuente, podría decir, acaso, por 
ejem plo: “ Grecia íué gobe.nada 

por los viejos, y aunque se haya afirmado 
que el caudillaje exige juve lud en el man­
da, lo cierto es que era Julio César un 
viejo a la manera que hoy entendemos eso 
de la edad. Y o  no creo en los hombres de 
m :noj de treinta años."

S il  embargo, la Historia quitaría la ra­
zón al sabio profesor en épocas y tiempos 
que piden a la vida una andadura olímpi­
ca d :  esfuerzo y de combate. Estos días 
de hoy son de ese estilo. Si es verdad que 
el talento y la experiencia, que son sabi­
duría p o r  igual, son valores maduros, 
¿quién puede sostener que sean los me­
jores de lo que el hombre ostenta, los me­
jores que pueden ofrecer a la empresa de 
si;s patrias los hombres? L a guerra, por 
ej .molo, necesita otras grandes redi !ades 
humanas. Ante la dura muerte y el glorio­
so servicio la experiencia no exirte para 
nadie. Y  es curioso que sea más fácil el 
morir de los que son más jóvenes. Más 
alegre, también; más grande y más her­
moso.

Horas de juventud, juventud ccm.ba- 
ti ite, son las horas que hacen hoy la I lis­
to,ia del mundo, quiéranlo o  no lo quieran 
las nostalgias. Porque al ser simplemente 
las hor-'s de una guerra universal inmensa, 
son tamb:én los que inician en e! mundo 
una Revolución, y tampoco para ella se 
p: ec.,an —  acaso hasta se excluyen en su 
raíz más honda— madurez y experiencia. 
La generosidad, la fe. la valentía, el ale­
gre ensoñar, son realidades mozas, porque 
el hombre se hace más sabio cada día, pero 
también se gasta.

Pero también se gasta. Y  aquí anida el 
sesrelo más profundo y más grave. A l 
final, a la vuelta del camino del hombre, 
feftá la ancianidad, como el rigor más alto 
y más difícil, el último de todos. N o  pasa 
asi a los pueblos, como al hombre, porque 
lo ; pueblos son, por antiguos que sean, 
cada día renovados, cada día más nuevos 
y más jóvenes. Y  así la plenitud más cier­
ta de los pueblos reside en una fórmula de 
equiiibrio admirable entre las diferentes ge­
neraciones de hombres que los forman. En 
nuestra vieja España, en los días mejore* 
de su imperial Historia la verdad aparece 
con claridad de luz que casi ciega. E l Im­
pelió— católico— fué eso. M ozos que ha­
cían la Historia. Y  viejos que, 
confiados, alegres, bendecían el paí 
ro.o, la rotunda andadura de los

es humano y peligroso— , inoperante y tris­
te. Un simple sentimiento de nostalgia.

España es todavía —  para bien, para 
mal— vieja como sus viejos. Pero anhela 
ser joven. Este anhelo es eterno ci: nuestra 
vieja tierra. Nuestra Historia mejor es sólo 
primavera. Primavera, los tiempos increí­
bles. inexpertos, milagrosos, en que tres ca­
rabelas, las joyas de una Reina casi po­
bre. las teorías de un loco soñador y la 
dura entereza de unos jóvenes hacían la 
Tierra doble y la poblaban. El que quie­
ra pensar lo que dirían, lo que entonces di­
jeron las gentes de experiencia, cuando los 
tres navios de Colón se echaron a la m r, 
tiene contestación para lo que hoy nos di­
gan. Y  existe una constante, invariable y 
feliz, en nuestra vida, en la vida de Es­
paña: jamás lo juvenil ha fracasado", lo 
heroico, lo inexperto. En cambio, muchas 
veces se ha hundido lo contrario. Nuestra 
Cruzada, al fin, parecía un suicidio al ini­
ciarse.

*  *  *

Viniendo de la tierra del Portugal her­
mano, aun no hace muchos días, tras la 
contemplación silenciosa del T ajo, hemos 
escrito: ‘‘ U no vuelve a M adrid desde Lis­
boa. Fcrry-boat del T a jo . Carretera de

Plaza de España. Por la Gran V ía  ba­
jan, orgullosos, altivos rascacielos, humos 
de burocracia. P or Lcganitos sube— tam­
bién aún, todavía— , pasito a paso, el 
buen Pérez Galdós. “ Sol y sombra”  en 
los bancos verde-oscuros. Y  en un banco 
sentado, con lentes negros, ropa sucia, 
bastón y  botas altas, el viejo profesor de 
equitación.

Le habíamos olvidado. En verdad, ¿a  
quién importa este guerrero muerto? Na­
ce el año setenta, el año ochenta. V a  a 
Cuba, vuelve, ya con una sombra triste 
en la mirada. Un día de primavera ve 
a sus- reyes, entre el polvo y el trueno 
de una bomba, en la calle M ayor. E l 
“ Barranco del L o b o " . La “ Semana trá­
g ica ". Pluelga del 17 : cañones y solda­
dos en los Cuatro Caminos; temblores de 
od io oscuro en la barba del viejo Pablo 
Iglesias. Annual. La Dictadura. La Re­
pública. El rey, de noche, huyendo i. 
Cartagena. Lágrimas de la reina, sobre 
la arena seca de un camino, en Galapa- 
gar. Después... Tres años esperando— ya 
de viejo— , temblando, entre blasfemias. 
Luego... i otra vez la vida! ¡F ran co!... 
Parece que unos mozos, de quien él no

Para este bendecir de nuestros viejos, 
para esta comprensión que sepa vincularse 
a la gloria más alta de sentirse creadores, 
co no padres, de las generaciones que aho­
ra escriben la Historia, yo  he creído mil 
veces que sólo es necesario un mutuo sen­
timiento de afecto y confianza. D e afecto 
por la parte de los jóvenes. Y  de fiel con­
fia iza por parte de los viejos. N i nosotros 
debemos acusar a los hombres que han 
cu. api d o  su empresa a su manera, sino 
tan sólo procurar servir la nuestra a nues­
tro m odo; ni ellos deben cerrar fieramente 
lo ; ojos r.l esfuerzo presente. La causa de 
esta sorda lucha de las edades y los hom­
bre» ac - o  está tan sólo en un afán ilógi­
co  y, sin embargo, humano, que consiste, 
a la ro  !re, en anhelar, querer, lo que no 
se posee.! Contemplando con un rocero  y 
linvvo sentimiento imparcial esa lucha es- 
cordi-’a— que viene a ser la lucha “ de cla­
ses”  nás dramática— entre viejos y jóve­
nes d .l  mundo, se aprecia fácilmente que 
uno- y c'.ros querrían lo  oue la vida niega 
fatal mente. Los jóvenes, hacer la Historia 
mi" fué hecha en los días pasaco; al estilo 
drl tiempo, de su tiemeo. Y  los viejos, se­
guir componiendo esa Historia a su mane­
ra. L o  m mo. a fin de cuentas, que si el 
anua del río se quisiera volver, caminando 
¡,ac a atrás la ruta de su cauce. L o  que es 
im sentimiento, al fin y al cabo— y por eso

Elvas, la fortificada, camino del Guadia­
na, a Badajoz, donde soñó Balboa, cuan­
d o  niño, con el talle de América. Duras y 
ardientes, desoladas tierras de España. 
Luego, M adrid. Verbenas todavía en los 
solares. U n M adrid inexplicable sobre esta 
tierra seca que en nada se anticipa a anun­
ciar la ciudad. N i un árbol, ni un rio, ni 
una pradera alegre. Tam poco arquitectura. 
¿P o r  qué no fué Sevilla ia elegida? ¿P or 
qué no Barcelona, que al pie de viejas to­
rres tiene el Mediterráneo? ¿ Y  por qué no 
— en los tiempos filipenses— Lisboa, rica­
hembra, capitana, jardín y  T a jo  ilustre, 
enamorando Américas?

Paseo de _ San Vicente, cuesta arriba, 
hacia los tres castaños melancólicos de la

sabía, van a salvar España para siem­
pre. ¿Querrá D ios? ... V ie jo  y lodo, aún 
podría volver a abrir su “ Escuela” . Fué 
famosa. Se llenaba la calle, en el vera­
no, del olor aldeano de la cuadra...

¿Quién le ^explica la vida al viejo 
profesor de equitación? p  Quién le dice 
que hay cosas— mil cosas— que se fue­
ron, que no volverán nunca? El no pue­
de entenderlo. N ació el año setenta, el 
año ochenta. Sin saberlo, sus hermosos 
caballos llevaron a la Patria— trote lar­
go— a la tumba. Aquello fué una Espa­
ña que acababa y  esto otra que comien­
za. Trágicamente suenan de modo dife­
rente, disticto, las palabras. Y a  se ve. 
El viejo está pensando en sus caballos.

Quien dice en sus caballos dice en m 
hendedla, en su casa en la calle de T»- 
ledo, en su hija soliera, en su secretaría, 
en sus dos colinilas con olivos... j Ay! 
¡S i fuera posible hacernos comprender! 
¿ N o  está en es. el secreto? ¿En eso, tan 
d ifícil?...

Queremos para España prima 
que la vida fuerte de su rango 
comience cada día. Pero para estol 
jos españoles, que tuvieron, al fin, 
suerte que nosotros, a la hora del repar 
to de los tiempos de España queremos, 
no el invierno, sí el otoño dorado y la 
sonrisa. Nadie le diga a un viejo que 
cumplió mal su vida, porque no hay 
timiento más penoso que esc. Y  aJ. 
porque, acaso, no es verdad su pecado. 
Ellos también lucharon. Y  si fueron ven­
cidos, la derrota no puede mancillar aho­
ra sus canas a través de nosotros. Por­
que somos sus hijos, simple y cristiana­
mente.

El otoño dorado y la sonrisa clara 
para el viejo maestro, el viejo militar, d 
viejo comerciante, el viejo jornalero, has­
ta el viejo poeta que equivocó su cánti­
co. ¿Q u é más quieren los viejos que es* 
sol del otoño confirmando la fuerza de 
nuestra primavera? ¿Qué más pueden 
querer que la contemplación desde el ban­
co tranquilo de un paseo de la marcha 
hacia arriba de un pueblo que renace y 
que es su propio pueblo derribado? Si 
alguna vez no entienden nuestro idioma- 
es porque hay que explicárselo despacio, 
bajo el sol de su otoño.

E n torno a esa verdad cristiana 1  J®” 
ticiera de la Previsión Social, me P1 
SI que hable de los viejos y  de las aten” 
ciones y cuidados que el Estado les 
y les otorga. Vengo a hacerlo a 
do, procurando que sea al modo que 
viejos me comprendan. Porque he vis 
llorar a un maestro de escuela, sin 
cuela a fuerza ya de años, al leer en ^ 
periódicos que, por orden de franco, ^  
creaban en Marruecos, en A rge,a 1 ̂  
Francia, no hace aún muchos ia5||ortJi 
gios españoles. Porque he visto ’ 
lejos de España, gentes viejas J .  
por España. Y  porque sé qu®. , ¿ 
el corazón del hombre no "5?* ^  
ninguna si se le busca bien. ^  y  
sé, también, que por encima ® ^  ^
numerables corazones que viven y 
gustian por España, cada uno a su 
está la Patria única y común, 
mos por igual, a la que hemos ^  ^  
servimos y habremos de servir 
a la postre, somos lo  niudab c.

Junio a la primavera que 
— ¡y  por siempre nos Hcv* " 
el otoño de los que ya h
los viejos, con la  mejor
gente. L a Previsión Social 
español sabe atender a esto 
corresponde a su servicio y da, 
aun mejor, a nuestros viejos Pa 

y reposo merecido. Pero somos 
otros, hombres del hoy de E>Pana’  ̂  
que liemos de luchar para q“ ® n-°* C° 
prendan nuestros viejos, vencidos P ^
vida, acaso por el triste e-" p
voz por la ruindad y tal vez P°r P ¡ y  
sentimientos que ese. Si se trala .c ue 
Paña, ha de ser de toda Fia ' y  
hemos de hacer un pueblo , ¡ f  p jyde I»
unánime en la alegre empresa — 
tona. L os viejos sor. España ®n c ^
Parque así corresponde a la n’ *on ^
honda de la vida del hombre, y  ^ 
otoño debe querer la primavera d<- 
lejanía. Porque— lo repetimos- ® ‘ £#,
rio, a la usanza española, en si r‘ s°  t f r  
tólico, fué eso y  tendrá que ser eso qu«-
zos que hacen la Historia. Y  t  t  
seguros, confiados, alegres, la i
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